
AÑO CCXIV.-Núm. 178. Domingo 27 de Junio de 1875. T omo II.-Pág. 861

PARTE .OFICIAL.
PRESIDENCIA BEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey (Q. D. G.) y la Serenísima Señora 
Princesa de Asturias continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

Las noticias referentes á la insurrección carlista, 
recibidas hasta la madrugada de hoy, carecen de 
interés. 

Comision para la erección de un monumento
á l a  m e m o r ia  d e l  M a rq u é s  d e l  D u e ro .

La Comisión instituida por Real decreto de 10 d,e Abril 
último, expresión, como el de 1.° de Julio anterior, del 
alto aprecio que á la  patria merecían los eminentes servi
cios del Capitán'.General de Ejército D. Manuel Gutiérrez 
de la Concha, Marqués del Duero, inaugura hoy, primer 
aniversario de su gloriosa muerte, la triste cuanto hono
rífica-tarea que, interpretándolos sentimientos de S. M. el 
R ey (Q. D. G.), le ha encomendado su Gobierno para llevar 
á cabo el elevado propósito de erigir un monumento á la 
memoria de aqáel varen esclarécido. i

La muerte en el campo de batalla de un General en 
Jefe, investido á la vez con la más alta dignidad de la Mi
licia, y que tantos y tan señalados servicios habia prestado 
en su dilatada carrera, constituye un suceso, si en todas 
partes raro, tan extraordinario en España, que bien méréee 
el que ha tenido la envidiable suerte de sufrirla una recom- 

- pensa del mismo modo excepcional y honrosa. De ahí el 
pensamiento de qüe, para hacer cumplida justicia al mé
rito de quien, imitando á sus progenitores, supo sellar con 
sangre su ardiente amor á la patria, habría esta de discer
nirle una distinción que, conmemorando su sacrificio, 
sirva de noble ejemplo y de agudo estímulo á las clases 
militares, así como de fundado orgullo á la Nación, que de 
ese modo mostraría al mundo cómo sabe premiar los ser
vicios de índole tan singular y generosa.

El monumento sepulcral en el sitio que ya el Gobier
no ha señalado á los restos del Marqués del Duero no 
basta en concepto de la Comisión: la gratitud nacional exi
ge otro que dé testimonio más público de lo en que el país 
aprecia el mérito relevante de sus hijos.

% En Madrid, además, donde existen monumentos que 
"llatuaii la atención á otros distintos objetos, falta uno que 
la dirija hacia las glorias dél ejército, recordadas, y con 
prodigalidad bien previsora por cierto, para honor de sus 
héroes en todas las naciones civilizadas del mundo.

Nada, pues, más oportuno y justo qué la erección de 
una estátua ecuestre al frente del cuartel de Inválidos 
representando al Marqués del Duero, símbolo á la par de 
las glorias que encierran aquellos muros en sus mutilados 
habitadores. La feliz coincidencia de hallarse en la misma 
fábrica el cuartel de Inválidos y la Basílica de Nuestra 
Señora de Atocha, albergue y templo con objeto y destinos 
tan análogos, hacen que los dos edificios se completen para 
formar un solo monumento que entrañe la idea religiosa y 
la  militar, siempre tan estrechamente ligadas en el pueblo 
y el ejército.

A la sola indicación de este concepto, el Gobierno de 
S. M. se ha servido aprobarlo, y la  Comisión ha sido ple
namente autorizada para ponerlo en obra por los medios 
que estime más convenientes, contando con ios que ya 
había puesto á su disposición en los anteriormente citados 
decretos, y los bronces que sean necesarios para mayor 
suntuosidad del monumento.

Iniciada en un principio por el Gobierno la idea de le
vantarlo á expensas de la Nación, fué desde luego tan es
pontánea como generosamente secundada por los habitan
tes, él ejército y los voluntarios de la isla de Cuba, pro
moviendo una suscricion que hubiera producido cantidad 
más que suficienté si motivos harto fáciles de compren
der no hubiesen limitado la acción siempre liberal de 
nuestros entusiastas hermanos de la grande Aniilla.

Tan laudable ejemplo, y la consideración de las graví
simas y perentorias obligaciones que pesan sobre el Te
soro publico, gravado hoy como nunca con los dispendios 
extraordinarios que producen dos guerras civiles, una y 
otra á cual más encarnizada y costosa, han sugerido á la 
Comisión el proyecto dé acudir, á imitación de lo ejecu
tado entre los cubanos, al jjÉÓverbial desapropio de los 
demás españoles para llevar á c u p i d o  término el gene
roso propósito del. Gobierno, sin ihenoscabo (Je intereses 
que hoy seria indisculpable distragj de atenciones á todas 
luces preferentes.

A ese-fin, y con la esperanza legítima de poderlo reali
zar satisfactoriamente y en plazo no dilatado, la Comisión, 
después de obtenida del Gobierno la aquiescencia más com
pleta, ha resuelto abrir una suscricion: nacional, cuyos 
rendimientos, unidos á los que ha producido la de la isla 
de Cuba, se destinan á erigir á la memoria del Marqués 
del Duero un sencillo y severo rnausoleh un la Basílica de 
Atóéba* y una estátua ecuestre al frente de aquel mismo 
templo y del cuartel de Inválidos establecido ea el mismo 
antiguo Real monasterio. Y para impedir todo género de 
rivalidades,y hacer más fácil y de consiguiente más eficaz 
la acción de todas las clases, se ha señalado á los dona
tivos personales un máximum, el de $5 pesetas, aceptando 
con gratitud la cantidad al parecer más insignificante.

Los Estados Mayores fie los ejércitos de operaciones, 
los de las Capitanías generales, y las , Direcciones. de las 
armas serán autorizadas para recibir las ofrendas de las 
clases militares; y la Comisión espera que la prensa pe
riódica, llamada por su propia índole á secundar todos los 
pensamientos nobles y elevados, se sirva aceptar de las 
demás del Estado las que se le presenten, inscribiendo los 
nombres de los suscritores en sus columnas, sin perjuicio 
de hacerse déspues en una publicación general y aprp- 
piada, y de dictarse entre tanto las disposiciones conve
nientes al efecto en sus pormenores más interesantes.

La Comisión dejaría de hacer la debida justicia á los 
nobles sentimientos del Ejército y de la Nación entera si, 
recordando la profunda sensación que causó el conoci
miento de la pérdida, en tantos conceptos irreparable, que 
experimentó en la tarde del £7 de Junio de .1874, tuviese 
necesidad de estimular su patriotismo para poner cum
plido término á la empresa que el Gobierno de S. M. se 
ha dignado confiarle.

Madrid 27 de Junio de 1 8 7 5 .= Marqués de la Habana, 
Presidente. =  Marqués de S ardoal.=  Marqués de Casa- 
Loring.=Marqués dé Guadalest.=Conde do Vistahermo- 
sa.=José Gómez de Arteche.=Vizconde del Ponton.=José 
Jiménez Benitez.=Federico de Madrazo.=Angel Alvarez 
de Araujo y Cuéllar, Secretario.

Suscricion para erigir á la memoria del Marqués del Duero 
un mausoleo en la Basílica de Atocha, y una estátua ecuestre 

al frente de dicho templo.
Pesetas.

S. M. el Rey..........................    1-000
S. A. II. la Serma. Sra. Princesa de Asturias. 500
Excmo. Sr. D. Antonio Cánovas del Castillo. 25
Excmo. Sr. D. Alejandro de Castro..............  25
Excmo. Sr. D. Francisco de Cárdenas  25
Excmo. Sr. D. Fernando Primo de Rivera.. 25
Excmo. Sr. D. Santiago Duran y Lira   25
Excmo. Sr. D. Pedro S a lav erría .................
Excmo. Sr. *D. Francisco Romero y Robledo. 2o

Pegatas.

Excmo. Sr. Marqués de Orovio...................... 2o
Excmo. Sr. D. Adelardo López de A yala.. .  2o
Excmo. -Sr. Marqués de la Habana. . . . . . . .  2o
Excmo. Sr. Marqués de Sardoal*..................  25
Excmo. Sr. Marqués de Casa-Loring * 2o
Excmo. Sr. Marqués de Guadalest................ 25
Excmo. Sr. Conde de Vistahermosa  25
Excmo. Sr. D. José Gómez Arteche.............. 25
Excmo. Sr. Vizconde del Ponton................... 2o
Sr. D. José Jiménez Benitez...........................  25
Excmo. Sr. D. Federico de M adrazo.  ----- 25
Excmo. Sr. D. Angel Alvarez de Araujo y 

Cuéllar........................  25

1.075

.MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS.
Habiéndose concedido por resolución de 7 de Febrero 

último la vuelta al servicio, con las ventajas del decreto 
de 5 de Enero anterior, al Coronel retirado del cuerpo de 
la Guardia civil D. Marceliano Alvarez y Fernandez, y de 
acuerdo con lo expuesto por la Sección de Guerra y Ma
rina del Consejo de Estado,

Vengo en promoverle al empleo de Brigadier de ejér
cito con la antigüedad de 7 de Mayo do 1874, en cuya fe
cha le hubiera correspondido este ascenso de no haberse 
hallado en situación pasiva.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de mil ocho
cientos setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Fernando Primo «le Eirera.

Méritos y servicios del Coronel de la Guardia civil Don 
Marceliano Alvarez y Fernandez, promovido al empleo 
de Brigadier.
Empezó á servir en clase de Cadete de infantería en 18 de 

Marzo do 1830, y obtuvo sus ascensos por antigüedad y mérito 
de guerra.

Se encontró en la pasada guerra civil, asistiendo á las bata
llas de Chiva, las Usaras y Álcora; á los sitios y  rendición de 
Lacena, Chinchilla y Alpuente, y  toma de 1 os castillos de Tales 
y Bejer, encontrándose además en. 11 acciones de guerra y  
varios encuentros ocurridos en las Encartaciones.

Posteriormente ha prestado muy buenos servicios en dife
rentes distritos en persecución de pequeñas partidas, hallán 
dose en los sucesos que tuvieron lugar en esta Corte en Julio 
•de 18d6, encargándosele además la- organización y el mando 
del tercio de Guardia civil veterana en 1862.

Cuenta 44 años de efectivos servicios; 50 con abonos de 
campaña, y  21 de antigüedad en el empleo de Coronel; hallán
dose en posesión de tres cruces y  un escudo, creadas por ac
ciones importantes de 3a guerra c iv i l; de la cruz y placa de 
San Hermenegildo, la de primera clase de San Fernando, La 
de Isabel la Católica y la de primera clase del Mérito militar 
blanca.

Deseando dar una prueba de la consideración que Me 
merecen los beneméritos Jefes y oficiales que, habiendo 
consagrado la mayor parte de su vida al servicio de la 
patria,- se han hecho acreedores, al cumplir 40 años de 
inmaculados servicios en la clase de oficial, á la honrosa 
condecoración, en su segundo grado, de la Real y mi
litar Orden de San Hermenegildo, digna por su signifi
cación de ciertas preeminencias para los que con su con
ducta, valor, constancia, abnegación y lealtad han adqui
rido el derecho de ostentar el más acrisolado emblema de 
honor, que simboliza la suma de todas las virtudes milita
res; y proponiéndome devolver á la Orden el brillo y es
plendor qu8 nunca debió faltarle dentro de la justicia, dando 
á su reglamento la consistencia necesaria para que ante lo 
inflexible de sus prescripciones quede garantida la ley de 
toda agresión exterior encaminada a modificar el derecho,
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Vengo en decretar, de conformidad con lo propuesto 
por mi Ministro de la Guerra y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, lo siguiente: 

Artículo único. Concedo el grado de Coronel para el 
uso de divisa, revistas y demás efectos, así civiles como 
militares, miéntras permanezcan retirados, á todos los Je
fes y oficiales ciue estén en dicha situación ó en lo sucesivo 
pasasen á ella, siempre que al separarse de las filas estu
vieran en posesión de la placa de la Real y militar Orden de 
San Hermenegildo, ó que sin estar acordada la concesión 
de la misma tuvieran el derecho reglamentario para ob
tenerla cuando se les declaró su baja definitiva; en el 
ejército.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de mil ocho
cientos setenta y cinco.

ALFONSO.
E l M inistro de la Guerra,

Fejrasmdd Pffüasa© d e R iv era .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de ¡a 

Gobernación, y de acuerdo con el dictámen de la Sección 
de Gobernación y Fomento del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se concede al súbdito francés D. Luis 

Vaslin y Bornaud la nacionalidad española que tiene so 
licitada; entendiéndose que esta ha de ser de las llamadas 
de cuarta clase, con arreglo á las leyes.

Art. La expresada concesión no producirá efecto 
hasta tanto que el interesado preste juramento de fidelidad 
á la Constitución del Estado y obediencia á las leyes, con 
renuncia de todo pabellón extranjero é inscripción de la 
carta de naturalización en el Registro civil.

Dado en Palacio á quince de Junio de mil ochocientos 
setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

F r a n c isc o  E o m e r o  y  R o b le d o .

REAL ÓRDEN. 
limo. S r .: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien dis

poner que durante el tiempo que use de licencia D. Ricardo 
Alzugaray y Yanguas, Director general de Administración 
local, se encargue interinamente del despacho de los asun
tos correspondientes á la misma Dirección el Oficial de la 
clase de primeros, en comisión, de este Ministerio D. Vi
cente Barrantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 25 de Junio de 1875.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ÓRDEN. 
Ilmos. Sres.: Conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) 

con lo propuesto por VV. II., ha tenido á bien aprobar la 
adjunta instrucción para llevar á efecto la compensación 
de débitos y créditos de los Ayuntamientos que autorizó 
el art. 2.° del Real decreto de 17 de Abril último, y los 
modelos que la acompañan.

De orden de S. M. lo digo á VV. II. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á VV. II. muchos años. Ma
drid 18 de Junio de 1875.

SALAYERRÍA.

Sres. Director general de la Deuda é Interventor general 
de la Administración del Estado.

INSTRUCCION
PARA LLEVAR Á EFECTO EL CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO 
EN EL ART. 2.° DEL REAL DECRETO DE 17 DE AI3RIL ÚLTIMO, Ó 
SEA LA COMPENSACION DE DEBITOS Y CREDITOS DE LOS AYUN

TAMIENTOS, AUTORIZADA POR EL MISMO.

Artículo 1.* La compensación autorizada por el art. 2.® del 
Real decreto de 17 de Abril último se entiende respecto á los

créditos de la Hacienda por los devengados con anterioridad á 
la fecha de dicho decreto; y respecto á los derechos de los 
Ayuntamientos procedentes de atrasos que resulten á su favor 
como partícipes de las rontas públicas, de los que la Hacienda 
tenga percibidos y acreditados en sus cuentas de gastos pú
blicos á favor de ios Municipios, y de los mismos derechos que 
en adelante realíce y acredite, siempre que se hayan deven
gado con anterioridad á la fecha de dicho decreto.

Art. 2.° Respecto á los intereses de la Deuda, se entiende 
de* los devengados hasta fin de Junio de 1874 por las inscrip
ciones correspondientes á los Ayuntamientos que obren en 
poder de ios mismos, y de los que igualmente les correspondan 
por los bienes de Propios enajenados cuya liquidación y en
trega de inscripciones no estuviese terminada.

Art. 3.° No se admitirán por consiguiente á la compensación 
los intereses de inscripciones que correspondan á los Ayunta
mientos en concepto de Patronos ó Administradores de bie
nes de Beneficencia, Instrucción pública ó con destino á otros 
determinados objetos, ni tampoco los cupones de títulos de la 
Deuda del Estado ú otros valores del Tesoro.

A rt;4.° Tampoco se admitirán á la compensación las fac
turas de intereses de inscripciones pertenecientes á los Ayun
tamientos que hubieren sido negociadas por .los mismos, y que 
hayan revertido á su poder por efecto de nueva negociación.

Art. 5.° Los Ayuntamientos que deseen utilizar los benefi
cios de la compensación la reclamarán de oficio á la Adminis
tración económica de la provincia, expresando lá clase de cré
ditos que se propongan obligar á la compensación, y la de los 
débitos á cuyo pago haya de ser aplicado su importe. '

Art. 6.* Cuando á la compensación hayan de aplicarse in
tereses de la Deuda, los Ayuntamientos presentarán en la Ad
ministración económica las inscripciones de su pertenencia 
que se hallen domiciliadas en la misma, y las carpetas ó fac
turas de intereses vencidos y no satisfechos hasta fin de Junio 
de 1874, estén ó no requisitadas por la Administración.

Art. 7.° La Interven fien de la misma cuidará de comprobar 
las inscripciones con las carpetas ó facturas de sus intereses, 
así como la liquidación de estos; para ajustar la cual tendrá 
presentes las advertencias siguientes:

1.a Que á los intereses,deven gados desde 1.° de Enero de 1867 
hasta fin de Junio de 1872 corresponde deducir por impuesto 
sobre la renta el descuento del 5 por 100 de su importe.

2.a Que de los intereses correspondientes á los semestres 
segundo de 1872 y primero y segundo de 1873, sólo son abo
nables en metálico las dos terceras partes, con deducción del 5 
por 100 del impuesto, y que la otra tercera parte lo es á papel, 
y no püed© por lo tanto aplicarse á la compensación^

3.a Que de los intereses del primer semestre de 1874 cor
responde liquidar las dos terceras partes íntegras, y la tercera 
restante por el 30 por 100 de su importe, todo á metálico , con 
excepción del impuesto,

Art. 8.° Los intereses que en concepto de anticipaciones á 
corporaciones civiles correspondan á los Ayuntamientos por 
cuenta de inscripciones pendientes de, emisión de la venta de 
sus .bienes de Propios se liquidarán con arreglo á las adver
tencias contenidas en el artículo precedente, aplicando en con
cepto ác tal anticipación solamente la parte líquida que cor
responda abonar á metálico. Esta liquidación se justificará en 
cada caso con certificación que expedirá la Intervención, con 
referencia á la cuenta respectiva, en que se haga constar el 
importe que corresponda por intereses íntegros de cada semes
tre, las deducciones que sean procedentes y el líquido á metá
lico aplicable a la compensación, que se entenderá en este caso 
sin perjuicio de la liquidación definitiva que deba preceder á 
la entrega de las inscripciones luego que sean emitidas.

Cuando esta deba realizarse, se formalizará el reembolso de 
la anticipación; s e ,aplicará al impuesto la parte que le cor
responda, y al pago de intereses como remesa á la sucursal de 
la Deuda el importe íntegro de estos.

Art. 9.® A los Ayuntamientos que teniendo domiciliado el 
pago de intereses de sus inscripciones en la Tesorería de la 
Deuda hubiesen recibido el documento representativo de los 
dos tercios abonables á metálico que se expidió por el segunde 
semestre de 1873, vencido en 1.a de Enero de 1874, y en el 
cual no se expresa la corporación á que corresponde, se les 
admitirá aquel á compensación ; pero suspendiendo las opera
ciones hasta que, remitido por la Administración económica 
respectiva á la Dirección de la Deuda, le devuelva esta con 
nota autorizada en el mismo documento que haga constar su 
confrontación y conformidad con la factura de referencia, y que 
la inscripción ó inscripciones pertenecen al Ayuntamiento que 
le hubiese presentado para dicho objeto.

Art. 10. Cuando el importe líquido á metálico de una fac
tura sea mayor que el débito á cuya compensación se aplique, 
se liquidará por la Administración económica, y se, hará cons

tar al respaldo de la misma factura por medio de nota la parte 
aplicada á la compensación y el resto á que quede reducido 
dicho importe líquido. Esta nota será suscrita por el Jefe é In
terventor de la Administración económica.

En equivalencia de la parte de cada factura que se haya 
admitido á compensación, expedirá la Administración econó
mica una certificación, modelo núm. í.°, en la que se haga 
constar el mismo pormenor de la factura, su liquidación, la 
parte á metálico admitida y el resto á que quede reducida.'

Estas certificaciones, cuyo número y fecha de expedición 
se hará constar en la nota que se consigne en las facturas de 
su referencia, se considerarán como metálico para la formali- 
zacion del ingreso y salida correspondiente, y se remitirán á 
la Dirección de la Deuda con la cuenta del mes respectivo, 
en equivalencia de las facturas, para que en su vista puedan 
hacer las oficinas centrales las anotaciones procedentes en el 
ejemplar que conserven de las mismas facturas.

Las facturas anotadas se devolverán al Ayuntamiento á que 
correspondan, después de formalizada la operación, para quo 
pueda utilizarlas en las subastas de valores ó en cualquiera 
otra forma que se autorice.

Art. 11. Cuando tenga lugar la admisión en pago de débi
tos de una parte de los intereses que representen las facturas, 
y estas tengan liquidado el impuesto del 5 por 100, se formali
zará este por su total importe á fin de que, al reducirse el de 
la factura, quede limitado al resto líquido á metálico disponible 
para otras operaciones.

Art. 12. Si algún Ayuntamiento presentase en pago de sus 
débitos carpetas ó facturas de. intereses de los vencimientos 
de 1.® de Enero y 1.® de Julio de 1873, y 1.® de Enero de 1874, 
de las cuales deba recoger y no haya recogido los valores cor
respondientes á la tercera parte abonable en papel, le entregará 
la Administración económica de la provincia un resguardo 
talonario representativo de esa misma tercera parte, arreglado 
en su forma á los expedidos por las facturas aplicadas en pago 
del empréstito de 175 millones de pesetas, cuyo modelo se 
acompañó con el núm. 2.® á la circular de las Direcciones ge
nerales de 1.® de Setiembre de 1873, publicada en la G a c e t a  

del siguiente dia.
Estos resguardos serán canjeados en su dia por los títulos 

y residuos que se hayan emitido ó se emitan en su equiva
lencia.

Art. 13. Las Administraciones económicas , ántes de pro
ceder á las operaciones de compensación, abrirán á cada 
Ayuntamiento que lo solicite un expediente general arreglado 
al modelo núm.- 2.®, en el que consignarán , con presencia de 
los datos que obren en Tas cuentas de la Administración y de 
las inscripciones y facturas que se le presenten , el cargo ñ e  
los débitos y la data, de los créditos compensables que resul
ten á la corporación. q A

Art. 14. A medida que se practiquen las compensaciones, 
se irán anotando en el expediente para deducir del cargo y de 
la data las partidas correspondientes.

‘También se anotarán, a medida que so conozcan, las recti
ficaciones que deban aumentar ó disminuir el importe de los 
débitos y créditos respectivos de cada Ayuntamiento.

Art. lo. P a ra  formalizar las compensaciones se extenderá 
en cada caso el talón ó talones de cargo que sean necesarios, 
con aplicación á los impuestos y años á que ips débitos cor
respondan, y el mandamiento ó mandamientos consiguientes 
para datar el pago ó pagos por fondos especiales de partícipes 
de lo que á estos sea aplicable, y en movimiento de fondos los 
intereses, y el 5 por 100 de los mismos en su caso, que deban 
considerarse como remesa á la Caja de la Deuda. En la cuen
ta de la sucursal se harán constar además las operacionés 
correspondientes en la forma ordinaria establecida.

Art. 16. Las Administraciones económicas tendrán especial 
cuidado en requisitar las inscripciones de los Ayuntamientos 
que les sean presentadas para la compensación con el cajetín 
correspondiente que acredite el pago de intereses del semestre , 
ó semestres obligados á dicha operación.

Art. 17. Se entenderá suspendida Ja ejecución de los apre
mios á los Ayuntamientos desde la fecha en que presenten 
en la Administración económica las reclamaciones de com
pensación; pero se hará efectiva su responsabilidad hasta di
cha fecha, y posteriormente por la parto de compensación que 
no pudiera verificarse por causas imputables á la corporación.

Art. 18. Todas las dudas que en la inteligencia de las dis
posiciones de esta instrucción puedan ofrecerse á las Admi
nistraciones económicas las consultarán respectivamente á la 
Dirección de la Deuda ó á la Intervención general de la Ad
ministración del Estado.

Madrid 18 de Junio de 1 8 7 5 .= S a l a v e r r ía . .

MODELO NÚM. i.®

ADMINISTRACION ECONÓMICA
D E LA PROVINCIA D E   de oficio.) * COM PENSACIONES N U M . . . .

Jefe de la Intenencio» de ia Administración económica de esta provincia.
C e r t i f i c o  que por el Ayuntamiento de  ha sido presentada
en esta Administración económica para aplicar á la compensa
ción acordada por el art. 2.° dei Real decreto de 17 de Abril de 
este año una factura de intereses do inscripciones domiciliados 

j esta provincia,)
f Madrid í cuy° pormenor es como sigue:
(Se insertará el encabezamiento, centro, liquidación de inte

reses y firma.)

Y no pudiendo aplicarse en totalidad el importe á metálico de 
dicha factura, ha procedido esta A d m in is tr a c ió n  económica á  
liquidarla en la forma prevenida por el art. 10 de la instrucción

. de 18 de Junio en la forma siguiente:
Importe líquido á metálico......................................   ^30
Cantidad aplicada á la compensación *.................... J80

Líquido importe á que quedan reducidos los intereses á
cobrar en metálico............. .............. *..................    oQ

(Se expresará en letra.)
Y para que conste á los efectos prevenidos en la citada ins

trucción, expido la presente con el Y.® B.® del Jefe de esta Admi
nistración, después de haber dejado consignada en la factura la 
nota, de reducción conforme á la precedente.

(S e ñ o  de la Administración e c o n ó m ic a .)  E n  á  de de mil ochocientos setenta y ........
V.® B.® El Jefe de la Intervención.

El Jefe de la Administración.
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MODELO NÚM. 2 . *

ADMINISTRACION 'ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE.. . .
Expediente núm ........ de compensación de débitos y  créditos, autorizada por Real

decreto de 1 7  de Abril de 1 8 7 5 .

AYUNTAMIENTO DE....
E n  d e  de 1 8 7  solicitó la  compensación según oficio recibido

en esta Administración económica el d ia  , y  registrado con el n ú m .. . . . . . .
de entrada, que se une á este expediente.

E n . . . . .  d e   de 1 8 7  quedó terminada la  com pensación, resu l
tando ^  Ayuntam iento un saldo de p e s e ta s .. . . .

AYUNTAMIENTO DE.....

Liquidación de los débitos y créditos de dicho Ayuntamiento, compensables en la forma
autorizada por él art. 2.° del Real decreto de 17 de Abril de 187o.

DÉBITOS DEL AYUNTAMIENTO. Pesetas;

S^gun las cuentas y antecedentes existentes en esta Administración  
económ ica, los débitos compensables al Ayuntamiento ascendían e n . . . . .  
d e . . .  . . 1 8 7 . . . .  .', á saber:
Por consumos encabezados en 1874 75 ..................................................    10.000
Por cereales id. id . ' , ................................ ...................................... ................................ 8.000
Por sal-id. i d .  ............................ .............................. ....................................  o00
Por atrasos del suprimido impuesto personal . . . . ................  — . 600
P o r . . . . . . . . . . ............. ........................................................ ....................... ............... »

Suma................;.......... 13.100

Pesetas.

E n . . . . .  d e . . . . .  187.......... formalizada compensación, á saber:

A cuenta del débito de consumos, importantes..................................... 10.000
Se aplicaron por talón n úm .......................      3.110

----------------------------------  3 .1 1 0
Queda reducido dicho débito a.....................................................................  6.890

Resto de jos débitos.................................  9.990

.CRÉDITOS DEL AYUNTAMIENTO. Pesetas.

Según las cuentas y  libros de gastos públicos y los demás antecedentes
presentados por el Ayuntamiento, resultan á su favor en  d e   los
créditos, siguientes:

Por recargos municipales de inmuebles de 1869-70, pendientes según cuen
tas de gastos públicos  ....................................................................................  LOCO

Por id. de la industrial, año d e....................................................................................  500
Por intereses de inscripciones presentadas en esta Administración del pri

mer semestre de, 187$, factura núm    importe líquido á metálico  570
Por id. á cuenta de inscripciones pendientes de emisión por la venta de bie

nes de Propios, según cuenta particular, fo lio  del l i bro. . . .  de esta
Administración económica, líquido á metálico: ■

primer semestre de 187$ ............................  460
Segundo ídem i d  ............   580
&c. ¿CC ................   í>

‘ ’ Suma ................................................................................. 3 .1 1 0

JEn. . . ,  d e . . . . .  de 1 3 7 , . . . . ,  formalizada compensación, á saber:
Por ,]a totalidad de los créditos, según mandamientos de pago núm . 1.000

' núm . 500
núm . 570
núm . 460
núm.  580

------------  3.110
Resto de los créditos............................... »

M IS T E R IO  DE TOMENTO

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: Vista una exposición de D. Joaquín Mar

tínez Carrete y D. Felipe García Cerecedo, socios gerentes 
de la Compañía concesionaria de las obras de encauza- 
m ieiito del rio Guadalete y mejora del Puerto de Santa 
M aría, solicitando se aclaren los artículos 12 y 13 del 
decreto de concesión de 19 de Abril de 1873, expresando 
que en el prim ero 'de dichos artículos está comprendida la 
facultad por parte de los concesionarios de establecer 
tarifas ó derechos por el uso del muelle existente que tienen 
que reparar con arreglo al proyecto aum entando el fondo 
á  su inmediación, y  en el segundó la de im poner asimismo 
derechos á la navegación después de hechas las obras, con 
ta l que aquellos no excedan de los qué actualm ente existan; 
S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con lo propuesto por 
esa Dirección general y de conformidad con el dictam en 
de la Sección de Fomento del Consejo de Estado, ha tenido 
á bien declarar que lo dispuesto en los artículos 1$ y 13 
del citado decreto de concesión de 19 de Abril de 1873 se 
refiere á los muelles existentes lo mismo que al de nueva 
creación; y que una vez canalizado el Guadalete, podrán 
percibir los concesionarios de las obras los derechos á que 
esté sujeta la navegación por aquel rio ú , otros, de la 
Península. •

De Real orden lo' comunico á V. E. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V ., E. muchos años. 
Madrid 16 de Junio de 1875.

OROYIO.
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. S r . : S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha  tenido á bien re 
solver que se provean por concurso las cátedras de Mate
m áticas, vacantes en el Institu to  de segunda enseñanza 
de Reus.

De Real órden'lo digo á V. I. á los efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. m uchos años. Madrid 19 de 
Junio de 1875.

OROYIO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Conformándose con lo propuesto por esa 
Dirección general, de acuerdo con los informes evacuados 
por el Gobernador, D iputación, Jun ta  de A gricultura y el 
Ingeniero Jefe de esta provincia, S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha 
tenido á bien autorizar á D. Cayo Quiñones de León* M ar
qués de San Cárlos, para que, salvo el derecho de propie
dad y sin perjuicio de tercero, derive del rio Henares 92 
litros de agua por segundo con destino al riego de la finca 
titu lada Castillo ele Aldovea y Pvaso del Retamar, que posee 
en el térm ino de San Fernando,'adem ás de los 97 litros 
que con el mismo objeto le fueron concedidos en 28 de 
Setiembré de 1871; debiendo sujetarse el concesionario á 
las condiciones siguientes:

1.a La toma y conducción de las aguas se verificarán 
en la forma designada en la citada autorización de Setiem
bre de 1871, sin construir obra alguna que pueda alterar 
el régimen actual del rio Henares,

$.a En el plazo de seis meses, contados desde esta fecha, 
se establecerá el módulo correspondiente á fin de que no 
entre en la acequia de conducción mayor volúmen de agua 
que el concedido. ' '  ’

3.a E sta autorización faculta al concesionario para 
utilizar las aguas de aquella corriente pública en todas las 
estaciones del año, excepto la del estío, ó sea desde el 22 
de Junio hasta  el 28 de Setiembre.

4.a Tanto las obras de ensanche de la derivación ó 
toma que existe en la. actualidad, como las correspondien
tes al módulo que ha  de establecerse, serán ejecutadas 
bajo la inm ediata inspección del Ingeniero Jefe de la p ro 
vincia, quien cuidará de dar cuenta á la Superioridad 
cuando se hayan terminado.

5.a Quedan subsistentes las cláusulas 7.a y 8.a de la 
mencionada concesión de 28 de Setiem bre de 1871.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. m uchos años. 
Madrid 22 de Junio de 1875,

OROYIO. ••
Sr. Director general de Obras públicas.

La Jun ta  consultiva de Montes ha emitido eh 4 de Mayo 
último el informe sigu ien te:

«Trasmite el Gobernador de la provincia de Murcia una 
"comunicación del Ingeniero Jefe de aquel distrito fores
tal, en la que este funcionario manifiesta que las oficinas 
de Hacienda le han dado traslado de una orden de su Mi
nisterio á propósito de un expediente de excepción de 
venta incoado por el pueblo de M azarron, encargándole 
que practique la división de los montes de dicho término, 
separando los que. se reservan en concepto de aprovecha
miento común de los que definitivamente se declaran ena
jenables; y disponiéndose en todo caso á cumplir el co
metido que dicho Ministerio le encomienda, m uestra creer 
tener derecho á percibir dietas por ese trabajo, y aun in 
dica los fondos de que podrian sufragarse.

El caso de que se tra ta  es, en opinión de la Ju n ta , en
teram ente análogo al que produjo la Real orden de 10 de 
Enero de 186$, que forma parte de la legislación del ramo.

Entonces se tra taba  de una separación de ju risd iccio
nes municipales, originada de una cuestión de división te r
ritorial, cuyo conocimiento radicaba en el Ministerio déla 
Gobernación; y ahora se tra ía  de un deslinde de montes, de 
que sólo debe entender y entiende el Ministerio de H a
cienda.

Por lo tan to , la Junta  cree que el sentido de aquella 
Real disposición debe ser aplicado al presente asunto , re 
solviendo que el Ministerio de Fomento no obliga á los In 
genieros que sirven bajo su dependencia á practicar tra 
bajos que no caen bajo su jurisdicción; pero que tampoco 
interviene de modo alguno en la determinación de la re 
muneración de esa clase de trabajos, limitándose sola
mente á autorizar la ejecución de estos siempre que las 
atenciones del servicio de su ministerio lo permitan.»

%
Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el p rein

serto dictám en, lo traslado á V. S. como resolución del 
asunto, disponiendo al propio tiempo que se publique esta 
Real orden en la G a c eta  para que se tenga en cuenta en 
los casos análogos que puedan ocurrir en lo sucesivo.

Dios guarde á V. S, muchos años. Madrid 22 de Junio 
de 1875.

OROYIO.

Sr. Gobernador de la provincia de Murcia.

Ilmo. S r . : En vista del informe emitido por la Acade
mia de Ciencias morales y políticas acerca de la obra de 
D. José María Antequera, titu lada Historia de la Legisla- 
cion Española; y cumpliendo dicha producción con lo pres
crito en el decreto de 1$ de Marzo próximo pasado, S.M. e l 
Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer se suscriba este 
Ministerio por 100 ejemplares con destino á las Bibliote
cas públicas, satisfaciéndose su importe con cargo al capí
tulo $1, art. 1.® del presupuesto, partida destinada á sus- 
criciones.

De Real orden lo digo á Y. I. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
M adrid 19 de Junio de 1875.

OROYIO.

Sr. Director general de Instrucción pública.

INFORME DE LA REAL ACADEMIA DE CIENCIAS MORALES Y PO
LÍTICAS Á QUE SE REFIERE LA ORDEN ANTERIOR.

Excmo. S r .: La Academia ha examinado con imparclal y  
detenido estudio la obra nuevamente escrita y publicada por 
D. José María Antequera, cuyo título es Historia de ¡a Legisla
ción Española desde los tiempos más remotos hasta nuestros 
dias, la cual le ha sido remitida por V. E. para que emita su  
dictámen en conformidad con lo prevenido en el Real decreto 
de 12 de Marzo'último. Ese reciente decreto, según su mismo 
preámbulo expresa, tiene por objeto fijar regias y preceptos 
para que la protección que el Gobierno otorga á las artes y á 
las ciencias sea lo más acertada y provechosa, distribuyendo 
con equidad y justicia los auxilios de que es dispensador; y  
entre las disposiciones al efecto en él adoptadas, es una la que 
previene «que las corporaciones llamadas á informar tengan 
en cuenta al emitir su dictámen que para conceder auxilios á 
una obra ya publicada es necesario que sea original, de re
levante mérito y de utilidad para las Bibliotecas:» tal es el pre
cepto del enunciado decreto, aplicable á todas luces á la obra 
cuya subvención pretende D. José María Antequera; y sin em 
bargo, á primera vista pudiera creerse que la Historia presen
tada no es merecedora de auxilio alguno, puesto que su mismo 
autor denuncia, con tanta modestia como verdad, el aparente 
defecto que pudiera achacársele para denegarle todo premio, por
que comienza la introducción que átan importante libro precede, 
después de asentar en la portada que está «nuevamente e s 
crita» de esta m anera: «Por segunda vsz ofrecemos hoy al 
público la obra, cuyo primer bosquejo trazamos en 1849;» y  
ele esta franca y sencilla frase se deducen, la falta de novedad 
en el escrito, el conocimiento que ya tiene el público de tal 
trabajo literario, su completa circulación por espacio de 26 
años, y la consiguiente recompensa que lian de haber hallado 
las tareas del escritor con tan notoria y prolongada expen- 
dicion.

Mas quien tan ligeramente así juzgase, corbatería, aunque 
sin voluntad, la más~ notoria injusticia, porque felizmente^el 
mismo autor á renglón seguido exclama: «Pero ¡cuánta d is
tancia separa al presente trabajo del que entonces salió á luz! 
¡Cuánta diferencia notará el lector en su extensión, en su doc
trina, en el caudal de sus datos y  en la ̂ variedad de s j is  por
menores! Y no sin motivo, en verdad. Veinticuatro años han  
trascurrido desde aquella fecha; $4 años que, á la vez de estable
cer una división profunda entre dos distintas edades de nuestra  
vida, han enriquecido con nuevos descubrimientos la historia  
legal de España; han difundido sobre sus horizontes nueva y co
piosa luz; han depurado con severa crítica los f e c h o s  conoci
dos, y  han inutilizado así nuestro trabajo prim itivo, demos
trándonos la necesidad de rehacerlo. Hasta qué punto haya 
sentido esta necesidad el autor da la presente obra; hasta qué 
extremo haya llevado su anhelo por satisfacerla, basta á de
mostrarlo la nueva publicación que sin estím ulo alguno, y con 
sólo este intento, hace hoy de su Historia, y  que bajo el mismo 
título de la ya conocida es en realidad una obra nueva.» Y es 
una obra nueva en efecto, repite 3 a Academia, como resulta 
de la comparación do ambos trabajos: bosquejo y ensayo el 
de 1849, cuadro mucho más extenso y  más rico de composi
ción y belleza el de 1874, que está sometido á su informe; y  
un brevísimo apuntamiento justificativo del mérito, utilidad y  
necesidad de la nueva Historia de la Legislación EspañOia, lo 
ha de demostrar hasta la evidencia.

E l p en sam ien to  que tan erudito libro encierra; $1 plan que
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preside en él y los caminos seguidos para explicar clara y me
tódicamente el primero, y para desenvolver con seguras con
vicciones el segundo, constituyen prévias y robustas garantías 
del feliz acierto con que el autor ha conseguido llevar á cabo 
su bien elaborado intento. No es prepio de este informe, ni aun 
lícito en él seria, entrar en comparaciones que pudieran reba
ja r el insto mérito y reconocida loa de que producciones lite— 
.rarias^del mismo género gozan, por enaltecer y encomiar la 
presente. Pero es lo cierto que ni en el inmenso número de 
historias, más ó menos abreviadas, de nuestra legislación, que 
son tantos y aun m uchas más que las mismas obras didácticas 
consagradas á la enseñanza del derecho patrio, á las que con 
frecuencia anteceden como indispensables prolegómenos, ni las 
mucho más documentadas, más eruditas, más filosóficas, más 
críticas en suma, más científicas que en distintos tiempos pu
blicaron esclarecidos escritores, ya abrazando en conjunto to
das las épocas, todas las colecciones, todos los cuerpos ó códi
ces, custodios perennes de nuestra compleja y progresiva le
gislación; ya consagrando sus esfuerzos á patentizar única
mente los motivos, los orígenes, la necesidad, las reformas, los 
cambios y adelantamiento jurídico, propio de tal ó cual com
pilación especial, no hallarnos idea, noticia, juicio ó aprecia
ción de alguna estima que se hayan escapado al ojo atento y 
escudriñador del tan profundo como modesto historiador legal 
D. Jpsé María Antequera; miéntras que con el más desapasio
nado apoyo sostenemos á la vez que, ora en,el fondo de sus ca
pítulos doctrinales, ora en las ricas ilustraciones y copiosos 
apéndices con que ha coronado la obra, hay pensamientos pro
pios, narración de hechos hasta ahora no conocidos, y noticias 
de descubrimientos modernos de monumentos legislativos, que 
dan grata novedad y que insensiblemente aficionan al cons
tante estudio de la Historia en cuyo breve análisis nos ocu
pamos.

Ligerísimos extractes (por no prolongar con exceso este 
informe) justificarán nuestro meditado aserto.

Abraza el capítulo 1." los tiempos históricos más remotos, 
especialmente bajo Jas dominaciones fenicia, griega y cartagi
nesa, siendo una bella reseña de este oscurísimo período, to r
mento continuo de cien y cien escritores de la primitiva His
toria de España. Es notable el capítulo .2.* por la erudición 
con que se expone 2a organización jurídica de la España ro 
m ana, y en él se da puntual noticia de las cuatro ó cinco lá 
minas en bronce, si es que una de ellas aparece partida en 
dos, descubiertas en Málaga en 1851 y en Osuna en 1871, que 
recuerdan muchos puntos de su legislación política, adminis
trativa y económica municipal. El tercero se consagra á bos
quejar Ja organización religiosa, política y civil de la Monar
quía goda. Presenta el capítulo 4.® una rápida, pero juiciosa 
crítica de nuestros Concilios provinciales y generales, ya bajo 
el carácter, unos de meramente religiosos, ya bajo el de Asam
bleas legislativas que predomina en otros, vindicando, á to
dos con gran espíritu patriótico de censuras inmerecidas con 
que los ha calificado algún escritor, é insertando en uno 
délos apéndices el claro y perfecto cuadro qqo publicó nues
tro  digno Académico el Sr. D. Vicente de la Fuente en su His
toria Eclesiástica do todos los conocidos en la antigua Iglesia 
de España. Aparecen en el 5.® y 6.* noticias eruditas sobre 
el descubrimiento (no nuevo en su género, obtenido en otros 
Códices por largos siglos perdidos) del Código llamado de E u- 
rico ó de Tolosa, atribuido también á Reearedo ; noticias q u e , 
no se adquieren en historias legales anteriormente publicadas, ( 
y  que encontró el Sr. Antequera en el bello discurso leido por ' 
e l laborioso jurisconsulto D. José García y García en el acto de 
su  investidura de Doctor en leyes en la Universidad Central. 
Es interesante é instructivo el sétimo capítulo, dándose á co
nocer en él el estado político, religioso y soc ia l, al mismo 
tiempo que el de la peculiar legislación de los reinos de León 
y  de Castilla desde la invasión de los árabes hasta el reinado 
de D. Fernando el Santo ; período que abraza los siglos 
del VIII al XíII. Los capítulos 9.° y 10 inspiran un estudio 
serio sobre los fueros nobiliarios castellanos, sobre los fueros 
de Aragón, Navarra y Cataluña, y sobre los importantes datos 
que suministra acerca de los oscuros orígenes del llamado de 
Sobrar be. Recorren el largo y notable espacio legislativo que 
sigue hasta Jos Reyes Católicos los capítulos del 11 al 18 in 
clusive. El célebre Código de las Partidas demuestra su gran
diosidad , así en su concepción como en su compartimiento y 
desarrollo en manes del au to r , quien para defenderle de los 
defectos que algunos críticos le atribuyen dedica el capí
tulo 14. Desde el 15 al 18, ya enunciados, se trata  con lucidez 
de la legislación foral, en tan larga época, de Castilla, de Ara
gón y Cataluña, de Valencia, Navarra y las Provincias Vas
congadas, con extensas noticias sobre sus respectivos estados 
social, civil y político. Y los siguientes capítulos hasta el 84 
contienen nuestra historia legislativa moderna distribuida en 
dos secciones: la primera desde los Reyes Católicos hasta Don 
Fernando VIT, y la segunda hasta nuestros últimos dias. Pero 
merece una especial mencionad último capítulo, que es el 85, 
porque traza una reseña histórica de la legislación española en 
nuestras ántes dilatadísimas posesiones de Ultramar, trabajo 
completamente nuevo, y que enriquece la Historia general de 
nuestra sabía Legislación de Indias.

Y sí en todos los tratados constituyentes de esta ilustrada 
obra se ostentan ciencia, juicio, modestia, lenguaje puro y cas
tizo, estilo grave j  severo, á la par que fluido y correcto, no 
es menos apreciable en su final por la rica y variada colección 
de apéndices que en número de 18 y sobre diversos puntos p u 
blican el saber, el profundo examen y estudio constante "del 
S r. Antequera. Pero lo que más campea y sobresale en toda 
su estimable obra es el espíritu eminentemente católico con 
que está escrita. Muchas, muchísimas son las páginas que pu
dieran acotarse* en justificación de tal verdad; mas la pruden
cia aconseja que ya se ponga término á este informe.

En él no duda la Academia asegurar á V. E. que la Histo
r ia  de ¡a Legislación española desde los tiempos más remotos 
hasta nuestros dias, nuevamente escrita por D. José María An
tequera, y publicada en Madrid en 4874 es, según lo exige el 
artículo 3.® del decreto de 12 de Marzo último , «una obra ori
ginal de relevante mérito y de utilidad para las Bibliotecas,» 
y por consiguiente que es digna de toda protección y premio 
con que el Gobierno de S. M. (Q. D. G.) procura eradel&nto 
progresivo de las letras: que es cuanto cree la Academia que 
debe manifestar á V. E.

^ arde á V. E. muchos años. Madrid 5 de Mayo 
de 48 J5.==Exemo. Si\^=El Presidente de la Academia, F loren
cio R. V aamonde.=Por acuerdo de Ja Academia, el Secretario 
interino, n ernando Alvarez.=*Excmo. Sr. Ministro de Fomento.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
p . ALFONSO XII, por la gracia de Dios R ey  consti

tucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y

á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed; que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende en pri
mera y única instancia entre partes, de la una Doña Vi
centa Ferrer Martin de Rivera, y en su nombre el Licen
ciado D. Ricardo Guillerna, demandante, y de la otra la 
Administración general, demandada, representada por mi 
Fiscal, sobre mejora de pensión.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta: 
Que^D. José Rufete Martin de Rivera, Promotor fiscal 

de uno de los Juzgados de primera instancia de Gra
nada, fué clasificado por la Junta como jubilado en sesión 
de 9 de Diciembre de 1864, habiéndole reconocido 37 
años, 2 meses y 17 dias de servicios, con el haber de 
11.200 rs,, cuatro quintas partes de 14.000 que se le reco
noció do sueldo regulador:

Que fallecido este sujeto en 3 de Diciembre de 1866, 
su viuda Doña Vicenta Ferrer pretendió que se la decla
rase con opcion á viudedad conforme á la antigua ley de 
Monte-pios, ó á la nueva de Promotores; y la Junta en 9 
de Enero de 1867 la señaló 250 escudos anuales, que por 
Real orden de 24 de Octubre siguiente se amplió á 275, ó 
sea á los 25 céntimos del sueldo de 11.000 disfrutado por 
su causante:

Que suspendido el pago de esta pensión por el decreto- 
ley de 22 de Octubre de 1868, la interesada recurrió al 
Tribunal de Clases pasivas solicitando que se procediera á 
la revisión de su expediente, y que se la fijasen 350 escudos 
correspondientes á los 14.000 rs. de sueldo regulador; mas 
el Tribunal en sesión del expresado mes y año la señaló 
625 pesetas, por lo que recurrió en alzada al Ministerio* * 
recayendo en su virtud la Real orden de 23 de Agosto 
de 4872 desestimando su pretensión:

Vista la demanda en que solicita que se le reconozca 
por sueldo regulador para su pensión las 3.500 pesetas 
que sirvió para la clasificación de su esposo:

Visto el escrito de mi Fiscal pidiendo que se absuelva 
á la Administración y se confirme la Real orden impug
nada:

Vista la ley de presupuestos de 15 de Junio d:e 1849, 
con arreglo á ia cual se declaran comprendidos en la dis
posición 8.a de las relativas á este Ministerio, aprobadas en 
el presupuesto de 1845, los Promotores fiscales, á quienes 

. se aplicará en su caso como á los Jueces, sirviendo de base 
de jubilación y cesantía para la clasificación de sus dere
chos la correspondiente parte alícuota según los años de 
servicio, al respecto de 14.000; rs. para los Promotores de 
término, de 42.000 para los de ascenso y de 10.000 para 
los de entrada:

Visto el art. 33 de la ley de presupuestos de 16 de Abril 
de 1856, en que se prescribe que las viudas ó huérfanos de 
los Jueces de primera instancia y Promotores fiscales cu
yos causantes fallecieron desde 1.° de Enero de 1856 dis
frutarán de los beneficios dei Monte-pio -civil, teno$ de Acv 
que para los empleados dependientes del Ministerio de 
Hacienda se previene en la Real instrucción de 26 de Di
ciembre de 1831:

Considerando que el sueldo regulador para las pensio
nes señaladas, á las viudas y huérfanos de los funcionarios 
públicos, es el asignado en las leyes de presupuestos á los 
destinos desempeñados por sus causantes:

Considerando que si bien para la cesantía y jubilación 
de los Promotores fiscales se fija como regulador en la ley 
de 15 de Junio de 1849 un sueldo superior al señalado á 
dichos funcionarios, este beneficio no se hizo extensivo á 
las pensiones que corresponden á sus viudas y huérfanos, 
debiendo por consiguiente tomarse por base para la regu
lación de dichas pensiones el sueldo que disfrutaron sus 
causantes con arreglo á las leyes de presupuestos;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con • 
tencioso del Consejo de Estado en sesión á que asistieron  ̂
D. Fernando Calderón Collantes, Presidente; D. Tomás Re- * 
tortillo, Marqués de Albania, D. Leoncio Rubia y Oroña, 
D. Victorio Fernandez Lascoiii, D. Servando Ruiz. Gómez, 
Marqués de la Ribera, D. Pascual Bayárri, D. Estéban Mar
tínez, D. Juan Jiménez Cuenca y D. Juan de Cárdenas,.

Vengo en absolver á la Administración de la demanda, 
y en confirmar la Real orden reclamada.

Dado en Palacio á veintiséis de Mayo de mil ocho- 
. cientos setenta y cinco.==ALFONSO.=sEl Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los mismos; 
se notifique en forma á las partes, y se inserte en la G a ce ta ,  
de que certifico.

Madrid 3 de Junio de 4875.==pPedro de Madrazo.

ADMINISTRACION CENTRAL.

M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y  JU S T IC IA

Dirección general de los Registros civ il 
y  de la propiedad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido por Don 
Juan Boseh. y Llinás contra la negativa del Registrador de la 
propiedad de Palm a a inscribir cierto documento, pendiente 
en esta Dirección general en virtud de apelación interpuesta 
por dicho funcionario:

Resultando que por escritura otorgada ante el Notario de 
Esporlás D. Rafael Togores y Palou en 8 d© Setiembre 
de 4873 Apolonia Sastre y Bordoy recibió de Juan Boseh y 
Llinás cierta cantidad á préstamo con interés, hipotecando 
al emeto una casa sita en dicho pueblo, la que le corres
pondía, según el autorizante, como otra de las sucesoras lega
les de su madre María Ana Bordoy, fallecida en 26 de Agos
to de 4826, en cuyo concepto le fué adjudicada en la división 
que formalizó con el otro sucesor legal, su hermano Jáirnc 
Sastre Bordoy, mediante escritura de 13 de Febrero de 4 83-t

ante el Notario D. Bernardo Togores, cuyo título no consta 
que haya sido registrado; «poro sí resulta de él que la hipo
tecante adquirió el dominio de ella ántes de 4863:»

Resultando que presentada dicha escritura de préstamo en 
la oficina del Registro de Palma, el Registrador suspendió su 
inscripción por no resultar inscrito el título de dominio de la 
finca hipotecada á  favor de la Apolonia Sastre, promoviendo 
con tal motivo el interesado el oportuno recurso gubernativo, 
que esta Dirección general resolvió en 23 de Mayo de 1874, 
acordando, entre otros extremos, que el expresado funcionario 
califique la citada escritura, así como también los demás do
cumentos fehacientes que los interesados presentasen en cuan
to sean bastantes para acreditar que la Apolonia Sastre ad
quirió el dominio de la finca ántes del 4.° de Enero de 4863 
con sujeción á las leyes que tratan da la fuerza probatoria de 
los documentos públicos, sin perjuicio y con reserva de los 
recursos que procedan contra dicha calificación; y que en el 
mismo día de ser notificada esta providencia extendiese el fun
cionario de quien se trata nuevo asiento de presentación de la 
citada escritura de préstamo y del documento unido al rollo 
de la segunda instancia, ó sea ia escritura de división de b ie
nes y declaración de heredero entre los hermanos Jaime y 
Apolonia Sastre que queda relacionada:

Resultando que presentados nuevamente en la oficina del 
Registro el primero de los documentos mencionados, acomps^ 
ñado del segundo, como título de adquisición del inmueble h i
potecado, el Registrador suspendió también la inscripción por 
los mismos méritos que quedan expuesto^ y por no conside
rar suficiente al segundo documento «para acreditar que Ja 
«Apolonia Sastre hubiese adquirido el dominio de la-finca h i-  
«potecada con anterioridad ai 4.° de Enero de 4863, y porque 
«según la Real orden de 5 de Setiembre de 1887, Jas escritu 
r a s  de partición de herencias no pueden ser inscritas si no 
»se acompañan á ellas el testamento, ó en su caso el .testim o
n io  de la declaración judicial de herederos, ó se insertan es- 
»tos documentos.en la misma escritura de partición bajo la fé 
»del Notario autorizante:».

Resultando, que contra esta calificación se interpuso el pre
sente.recurso gubernativo;-y qu-e.-previa- audiencia del Regis
trador, el . que insistió m  su. negativa, dictó providencia el 
Juez de primera instancia del distrito de la Lonja, que confir
mó más tarde el Presidente de la Audiencia de Palma, decla
rando haber lugar á la inscripción solicitada por considerar 
suficiente la escritura de partición de bienes para ju stifica rla  
adquisición del dominio de la finca hipotecada:

Vistos los artículos 3.*, 20, 21 y"23 da la ley hipotecaria; 7.°, 
20 y 34 del reglamento general dictado para su ejecución:

Vistos los ordenamientos y sumario de los privilegios, cos
tumbres y  buenos usos del. antiguo reino de Mallorca, y la 
Real órden de 5 de Setiembre de 4867:

Considerando que el recurrente Juan Boseh y Llinás, para 
el efecto de acreditar que Apolonia Sastru  y Bordoy adquirió 
el dommio de la finca hipotecada ántes del 4.® de Enero de 1863, 
ha presentado como único documento justificativo en el Re
gistro una copia de la escritura otorghdá en 44 de Febrero 
de 4831, por la cual dicha Apolonia y su hermano Jaime for
malizaron la división que de antemano tcnian ya practicada 
de los bienes de la herencia de sus padres, que fallecieron in 
testados y sin dejar otros herederos, adjudicándose á la p ri
mera la expresada finca:

Considerando que. según se' declara en el referido docu
mento* eli titulé- de adquisición' del dominio de aquel inmueble 
para la Apoionia^Sastre .es~eLde herencia intestada* y bajo, este 
supuesto ha debido acreditar en legal forma que ella y su 
hermano Jaime son los únicos herederos abintestato d e s ú s  
padres Miguel Sastre y Ana María B ordoy:

Considerando que do Ja escritura de, partición presentada 
sólo consta por la propia y aislada ma;nifeSÍaeion de. los inte
resados que e líos son los únicos herederos abintestato da sus- 
padres*.y que como tales han adquirido el dominio dedos bie
nes que á.estos últimos pertenecían, cuya manifestación no 
puede considerarse como prueba legal y suficiente del título 
que invoca la mencionada Apolonia Sastre para tener el do
minio sobreda finca hipotecada: •

Considerando que las escrituras de partición de bienes, sin 
otras justificaciones, tan sólo acroditatrel Kécho de haber ce- 

1 s-adoria indivisión ó comunión de-bienes entredós copartícipes;
, pero de ningún modo el derecho de estos, como lo confirma la 

Real orden de 5 de Setiembre de 4887, que, fundándose en esta 
misma doctrina, declaró que dichos documentos no son inserí- > 
bibles si no se acompaña á ellos el testamento ó la declaración 
judicial de heredero; es decir, los títulos que justifiquen la 
adquisición del dominio por razón de herencia testada ó in
testada:

Considerando que la declaración-consignada-en Ja. citada 
Real órden no puede entenderse lim itada á las particiones 
practicadas con posterioridad á su publicación, según pretende 
el recurrente, porque la doctrina que la sirvió de apoyo y fun
damento descansa en los principios admitidos y reconocidos 
de antiguo por nuestra legislación, que considera la herencia 
como otro de los títulos de adquirir el'dominio de los bienes; 
y por consiguiente, cuando se trata  de hacer constar este de
recho en el Registro, es necesario hacerlo por los medios qué 
las leyes tienen establecidos, que no son otros que 3a voluntad 
expresa del causante, ó en su defecto la declaración del T ribu
nal de ser heredero abintestato de este último:

Considerando que, para desvanecer cualquiera duda que 
I pudiera ofrecer la aplicación de la doctrina expuesta á los t í

tulos anteriores ai planteamiento del moderno-sistema hipote
cario , basta tener presente que la Comisión de Códigos que 
redactó la hipotecaria, al formular el proyecto de ley adicional 
de 41 de Abril de 4864 con el objeto de resolver varias cues
tiones promovidas sobre la inteligencia de 3a ley, consideró 
las escrituras de particiones como una prueba complementa
ria de la adquisición del dominio de los inmuebles verificada 
ántes del 4.® de Enero de 4883 por título de herencia ú otro 
universal , debiendo presentarse necesariamente este último 
para que pudiese verificarse la inscripción del dominio á favor 
del heredero:

Considerando que entre los buenos usos y costumbres v i
gentes en el antiguo reino de Mallorca que constan en la única 
colección legal de los mismos, publicada en 4663, no se en
cuentra el que alega el recurrente, y consiste en que los here
deros legítimos ó abintestato, sin necesidad do declaración a l
guna jud ic ia l, adquieren los bienes hereditarios y  proceden á 
su división, cuyo buen uso y costumbre, si realmente existe, 
no se ha probado en la forma procedente y oportuna determ i
nada para probar la existencia de costumbres y fueros no es
critos:

Considerando que, aun en el supuesto de hallarse recono
cida y admitida por uso y costumbre del país la doctrina de 
que el heredero abintestato adquiere los bienes del causante 
sin haber obtenido del Tribunal la declaración de su derecho, 
semejante doctrina sólo puede tener aplicación entre los m is
mos interesados en Ja herencia; pero no alcanza á producir 
los efectos respecto de los terceros, porque para ello es preciso 
inscribir el título de heredero, con arreglo á lo dispuesto en 
los artículos 3.® y 23 de la ley hipotecaria; y esta inscripción
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requiere la presentación en el Registro de los documentos pú
blicos en que conste el acto que se pretende hacer constar en 
el mismo con el ün áe que se hallen debidamente' asegurados 
los dueños de los inmuebles y derechos reales;

Esta Dirección general ha acordado resolver que la escri
tu ra  de partición de los bienes de la herencia intestada de 
Miguel Sastre y Ana María Bordoy, formalizada por sus hijos 
Jaime y Apolonia en 18 áe Febrero de 1831, no es documento 
fehaciente por sí solo para acreditar que estos últimos adqui
rieron el dominio de las fincas que pertenecieron á los prime
ros; y en su consecuencia se revoca ia providencia dictada por 
el Presidente de la Audiencia, confirmándose ia negativa del 
Registrador y la nota puesta por el mismo al pié del docu
mento mencionado.

Lo que digo á V. I. para su inteligencia y efectos oportunos, 
devolviéndole al propio tiempo el expediente de su razón. 
Dios guarde á V. i/m uchos años. Madrid 13 de Mayo de 1875.«* 
El Director general, Feliciano R. de A rsllano.=Sr. Presidente 
de la Audiencia de Palma.

M IN ISTER IO  D E LA  G U ERR A .

P a r q u e  d e A r t i l l e r í a  d e M a d rid .

Junta facultativo-económica del Parque de Artillería de Madrid.
Acordado por la Junta facultativo-económica de este P a r

que en sesión celebrada en 17 de Mayo último se proceda á 
subastar la adquisición de 380.334 impresos, 314.996 de á 
pliego y los 65.338 restantes de á medio, que se calculan ne
cesarios para las atenciones de todos los Parques de la Penín
sula para el próximo ejercicio, bajo los precios y condiciones 
que estarán de manifiesto todos los dias en esta Secretaría, 
sita  en el edificio que ocupa el referido establecimiento, dicho 
acto tendrá lugar el dia 36 de Julio próximo, á las doce en 
,p unto de su mañana.

Las proposiciones para ser admisibles no podrán exceder 
del precio límite, que es el de 48 pesetas m illar de ejemplares 
de á pliego y 33 los de á medio, y deberán ajustarse al adjunto 
modelo, siendo acompañadas de la carta de pago que acredite 
el depósito de 588 pesetas, 5 por 100 de la totalidad del ser
vicio, según io previene la condición 9.* del pliego.

 ̂ Madrid 33 de Junio áe 4875.==E1 Oficial primero, Secretario, 
Cástor Novoa.

Modelo de proposición.
E l que suscribe, vecino d e    que vive calle de  .

núm    enterado del pliego de condiciones y anuncios p u 
blicados para contratar en pública subasta con' destino á los 
Parques de la Península 380.334 ejemplares de impresos, se
compromete á efectuar la entrega al precio de  (el que
sea, en pesetas y céntimos) el millar de á pliego, y ai d e .........
(el que sea, en pesetas y céntimos) el de á medio, acompa
ñando en garantía el resguardo del depósito exigido.

(Fecha y  firma del proponente.)

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A .

Direccion general d e la Deuda pública. 
Los interesados que á continuación se expresan podrán pre

sentarse el dia 38 del corriente mes, de once á dos de la  tarde, 
en la Tesorería de esta Dirección á recibir el importe líquido 
de las proposiciones que les fueron adm itidas en la  segunda 
subasta de valores da la Deuda verificada en los dias lo  y 16 
de Enero del año actual.
Número de 

los resguar
dos de los ■ INTERESADOS.
depósitos.

99 D. Antonio Tapia Ureta.
1.604 El mismo.

98 El mismo.
1.341 D. José Salgado y Guillermo.
3.470 D. José Vázquez.
1.9-17 D. Rafael Hernando.

Madrid 36 de Junio de 1875,«=E1 Secretario , Santiago B a
llesteros.** V /  B.®*=E1 Director general, Amblará.

C o n ta d u r ía  C e n tra l  d e la  H a c ie n d a  p ú b lic a .
CLASES PASIVAS.

Revista semestral. 
En cumplimiento de- lo prevenido en la disposición 4.a, sec

ción 5.a de la ley de presupuestos de 35 de Julio de 1855 y 
Real órden de 33 de Agosto del mismo a n o , los individuos de 
Clases pasivas que ^cobran sus asignaciones por la Tesorería 
Central de la Hacienda pública y residen en esta C orte , se 
presentarán en esta Contaduría Central desde el dia 4.* al 30 
de Julio próximo, de doce á tres de la ta rd e , provistos de los 
documentos siguientes :

^Las señoras viudas y huérfanas, con las certificaciones 
originales ó traslados de órdenes que justifiquen sus derechos 
pasivos, presentando además certificación de existencia y es
tado, expedida por el Juez municipal del distrito respectivo, 
en la que conste el nombre, apellido y destino del causante de 
quien proceda el derecho á la pensión.

Los señores cesantes, jubilados y retirados, con las certífi- 
•caoiones originales de que se hará m érito , despachos ó tras
lados de órdenes y la certificación de existencia dada por el 
Juez municipal del distrito á que pertenecen; suscribiendo, 
tanto estos como las pensionistas, la declaración de no perci
bir oteao.haber del Estado, de fondos generales, provinciales 
ni municipales que el que se les acredita en la nómina de su 
clase.

Los interesados que se hallen ausentes de Madrid tempo
ralmente, deberán exhibir los documentos expresados ante el 
Jefe de la Intervención de la Administración económica de 3a 
provincia o Alcalde del punto donde se encuentran si fuera de 
España, y si en el extranjero, anta el Cónsul español más in 
mediato; expresando, tanto uno como otros funcionarios, en el 
certificado que al efecto expidan, los documentos presentados 
en el acto de revista, la fecha y el haber ó pensión que por 
ellos ss conceda. Si alguno de los mismos interesados no pu 
diera presentarse por absoluta imposibilidad física, rem itirá el 
oportuno aviso, en el que constará las señas de la habitación, 
acompañando además certificado facultativo para los efectos 
prevenidos.

Están exceptuados de su presentación á la  mor clonada re 
vista, según lo dispuesto en Real órden de 31 de Junio de 1869, 
los señores cesantes, jubilados y retirados investidos del carác
ter de Diputados, Senadores, Jefes superiores de ALnLihtrv»

clon, Jefes de Administración y Coroneles, los cuales deberán 
rem itir á esta Contaduría Central un oficio de su puño y letra 
expresando en él la3 señas de su domicilio, el haber que dis
frutan y por qué concepto, y la declaración ya citada de no 
percibir otros haberes distintos de los consignados en la nó
m ina de su clase.

Madrid 35 de Junio de 1875,==Fernando Fernandez Gómez.
 o

T r i b u n a l  d e  o p o s ic io n e s
para  el ingreso en el cuerpo de Letrados de Hacienda.
El lunes próximo 38 del corriente, á las once de la mañana, 

los señores opositores que deben componer los grupos 4í y 13 
se servirán concurrir al local de la cátedra del ‘Conservatorio 
de A rtes, calle de Relatores, núm. 3, para sortear los casos 
correspondientes al tercer ejercicio; en la inteligencia que los 
opositores que no se presenten á dicha hora se entiende que 
renuncian y se apartan de la oposición.

Lo que se anuncia para inteligencia de los interesados.
 ̂ Madrid 36 de Junio de 4875.=E1 Vocal Secretario, Casi

miro Pió Garbayo.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O .

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  B e n e f ic e n c ia , S a n id a d  
y  E s ta b le c im ie n to s  p e n a le s .

No habiendo tenido resultado la tercera subasta celebrada 
el dia 34 de Mayo último para el suministro de carnes á los 
Hospitales del Cármen, Jesús Nazareno y Princesa, se verifi
cará nueva subasta el dia 6 de Julio, á las dos de la tarde, bajo 
el mismo pliego de condiciones inserto en la Ga c eta  de 4 4  del 
último mes de Mayo, núm. 434.

Madrid 33 de Junio de'4875.=El Director general, Salvador 
López Guijarro.

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O .

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .

Se hallan vacantes en el Instituto de Reus las dos cátedras 
de Matemáticas, las cuales deben estar á cargo de un mismo 
Profesor, con el sueldo de 3.000 pesetas anuales y 500 de gra
tificación, según lo resuelto en el expediente orgánico de dicho 
Instituto.

Dichas cátedras han de proveerse por concurso, con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 1.a del decreto de 4 de Julio de 4870; 
y se anuncia al público, según lo prevenido en el art. 47 del 
reglamento de 45 de Enero del mismo año, á fin de que los 
Catedráticos de Ja misma ó análoga asignatura de los de
más Institutos oficiales que deseen ser trasladados, los exce
dentes y los comprendidos en el art. 477 de la ley da Instruc
ción pública de 9 de Setiembre de 4857, puedan solicitarla en 
el plazo improrogable de 30 dias, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a .

Sólo podrán aspirar á estas vacantes les Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado cátedra en propiedad, y 
tengan por lo ménos el título de Bachiller en la Facultad de 
Ciencias.

Los Catedráticos en activo servicio elevaran sus solicitudes 
á esta Dirección general por conducto del Jefe de la Escuela 
en que sirvan, y ios que no estén en el ejercicio de la ense
ñanza por conducto del Jefe del establecimiento en que ú lti
mamente hubieren servido.

Según lo dispuesto en el art. 47 del reglamento citado, este 
anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las pro
vincias y por medio de edictos en todos los establecimientos 
públicos de enseñanza; lo cual se advierte para que las Auto
ridades respectivas dispongan que así se verifique desde luego 
sin más aviso que el presente.

Madrid 30 de Junio de 4875.=E1 Director general, Joaquín 
Maldonaáo Maeanaz.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

J u n t a  e c o n ó m ic a  d e la  F á b r ic a  d e  p ó lv o r a  
d e  G ra n a d a .

Debiendo celebrarse á los 30 dias del en que se inserte 
el presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , ó al siguiente 
si fuese festivo, y á las nueve de su mañana, segunda subasta 
pública ante la Junta económica da la Fábrica de pólvora de 
.Granada para la adquisición de 7.367 ripias de pino, se anun
cia al público para conocimiento de todos los que quieran 
tomar parte en la licitación, la cual ha de celebrarse á la hora 
prefijada en el local denominado el Afino, en cuyas oficinas 
sa hallará de manifiesto el pliego de condiciones todos los días 
no feriados, desde las diez de la mañana hasta las tres de la 
tarde. ,

Las proposiciones deberán entregarse en pliegos cerrados 
media hora ántes de empezar el remate al Presidente del T ri
bunal, y acompañadas del documento que acredite haber hecho 
en la Caja general de Depósitos ó sus delegadas del 5 por 400 
del importo total del servicio que so subasta, y ios que deberán 
redactarse como el siguiente

Modelo de proposición.
El ^que suscribe, vecino d e   (tal parte), enterado dol

anuncio y pliego do condiciones para contratar segunda su
basta para la adquisición de 7.387 ripias o.e pino, se compro
mete á verificar el servicio, bajo las condiciones del pliego 
aprobadas y de que está entqi;aao,,mLprecio'-de*:-;r; ;• t̂atfrfcbs-- 
céntimos por cada una, quú detallará en letra, ia cantidad y 
valor en unidad de pesetas.)

(Fecha y firma.)
Granada 34 de Junio de 4875.™El Oficial segundo de Admi

nistración militar, Secretario, Pedro Serrano.

A dministracion del C o r r e o C e n t r a l .
SECCION DE LISTA.

Carias detenidas por falta de fr arqueo el dia 34 íz  Junio 
U  4875, *

Núm. 843 Antonio G. Mesa.—Pasajes.
643 Amador Gilarte.—Valencia.
644 Damiana Martines.—Serrón.
645 Domingo Sierra.—Balín*jan.
646 Eloísa M. de Haro.—Guadalajara.
647 Eugenio Martínez.—Villafradcs.
048 Leonardo Moreno, Diurna: tiu do la Rosa

Núm, 649 Elena Alfonso.—Villamañan 
650 Francisco Bueno.—Albacete.
65L Feliciano Cantero.-^-Miranda de Eb^o 
653 Francisco Vergara.—Malaga.
653 Isabel Barragan.—Berlanga.
654 Juan Torcal.—Calahorra.
655 José Alvar.—Cabañal.
656 Joaquín Fernandez.—Archidona.
657 Juan B. Moroder.—Yalencia.
658 Juana Manso.—Burgo de O sin a.
659 Juan García.—Venta Cabuezos.
660 Julia Castilla.—Avila de los C.
661 Josefa Campillo.—Cangas de Tineo.
663 Juana Villar.—Coruña.
663 Juana Ortiz.—Ajalvir.
664 Manuel P. Valdés.—C-elorio.
665 María García.—Rivas.
666 Manuel Soto.—Majadahonda. ’
867 Miguel Aranz.—Figueras.
668 Ramón Alvarez.—Campo.
669 Ramón Moreno.—Moral de C.
670 Saturnina Presumido.—Zarza la Mayor.

e s t a f e t a  d e l  e s t e .

Núm. d Juan de la Puente y Apezcchea.—Sevilla.
3 Leopoldo March— Santander.

Madrid85 de Junio de 1375.*= El Administrador, Martín 
Botella.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 3o de Juni<$
áe 4875.

Núm. 674 Cármen D. García.—Ronda.
673 Dolores Casanova.—Zaragoza.
673 Julián Martin.—Burgos-.
674 José Diaz de la C.—Trecefío.
67o José Gras.—Lérida.
676 León Uralde.—Vitoria.
677 Lázaro F. Angulo.—Cádiz.
678 Melitón Uribe.—Bilbao.
679 Mariano Garrigós.—Murcia.
680 Miguel Villegas.—Ponferrada.
681 Manuel Herrera.—Villar del Olma*
683 Ramón Padró.—Logroño.
683 Saturnino Pérez.—-Málaga.
684 Silvestre Verdú.—Monóvar.
685 Timoteo Alfaro.—Sevilla.

Madrid 36 de Junio de 4875.—El Administrador, Martin 
Botella.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A y u n ta m ie n to  d e  M a d r id .
El dia 6 del próximo Julio tendrá efecto, á la una de su 

tarde, en la tercera Casa Consistorial, plaza de la Constitución, 
número 3, la subasta en pública licitación y por pujas á la  
llana^de los desmontes, excavación y trasportes de tierras n e -  
cesarios para explanar las calles que rodean el nuevo mercado 
establecido en la plaza de los Mostenses.

Los pliegos de condiciones ss hallarán de manifiesto en esta. 
Secretaría de mi cargo, todos los dias no feriados que medien 
hasta el del remate.

Madrid 36 de Junio de 4875.~~EI Secretarlo, Josó Dieentay 
Blanco. , —3

ADMINISTRAClON DE JUSTICIA

J u z g a d o s  de  p r i m e r a  In s ta n c ia .
A lcalá d e H en ares.

D. Juan Pablo Fernandez, Juez de prim era Instancia de esta 
ciudad do Alcalá de Henares y su partido.

A los Sres. Jueces de primara instancia, m unicipales, A l
caldes y demás auxiliares do la policía judicial ele la Nación 
hago saber que el dia 9 del actual por una pareja de la Guar
dia civil del puesto de la villa do Arganda del Rey fué Inter
venida en el camino que de la misma conduce á la de Velilla 
de San Antonio, en el término de e s ta , á Rafael do Cádiz y 
Vargas, gitano, y por carecer de guia ni otro título que acre
ditara pertenecerle, una muía, pelo negro y entrepelada en el 
hocico y la frente, con algunas rozaduras del aparejo y unos 
peio3 blancos de la collera, señales también blancas de la cin
cha, pelos blancos en la ataharre alta y baja, un sobretendou 
en la mano izquierda, pelos de arminio en las cuatro extrem i
dades encima de los cascos, siendo de seis cuartas y media de- 
alzada y edad cerrada, cuya caballería, corno áe procedencia 
sospechosa,’ha sido rem itida con el indicado Cádiz á este Juz
gado, prévia la formación de las correspondientes diligencias 
por el municipal de Velilla.

En su consecuencia, por auto de este día he acordado anun
ciar en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia 
la aprehensión de la citada muía, por si apareciese su legítimo 
dueño, caso de no serlo el Rafael de Cádiz, como se sospecha* 
encareciendo á las Autoridades ántes referidas practiquen la s  
más eficaces diligencias al expresado objeto.

Dado en Alcalá de Henares á 43 de Junio de 4875—Ju an  
JBahlo-Fernandez.=^Ei actuario. Serafín Ruiz de G alarreta.

Alcoy.
D. José María Fojaco Alvarez do La Rivera, Juez ¿e prim e

ra Instancia de esta ciudad.
Hago saber que en los autos de concurso voluntario á bie

nes de D. Antonio S ala  y Clotet, del comercio, vecino de esta 
ciudad, no habiendo tenido efecto la ju n ta  señalada para el 49 
de Mayo últim o, á solicitud de la parto del concursado y en 
providencia del dia de ayer sa mandó convocar á jun ta  gene
ral para el dia 44 de Julio próximo viniente, á las dmz de su 

-mañana, en la sala-audiencia de este Juzgado , p a ra 'tra ta r  de 
la quita ó espera, ó ambas cosos a la vez; previniéndose á los 
acreedores que no se presenten, ó á los que caso de hacerlo no 
justifiquen su crédito, pararles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcoy á 47 de Junio de 4875,—José María F oja- 
eo.—José G ú er y Pía,
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Cáceres.
D. Román Rodríguez Delgado, Doctor en Jurisprudencia y 

Juez de prim era instancia de esta capital y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza para que dentro 

del término de 20 días se presente en este Juzgado, aper
cibido que de no verificarlo se le declarará rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar, á Antonio Simón Serrano, 
procesado por resistencia á la Guardia civil, el cual se en
cuentra en libertad provisional bajo fianza; y no habiendo sido 
hallado, siendo necesaria su presentación, ruego a todas las 
Autoridades, así civiles como militares, que por cuantos m e
dios estén á su alcance procedan a la busca y captura de (li
d io  procesado y conducirle á disposición de este Juzgaao en 
la cárcel de esta capital, pues en ello se interesa la recta ad
ministración de justicia.

Dada en C á c e r e s  á 11 de Junio de 187o. « R o m á n  Rodri- 
g uez .= P or su mandado, Plácido Lozano.

Señas de Antonio Simón Serrano.
Es natural de Santibañez el Bajo, de esta provincia, yecino 

de Badajoz por haber vivido allí siete ú ocho meses, sin que 
tenga domicilio conocido, de estado soltero, de oficio jornalero 
y  quinquillero, y con los productos de su trabajo atiende á su 

, subsistencia y la de dos hijos naturales que tiene, así como á 
la de la m ujer que en su compañía vive, llamada María Ortiz 
Fernandez, natural de Villaíranca de los Barros, y el procesado 
es de 29 años de edad.

D. Román Rodríguez Delgado, Doctor en Jurisprudencia y 
Juez de prim era instancia de este partido.

Hago saber que en este Juzgado se sigue juicio de abintcs- 
tato por defunción de D. Ramón Martin Barbaran, natural de 
Zaragoza, vecino que fué de esta capital y Administrador del 
Excmo. Sr. Duque de Fernan-Nuñez, en cuyo juicio se ha 
presentado parte Doña Eustaquia Barbaran Esquió, vecina de 
dicha ciudad de Zaragoza, en concepto de tía carnal del finado, 
á  quien se trata de suceder; y en su virtud se ha mandado 
llam ar por segundes edictos á los parientes y demás personas 
que se crean con derecho á la herencia del D. Ramón Martin 
Barbaran para que en el término de SO dias comparezcan en 
este Juzgado á usar de la acción que crean procedente; con 
apercibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Cáceres á í-i de Junio do 187o.=Roman Rodri- 
guez.=Por su mandado, Genaro M. Acedo.

C arba lligo.
D. Adolfo Grande y R u iz , Juez de prim era instancia de 

Carballino.
Por la presente requisitoria y en nombre de S. M. el Rey 

{Q,. D. G.) cito, llamo y emplazo á los autores del robo perpe
trado en la iglesia parroquial de Pungin, término municipal 
del mismo nombre, en este partido, llevándose tres crismeras ó 
ánforas de los Santos Oleos, unidas la de la cruz y O por una 
plancha en su pié; otra de la misma construcción con F, y 
otra tam bién de F  de forma de tubo con su tapadera de tor
nillo, todas cuatro de plata antigua; á fin de que en el término 
de iü  dias comparezcan á responder á los cargos que centra 
ellos resulten en la causa que se les instruye; bajo apercibi
miento de que si no lo hicieren les parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades civiles y mili
tares y agentes de policía procedan á su detención y á la de 
las personas en cuyo poder se hallen los efectos robados, po
niéndolos en su caso á mi disposición.

Carballino 12 de Junio de 1875.==Adolfo G rande.«Por su 
mandado, Cándido Alonso.

Carmona.
D. Pedro Loysele y M artínez, Juez de primera instancia de

esta ciudad do Carmona y su partido.
Por la presente requisitoria c ito , llamo y emplazo á José 

Carlon, álias Baenilla, cuyas señas hasta hoy se ignoran, para 
que en el término de SO dias, á contar desde el siguiente á la 
inserción de esta requisitoria en la G a ceta  de  Madrid  y en  
e l Boletín oficial de la provincia de Sevilla, comparezca en los 
estrados de este Juzgado á prestar declaración indagatoria en  
Xa causa que le sigo por allanamiento de morada y lesiones á 
B. Juan González Aguilar ; bajo apercibimiento de que si no 
comparece dentro de dicho término será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

A dem ás, á nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q, D. G.) 
exhorto, y de mi parte ruego á todos los Sres. Jueces y A u
toridades civiles y m ilitares de la Nación, que por medio de 
.sus agentes procedan á la busca de dicho Carlon, y encontrado 
lo remitan á disposición de este Juzgado de mi cargo; pues así 
lo tengo mandado en providencia de este dia, acordada en la 
indicada causa.

Dada en Carmona á lo  de Junio de i875.=Pedro  Cárlos 
Loyseie.=Par mandado de S. S., Licenciado Antonio María 
G onzalez.

Celanova.

E n nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G-.)f Don 
Venancio Meruéndano, Juez de prim era instancia de la villa 
de Celanova y su partido.

Por e l presente se llama, cita y emplaza á D. Diego Hierro 
Marmol, vecino que fué de Villariño del Campo, Alcaldía de la 
Merca; y  á Ceferino Hierro A z p ic u e ta  de Freijo, de la de V i
llanueva de las Fuentes, ambos en este partido, para que den
tro del término de 20 dias, á contar desde la inserción del pre
sente edicto en la G a c e t a  d e  M adrid , se presenten e n  este J u z 
gado á otorgar escritura pública de venta, e l primero de dos 
ñucas rústicas que se le em bargaren, una al sitio llamado Trs- 
binz-a, y otra ai de San Salvador; y el segundo de otra también

rústica, 'al de San M artin, embargada á su padre D. Gabriel, 
las tres en t é r m i n o  de la Alcaldía de dicho Villanueva, para 
pago de coatas que les fueron impuestas en pleito seguido en 
el JuzgsMo de Carballino con Doña Gertrudis Mosquera sobre 
reintegro de bienes; bajo apercibimiento de que no haciéndolo 
en el referido término se verificará de oficio.

Dado en Celanova á 10 de Junio de 1875—Venaneío Me- 
ruéndano.==De orden de S. S., Pablo M. de Porras.

D. Alfonso XII, Rey de España, en su Real nombre D. Ve
nancio Meruéndano, Juez de prim era instancia de Celanova.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 
y Escribanía del que refrenda pende causa criminal sobre robo 
del dinero y efectos que se expresarán á continuación, ejecutada 
en la casa del Presbítero D. Demetrio Rodríguez de Robadela 
la noche del 5 del actual por cuatro hombres armados, dos de 
ellos de talla alta, uno muy hoyoso de viruelas y mal encarado, 
con facciones abultadas, vestidos con traje ordinario del país, 
y el otro con chaqueta de paño pardo y zuecos de madera, te
niendo los pómulos muy sobresalientes y la vista cambiada; los 
otros dos eran de talla corta, y con especialidad uno de ellos, 
que hacia de jefe, llamado, al parecer, Venancio Rodríguez Ye- 
loso Daspitas, bien portado, con capa de embozos blancos y 
tapabocas oscuro, voz afeminada, con poca barba, de color 
algo rojo, al parecer con los ojos blandos, resuelto en sus mo
vimientos, y el último seria de unos 25 años, grueso, vestido 
de chaqueta corta y pantalón de paño oscuro; en cuya causa 
por auto de hoy se les declaró procesados y acordó su prisión, 
á cuyo efecto se mandaron expedir las oportunas requisitorias 
para su inserción en los periódicos oficiales de las cuatro pro
vincias de Galicia y Ga c et a  d e  Ma d r id .

Y á fin de que tenga efecto la prisión de los sobredichos, 
ruego y encargo á todas las Autoridades y demás agentes de 
policía judicial en cuya circunscripción se encuentren ó supie
ren su paradero, procedan á su captura y remisión á las cár
celes de esta villa con la seguridades debidas. A la vez ruego 
y encargo á las propias Autoridades y demás auxiliares en la 
administración de justicia averigüen el paradero de los efectos 
robados, procediendo en su caso á la ocupación de los mismos 
y á la detención de las personas en cuyo poder se hallaren, 
poniendo todo con las precauciones necesarias á disposición 
de este Tribunal.

Dada en Celanova á 12 de Junio de 1875.—Venancio Me- 
ruéndano.«D e orden de S. S„ José Benito Resa.

Dinero y efectos que se citan.
Dos mil trescientos reales en monedas de oro en paquetes.
Un reloj de bolsillo.
Un paraguas nuevo.
Una capa azul con embozos de terciopelo negro de paño 

tina, nueva, con broches de plata, valor 500 rs.
Dos pares de b o ta s , unas nuevas y otras usadas, su valor 

100 rs.
Un tapabocas de lana merino, color negro, nuevo, su valor 6 

pesetas.
Una faja negra de estambre, nueva, valor 4- pesetas.
Ocho pañuelos de tela de hilo del país con las cifras D. R.
Ocho sábanas de lienzo fino, nuevas.
Dos almohadones de igual lienzo y en el mismo estado, 

marcadas estas prendas con las iniciales C. R.
Un pañuelo-manton de ocho puntas, nuevo, de color fondo 

negro con una franja entredorada y pajiza.
Sobre 1.600 rs. en plata, calderilla y oro dentro de tres sa

quetes ó talegos.
Más 52 rs.
Cuatro costales á medio uso, de valor 5 pesetas.
Dos escopetas nuevas, una de cañón ochavado de la fábrica 

de Eibar del año de 1848, y la otra de la misma fábrica de 
cañón redondo, sin año.

Y un rewolver de reglamento de seis tiro s : valor de las 
tres armas por su buena clase, 900 rs.

Cervera del Rio Alhama.
D. Eduardo Torres Aisa, Juez de prim era instancia de Cer

vera del Rio Alhama y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza por término 

de 10 dias, á contar desde el en que su publicación tenga efecto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de las provincias 
de-Pamplona, Soria y Logroño, á Pedro Peña, vecino de San 
Felices, á comparecer en este Juzgado y Escribanía del que 
refrenda á fin de hacerle el ofrecimiento de la causa formada 
sobre hurto de dinero ¿ Santiago Jiménez, que lo llevaba para 
entregarlo á la mujer de aquel; apercibido de que si dejare de 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cervera del Rio Alham a á l o  de Junio de 1875.=- 
Eduardo Torres A isa .= P or mandado de B. S., José Martínez.

D. Eduardo Torres Aisa, Juez de prim era instancia de esta 
villa y su partido.

Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del que re 
frenda se sigue causa criminal de oficio por robo de ropas 
blancas en el establecimiento de baños dé la villa do Grávalos, 
el cual debió verificarse del G al 12 de Abril últim o; é igno
rándose el domicilio de los herederos de D. Hilarión Julián 
Perlado, dueño de dichas ropas, sus hijos D. Antonio y Doña 
Filomena, se les cita, llama y emplaza por término de 10 dias 
ante este Juzgado para hacerles el ofrecimiento de dicha causa, 
contados desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado e n  Cervera del Rio Alhama á 1G de Junio de 1875.== 
Eduardo Torres x lisa.=P or mandado de S. S., José Martínez.

                 Entramabasaguas.

D. Gabriel Martín B añares, Juez de prim era instancia de 
este partido.

Hago saber que en la causa insíryida en este Juzgado contra

el confinado Pablo Miguel Covcs por delito de estafa', se ha 
dictado la sentencia que con la certificación expedida por el 
Secretario de Sala de la Audiencia de Búrgos dicen así: 

«Certificación.—Licenciado D. Manuel López Ortiz, Secreta
rio de Sala de la Audiencia de Búrgos, con la categoría de 
Juez de térm ino.

Certifico que habiéndose visto en la Sala de lo crim inal la 
anterior causa, se dictó con presencia de lo expuesto por el 
Ministerio fiscal y con defensa del procesado la sentencia si
guiente :

«Sentencia.—En la ciudad de Búrgos, á 6 de Diciembre de 
1873, en la causa que procedente del Juzgado de prim era ins
tancia de Entrambasaguas ante Nos pende en consulta entre 
partes, de la una el Ministerio fiscal, y de la otra Pablo Miguel 
Covos,natural de Valdepeñas déla Sierra, provincia de Guada
lajara, casado, barrenero, mayor de SO años, confinado en el pre
sidio de Cartagena sufriendo la pena de 17 años de cadena por 
delito de robo y homicidio, representado por el Procurador 
D. Manuel Baños, sobre estafa y falsificación de documentos; 
siendo Ponente el Magistrado D. Fructuoso de Lallave:

Aceptando los resultandos que contiene la sentencia con
sultada, dictada por el Juez de prim era instancia de E ntram 
basaguas en 11 de Setiembre último:

Declarando probados los hechos contenidos en los mismos: 
Vistas las conclusiones de la acusación y defensa en esta 

Superioridad, pidiendo el Ministerio fiscal la revocación de 
instancia del superior, y que se condene al procesado á la pena 
de 11 años de presidio mayor y m ulta de 5.000 pesetas, con 
las accesorias del art. 58, y las costas procesales; aprobando el 
auto de insolvencia, y solicitando los defensores del procesado 
que se le Imponga una ligera m ulta como reo de tentativa de 
estafa, ó si á esto no hubiera lugar sólo cuatro meses de 
arresto mayor y m ulta de 250 pesetas:

1.* Considerando que se halla probado, tanto por la decla
ración del procesado Pablo Miguel Covos, como por las de Don 
José Francisco Abad, Presbítero, Cura de A lbalate, y D. An
tonio Martin, sacristán mayor de La Seo de Zaragoza , y docu
mentos presentados por el Abad en el acto de prestar su de
claración* aparece patente y manifiesto el hecho de autos que 
constituyen dos delitos, cuales son el frustrado de estafa de 
1.000 pesetas, y el consumado de falsificación de sellos y do
cumentos públicos, cometidos con la circunstancia agravante 
y sin ninguna otra atenuante:

2.* Considerando que resulta único autor el procesado Pablo 
Miguel de Covos, sin que ninguna otra persona haya tenido 
participación en los mismos, puesto que ni Fernando Martines 
ni Victoria Arredondo tuvieron otra que lim itarse á cum plir 
con su encargo confidencial que creyeron lícito del confinado 
Covos:

3.° Considerando que constituyendo el hecho de autos dos 
delitos de índole diferente, debe únicamente imponerse al acu
sado la pena que corresponda al más grave, aplicándola en su 
grado m áxim o, y que en este caso resulta ser aquel el de fal
sificación de sellos oficiales y documentos públicos:

Vistos los artículos del Código penal 315, 90, 53, circuns
tancia 7.a del 10, con los demás de aplicación general, y 12 y 
13 de la ley provisional sobre reformas en el procedimiento 
criminal de 18 de Junio de 1870;

Fallamos que debemos revocar y revocamos la sentencia, 
y condenamos á Pablo Miguel Covos, como autor á un mismo 
tiempo de los delitos de estafa y falsificación de documentos 
públicos, á la pena de 11 años de presidio mayor, 5.000 pese
tas de multa é inhabilitación absoluta durante el mismo tiempo 
de la condena principal, y al pago de todas las costas proce
sales; aprobándose la declaración de insolvencia á los efectos 
legales.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—Remigio Arispe.== Evaristo de Cuenca.==Fruc- 
tuoso de Lallave.

Publicación.—Publicada fué la  anterior sentencia por los 
Sres. Presidente y Magistrados de la Sala de lo crim inal de la 
Audiencia de este distrito en Búrgos á 9 de Diciembre de 1873, 
de que certifico.=Francisco Hernando.»

La anterior sentencia se notificó en el mismo dia al P ro
curador del procesado, y al siguiente al Ministerio fiscal; y 
habiendo solicitado el Procurador del procesado que se le 
expidiese testimonio para interponer recurso de casación, le 
fué otorgado por la Sala en providencia de 18 de-Diciem
bre del año último; y remitido de oficio, previa citación y  
emplazamiento de las partes, á la Sala de lo crim inal del 
Tribunal Supremo, esta por sentencia de 10 de Junio último 
declaró no haber lugar al recurso de casación interpuesto 
por Pablo Miguel Covos respecto al primer motivo alegado, 
y haber lugar en cuanto al segundo; casando y anulando 
en este concepto la sentencia de esta A udiencia, y mandando 
se remitiese á la misma la correspondiente certificación con 
la sentencia dictada, en conformidad al art. 843 de da ley de 
Enjuiciam iento; lo que tuvo efecto, y su tenor es como sigue: 

«Certificación.—D. José María Pantoja’, Magistrado de-Au
diencia de fuera de Madrid y Secretario Relator del Tribunal 
Supremo.

Certifico que en la causa contra Pablo Miguel Covos por es
tafa y falsificación se ha dictado por esta Sala la siguiente: 

«Sentencia.—En la villa de Madrid, á 10 de Junio de 1874, 
en la causa por estafa y falsificación de docum entos, seguida 
en el Juzgado de prim era instancia de Entram basaguas contra 
Pablo Miguel Covos, confinado en el presidio de Cartagena, 
sufriendo la pena de 17 años de cadena temporal por delito de 
robo y homicidio:

Aceptando, con arreglo al art. 843 de la ley de E njuicia
miento criminal, los fundamentos de hecho y los de derecho 
de la sentencia de la Audiencia, m énosla conclusión del prim er
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considerando, que califica los delitos cometidos con la circuns
tancia agravante de premeditación conocida, y la cita después 
consiguiente de la circunstancia 7.a delart. 10 del Código: 

Considerando que no son agravantes aquellas de tal mane
ra  inherentes al delito, que sin la concurrencia de ellas no pu
d ie ra  com eterse, y la estafa y falsificación perseguidas y pe
narías en esta causa llevan tan inherente la premeditación, que 
s i1 a su concurrencia no pudieran cometerse:

Considerando 'que á los que cometieren algún delito du
rante el tiempo de su condena se Impondrá en grado máximo 
Ha pena sentenciada por la ley al nuevo delito , y que en la 
aplicación de las multas los Tribunales podrán, recorriendo 
toda la extensión que aquella ley permita, imponerlas consul
tando principalmente el caudal ó facultades del culpable:

Vistos los artículos 79, párrafo segundo, 84, y núm. 4.° del 
131 del Código penal;

Fallamos que, suprimiendo de la sentencia de la Audiencia 
la  circunstancia agravante do premeditación que calificó, y 
disminuyendo la multa de o.OOO pesetas que impone ¿ 1.000 
pesetas, la dejamos subsistente y firme en todo lo demás que 
contiene, y diríjase la correspondiente certificación.

Así por nuestra 'sentencia irrevocablemente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firm am os.=El Sr. Presidente votó 
en Sala y no pudo firmar : Miguel ZorríIla.=M iguel Zorrilla.— 
Manuel Almonaeí y M ora.=Franciseo A rm esto.=Luis Vázquez 
Mondragon.—Alberto Santías.=D iego Fernandez Cano.

Publicacion.—Lsida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Miguel Zorrilla, Magistrado del Tribunal 
Suprem o, celebrándose audiencia pública en su Sala de lo 
crim inal en el dia de hoy, de que certifico como Secretario 
R elator de la misma en Madrid á 10 de Junio de 4874.=Licen- 
ciado José María Pantoja.»

Es copia literal de su original, de que certifico; y para que 
conste, y rem itir al Presidente de la Audiencia de Búrgos, 
pongo la presente que firmo en Madrid á &dé Agosto de 1874.== 
Licenciado José María Pantoja.=R egistrada al núm. 4.200.

Hay un sello que dice: Tribunal Suprem o.=E l Vicesecre
tario  Registrador de Gobierno.— Licenciado Santos Alfaro.»

Dada cuenta, k  la Sala de la certificación inserta y de la 
Teclamacion, se dictó la providencia siguiente :

«Providencia.—Sres. Vázquez, Gil.y Delgado.
Guárdense y cúmplanse las sentencias de la Sala de lo 

crim inal del Tribunal Supremo insertas en las precedentes 
certificaciones; hágase saber á las partes, y ejecútese: á 
cuyo efecto se devuelva la causa al Juzgado de quien procede 
con certificación correspondiente.

Búrgos 8 de Agosto de 4874.*«Está rubrIcado.=S . Gil.»
Y para que conste al Juez de prim era instancia de E n- 

tram basaguas lo determinado por la Sala, á laq u e  dará de la 
ejecución de la sentencia dentro del térm ino de 15 dias y de 
haber remitido al Director general de Establecimientos pena
les el testimonio que está prevenido, y últim am ente recor
dando su cumplimiento por órden del Excmo. Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia de 4.° de Abril próximo pasado, expido la 
presente en 10 hojas, de la que acusará recibo, y  la firmo en 
Búrgos á .£6 de Agosto de 4874.===Licenciado Manuel López
OrÜZ.» :'.;h --

En su consecuencia en auto de 28 de Abril último se mandó 
que, en atención á que de las diligencias practicadas el conde
nado Pablo Miguel Covos se halla ausente en ignorado para
dero, y que se le instruye otra causa por quebrantamiento de 
condena,°se inserte la sentencia ejecutoria en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, llamando por requisito
rias á dicho penado pará que se presente á cumplir la condena; 
y  recomiendo su captura á todas las Autoridades y agentes de 
polícia judicial, y lo rem itan á disposición de este Juzgado.

AI prdpio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des de la Nación y dependientes del ramo de policía para que 
se sirvan disponer la captura y conducción de Pablo Miguel 
Covos á disposición de este Juzgado con la oportuna seguridad.

Dado en Entrambasaguas á b  de Junio de 187o. =  Gabriel 
M artin .=P or mandado de S. S ., José Ramón de Villanueva.

L il lo .

D. Faustino Seguido H ernández, Escribano del Juzgado 
de prim era instancia de esta villa de Lilio y partido.

Doy fé que en la causa instruida en dicho Juzgado y por 
mi Escribanía contra Emeterío López y M artínez, natural 
y vecino de V illatobas, soltero, apodado Calvito, de 24 años 
de edad, por disparo de arm a de fuego á su convecino Vicen
te Robles, se lia dictado por el Sr. Juez de prim era instancia 
de este partido la sentencia cuyo tenor es el siguiente:

«Sentencia,—En la villa de Lilio, á 8 de Mayo de 1875, el 
S r. D. Ernesto Ayllon, Juez do primera instancia de la misma 
y  su partido; habiendo visto esta causa, instruida de oficio y con 
audiencia fiscal contra Emeterio López y M artínez, natural y 
vecino de Villatobas, en libertad, soltero, apodado Calvito, de 
£4 años de edad, jornalero , por disparo de arm a de fuego á 
T ícente Robles; y

Resultando probado que en el dia 13 de Junio de 1873, estando 
con otros compañeros cantando en la plaza pública del pue- 
hdo Vicente Robles , se le aproximó Emeterio López, que le 
guardaba al parecer cierto resentimiento, y después de la sig
nificativa frase de Eres té  el guapo, le disparo un cachor
rillo é  p isto la , dándole algunos plomos en el pañuelo que 
llevaba á la  cabeza, sin ocasionarle lesión alguna con la bala, 
que tam bién se encontró en el sitio del suceso:

R esultando del mismo modo probado que en seguida, dán
dose á h u ir  el ofendido R obles, vióss perseguido tenazmente 
por el mencionado agresor con navaja en mano y otra pistola? 
teniéndole que ocultar y auxiliarle en la casa de Manuel Martí
nez m iéntras conseguían re tira r al López á la de Simona Gu
tiérrez:

Resultando comprobado que dirigido el procedimiento ¡ 
contra el insinuado Emeterio López, negó completamente los 
cargos que le aparecen, recordando haber oído la detonación 
¿el arm a de fuego cuando estaba en el grupo de jóvenes que 
acompañaban al Vicente Robles, sin notar quién fuera el 
causante:

Resultando que de los antecedentes traídos, consta que el su
mariado ha extinguido ya la pena de 17 meses- de presidio cor
reccional y m ulta éefiO escudos por el delito de allanamiento 
dem orada con insolencia é intimidación:

Resultando también probado que comunicada la causa al 
Promotor fiscal, la devolvió solicitando la pena de 10 años y 
un dia para el procesado López por reconocerle autor convicto 
del delito de homicidio frustrado:

Resultando igualmente comprobado que la defensa impug
nando las conclusiones del Ministerio público pidió la pena 
correspondiente al delito de disparo de arm a de fuego, que 
reconoce fué el que verdaderamente perpetró su patrocinado:

Considerando que el acto de disparar un arm a de fuego con
tra  determinada persona constituye el delito especial de su 
mismo nombre siempre que no hayan concurrido en el hecho 
todas las circunstancias necesarias para el homicidio frustrado 
ú otro cualquier acto punible de esa naturaleza que tenga 
en el Código señalada pena superior:

Considerando que existe el delito de homicidio frustrado 
cuando de los medios empleados y puestos en juego por el 
agente aparece suficientemente comprobado que su ánimo no 
fué otro en semejante ocasión que causar la muerte á su v íc
tim a, no lográndolo por circunstancias independientes á su 
voluntad:

Considerando que en el presente caso el López, al dispa
rar d irectam entsy á corta distancia sóbrela cabeza del Vicente 
Robles la pistola cargada con bala y otros plomos más pe
queños , y viéndola huir, seguidamente lanzóse en su persecu
ción con otra arma do igual clase y una navaja además en la 
otra mano, hasta el instante en que pudo aquel ampararse en la 
casa de Manuel Martínez, revela paladinamente que su intención 
y su propósito en aquellos supremos momentos no era otro que 
el de acabar con la existencia del mencionado Robles, con quien 
m antenía ántes cierto resentimiento:

Considerando, por consiguiente, que no habiendo concurrido 
en el hecho de autos otras circunstancias aprsciabl.es, la pena 
que le comprende al mencionado López como autor convicto 
del grave delito de homicidio frustrado es la inferior en grado 
á la que lleva consigo cuando es consumado:

Vistos los artículos 4.°, 4Í, 1 3 ,2 2 , 47, 49. 62, 66, 92, 
tabla demostrativa del 97 , 419 , 423 y demás aplicables del 
Código penal reformado;

Fallo que debo declarar y declaro que los hechos reconoci
dos como probados constituyen un delito de homicidio fru s
trado en la persona de Vicente Robles, del que aparece autor 
convicto por prueba directa el procesado Emeterio López, sin 
circunstancias apreciables; en su virtud, he de condenarle y 
le condeno en la pena de 10 años y un dia de presidio mayor 
con las accesorias de suspensión de todo cargo público y del 
derecho de sufragio durante el mismo lapso de tiempo, y pago 
de todas las costas causadas. Consúltese con S. E. la Sala 
de lo crim inal de la Audiencia del territo rio , remitiéndose 
las diligencias originales por el conducto prevenido, citando y 
emplazando al Promotor fiscal y procesado, dirigiéndose para 
esto último el oportuno exhorto al Juzgado de la ciudad do 
Segovia, donde parece reside el procesado.

Así por esta sentencia definitivamente juzgando lo pronun
cio, mando y firmo.—Licenciado Ernesto Ayllon.

Publicaeion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D, Ernesto A yllon, Juez de prim era instancia de 
este partido, estando celebrando audiencia pública en el dia 
de su fecha.

Lilio 8 de Mayo de 487o.=Doy fé .~ F austino  Seguido.»
Dirigido el exhorto al Juzgado de la ciudad de Segovia, y 

no habiéndose cumplimentado pom o saberse el actual paradero 
del precitado Emeterio López, se acordó en providencia de 
hoy hacerse la citación y emplazamiento acordados por medio 
de los periódicos oficiales, con inserción de la sentencia recaída 
en dicha causa.

Lo relacionado es cierto, y lo inserto corresponda fielmente 
con su original, á que me refiero.

P ara que conste en virtud de lo mandado, y para su in 
serción en la G a c e t a  d s  M a d r i d  , á fin de que tenga lugar la 
citación y emplazamiento del procesado Emeterio López, á 
quien se previene que en el término de 10 dias comparezca 
ante la Excma. Audiencia de este distrito para la designación 
de Procurador y Abogado que le represente y defienda en aquel 
superior Tribunal ó manifieste que por el mismo le sean nom
brados de oficio , pongo el presente, que firmo en Lilio á 9 de 
Junio do d87o.~-Faustino Seguido.

Madrid.-Audiencia.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era in stan 
cia del distrito de la Audiencia de esta Corte, se llama y cita 
á Doña Virtudes Vigueda y Doña Rosa R o ca , cuyo domicilio 
se ignora, á fin de que comparezcan en dicho Juzgado y E s
cribanía del actuario en el térm ino de nueve dias para reci
birles declaración en causa crim inal por falsificación de sellos 
de Correos; bajo apercibimiento de que en otro caso les para
rá  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 9 de Junio de 4875.=El actuario , V illarrubia.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instan
cia del distrito de la Audiencia de esta Corte, se cita y llama 
d D. Santiago Luis Dupuig, cuyo domicilio se ignora, á fin de
que se presente en este Juzgado y Escribanía del que re fres

ca en e* termino de nueve días á prestar declaración en causa 
criminal por falsificación de sellos de Correos; apercibido de 
que en otro caso le parará c-1 perjuicio que haya lugar.

Madrid 9 de Junio de 4875.=E1 actuario, V illarrubia,

En virtud de providencia del Sr. D. Sebastian Carrasco y 
Cálvente, Juez de prim era instancia del distrito de la Audien
cia de esta villa, y por el presente único edicto se cita y llama 
¿ Manuel Sánchez M artin , de 24 años de edad , estatura corta, 
muy delgado, nariz larga afilada, boca regular, pelo rubio 
claro, barba al pelo , afeitado, encendido el color do sus me
jillas, teniendo como seña particular una cicatriz entro las 
copas; que parece ha vivido en la calle de la P a z , núm. 5, 
cuarto segundo derecha, escalera interior, a fin de que dentro 
del término de cinco dias se presente en este Juzgado y Escri- 
bznía del que refrenda á prestar la oportuna declaración en 
causa que se instruye sobre robo de dinero a ¿osé Domínguez 
Fernandez; apercibido que de no verificarlo le p ara rá  el per
juicio que haya lugar.

Madrid 10 de Junio de 18715.=El Escribano a c tu a rio , Gu
mersindo Kareilla.

En virtud de providencia del Sr. Juez do primera instan
cia del distrito de la Audiencia de esta Corte, se llama y cita 
por este único edicto y térm ino de nueve dias á D. Salvador 
Ramos , cuyo domicilio se igno ra , á fin de hacerle entrega de 
una carta que le fué dirigida á Crevillente y recibirle declara
ción en causa crim inal por falsificación de sellos de Correos; 
bajo apercibimiento de que en otro caso le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 11 de Junio de 1875.= El ac tuario , Villarrubia.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era Insten- 
cía del distrito de la Audiencia de esta Corte, se cita y llam a 
per este único edicto y térm ino de nueve días á D. A ndrés 
Sanz y á Doña Juliana Moreno R uiz, cuyo paradero se ignora, 
á fin de que se presenten en dicho Juzgado y Escribanía del 
actuarlo á prestar declaración en causa criminal por falsifica
ción de sellos de Correos; bajo apercibimiento de que en otro 
caso Ies parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 11 de Junio de 1875.=EI actuario , V illarrubia,

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera Instancia del distrito de la Audiencia de esta capital, 
se cita y llama ¿Francisco Fernandez López,que habitó en la 
calle de la Huerta del Bayo. núm. 43, cuarto segundo, y cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que en el preciso término de 
cinco días que por este único edicto se la señala comparezca 
en este Juzgado y Escribanía del in frasc rito , sita en la planta 
baja del Palacio de Justicia, ex-convciito de las Salesas, para 
la práctica de una diligencia en causa crim inal que se sigue 
contra María Losada Vázquez por lesiones»

M adrid46 de Junio de 487o.=E! actuarlo, Gumersindo Mar- 
cilla.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta Corte, se cita y llama á 
Doña Rosa Butler, D. Salvador Medina y D. Jacobo Escalante 
y Moreno, cuyo paradero se Ignora, á fin de que comparezcan 
en dicho Juzgado y Escribanía del actuario dentro del término 
de nueve días para recibirles declaración y hacerles entrega 
de tres cartas dirigidas á su nombre ; bajo apercibimiento de 
que en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 46 de Junio de 4875.= H t actuario, V illarrubia.

En virtud de providencia del Sr. Juez ¿e prim era instancia 
del distrito de la Audiencia de esta Corte, se cita y llama por 
este único edicto y término de nueve dias á Doña Loreto y 
Estéíana Zarza, Doña Catalina Prieto, Doña Juliana Ruiz de 
Sanjurjo, Doña Ángela Vila, y á D. Lino Dorao, á fin de que 
se presenten en dicho Juzgado y Escribanía del actuario para 
recibirles declaración en causa criminal por falsificación de 
sellos de Correos; bajo apercibimiento de que en otro caso les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 16 de Junio de 4875.=E1 actuario, V illarrubia.

Por el presente y en virtud de previdencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Audiencia de esta capital, 
se cita y llama á Domingo Cedro Csrvela, guardia de Orden 
público, con el núm. 442, que habitó en la calle del Tesoro, 
número 46, sotabanco, y cuyo actual domicilio se ignora, ¿ f ia  
de que en el termino de cinco d!hs, que por este único edicto 
se le señala, comparezca en la sala-audiencia de este Juzgado 
y Escribanía del infrascrito, sita en el Palacio de Justicia, cx - 

... convento ¿e las Salesas, para llevar á efecto un a diligencia en 
causa criminal-que se sigue contra Ángel Rodríguez Díaz por 
insultos á ¡a Autoridad.

Madrid 47 de Junio de 4875.=EI ac tuario . Gumersindo 
Marcilla.

Por el presente y en virtud de providencia áel Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Audiencia de esta capital, 
se cita y llama á Juan García Nieolíni, guardia de Orden pú 
blico que fué, con el núm. 914, que habitó en la calle de To
ledo. núm. 404, entresuelo, y á su compañero, cuyo nombre, 
apellido y domicilio ss ignoran, que estuvieron de servicio en 
la calle de Carretas de esta Corte la noche del 4 de Diciembra 
de 4874, á fin de que en el preciso término de 5 dias que por 
este único edicto se Íes señala comparezcan en este Juzgadoy 
Escribanía del infrascrito ¿p restar ía oportuna declaración
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la  causabrim inal que se in struye en averiguación de los autores 
de lro b o  ejecutado la indicada noche en la  casa de D. Salvador 
Sánchez Rubio, calle de Carretas, núm . 29, piso segundo.

Madrid 18 de Jun io  de 1875.=»V.* B .°=E 1 Juez de p rim era  
instancia, Sebastian  C arrasco .= E l actuario, Gum ersindo M ar- 
cilla.

M a d r id - B u e n a v is ta .
E n v ir tu d  de providencia  del Sr. Juez de p rim era  in s ta n 

cia del d is trito  de B uenav ista  de esta Corte, se cita  por el p re 
sente y  térm ino de seis dias á tres oficiales de in fan tería , cu
yos nom bres y  dom icilios se ig n o ran , los cuales aux ilia ron  á 
un joven llam ado D. Jorge Bucero en la  noche del 9 de Mayo 
últim o y en la  calle del B arquillo  á consecuencia de haber 
sufrido una  lesión por el disparo de una  p isto la que llevaba 
en u n  bolsillo  del pan ta lón , á fin de que se presenten  en dicho 
Juzgado y  Escribanía del que suscribe á p res ta r declaración 
como testigos en la causa c rim ina l que se in s tru y e  con m oti
vo del indicado hecho.

Madrid 12 de Junio  de i8 7 5 .= E l E scribano actuario , F ra n 
cisco Molina.

Por el presente edicto y  en v irtud  de providencia del se
ñor D. Baldom ero B lanco, Juez de prim era instancia  del d is
trito  de B uenavista, se cita  y  llam a á las personas que se crean 
con derecho á  los efectos que se designan en la  lis ta  que 
á continuación se in s e r ta , p ara  que dentro del térm ino de 
10 dias lo verifiquen, á contar desde la  publicación del p re sen 
te, en la  causa que se in s truye  en dicho Juagado, sito  en el 
piso bajo del Palacio de Justicia, ex-convento d é la s  Salesas.

M adrid do de Junio de 1375.=Y.* B .°=E1 Ju ez , B la n c o .=  
E l actuario , Lorenzo Sancho.

Lista de Jos efectos que han sido hallados en la casa de D. Fran
cisco Fernandez Acebedo, sita  en t i  barrio de la Prosperidad, 

ignorándose el dueño de ellos, y  son los siguientes:

Dos tornillos de banco grandes.
U na te rra ja  de piezas con tres juegos de cojinetes y  seis 

machos.
Un desvolvedor.
U n compás de gruesos.
Otro id. de puntos.
Un calibre.
Unos m ordientes de m etal.
U na m áquina de ta lad rar pon su berbiquí y  nueve b recas 

de Idem,
Diez y  seis le tras  de abecedario.
Un ¡serrucho de h ierre .
U na s ie rra  de m adera.
V einticinco herram ientas de banco, que se componen de 

cortafríos, buriles, punzones y  graneíes.
Nueve lim as de varios tam años.
Dos lim atones redondos.
U na llave de m uestra .
U n rollo de a lam bre para  cam panillas.
Un cartabón  de m adora .
U na pieza de una m áqu ina  de corredera.
U na llave inglesa roía.
Nueve troqueles sin  g rabar p a ra  diferentes usos.
Dos platillos.
U n cepillo de carp in tero .
U n m artillo  de banco.
T rece trozos pequeños de cañón, tapados por un  lado.
U n destornillador de cruz.
U na eseuadrita de m etal.
U na piedra de sen tar filos.
U na hoja de navaja , sin  cacha.
U na cuch illa  de zapatero.
Un chuzo sin  mango.
Dos m achos.
U n eslajador.
Un. degüello sin m ange.
T res sufrideras.
'Doce varillas de hierro»
Un cajón ée anafre.
Un trozo de cuadradillo  do acero  fundido.
Un trozo de barra .
Una fragua portátil con su fuelle.
U na bigornia de h ierro-bronce con su cepo.
Un cañón de carabina y dos baquetas.
V arios tornillos de rosca de h ierro  viejo.
Un volante cortante de dos m etros 10 cen tím etros de brazo 

por un m etro de alto, con sus correspondientes piezas y Havo. 
Tres varitas  de acero con papel preparado para  bastones.
Un cajón pequeño de m adera.
Un chaleco, pantalón y blusa, en uso deteriorado.
Otra blusa y otro pam alon en m ediano uso.
Un medio saco.
Una cortina.
Un cofre viejo roto, y abierta  su cerradura .
Un a mesa de pino v ieja y pin tada.
Un frasco de crista l grande.
Doce botellas de diferentes tamaños»
Una tin a ja  con su tapa,
Dos cacerolas ds h ierro  fundíi.:.
Dos bayonetas,
Dos cartucheras.
D es p istoneras,
U n cinturón.
Dos chas.
Un soldador.
U na barrena .
U na espuerta  con ru so e ta iu sas  de m etal dorado.

Dos paquetes de cartuchos.
U na espuerta  con cal.
M adrid lo  de Jun io  de 1 8 7 5 .= E l actuario , Lorenzo Sancho.

Por el presente edicto y en v irtu d  de providencia del señor 
D. Baldom ero B lanco , Juez de p rim era  ins tanc ia  del d is trito  
de B uenavista de esta cap ita l, se hace saber a  D. F rancisco  
B arre ra  M ontenegro, si quiere se r parte  en la causa que se 
in s tru y e  en dicho Juzgado contra  Ildefonso Gastón por las le 
siones que le causó, lo verifique dentro  del té rm ino  de 10 dias, 
ó en otro caso com parezca á m anifestar lo que tenga por con
veniente.

Madrid 17 de Junio de 1875 .= V.® B.°—E l Juez, B. B lanco.— 
E l ac tuario , Lorenzo Sancho.

E n v irtud  de providencia del Sr, Juez de p rim era instancia  
del d is trito  de B uenavista , refrendada del in frascrito  E scriba
no, se c i ta , llam a y emplaza por p rim era  vez á los que se crean ; 
con derecho á la herencia de D. Juan  de Dios Calabia y  Soro, j 
n a tu ra l de H allen , p rovincia de Zaragoza, que falleció en Ma
d rid  en 15 de A bril del corriente año, para  que en el térm ino 
do 30 d ia s , contados desde la publicación de este edicto, com 
parezcan a deducirlo en form a en dicho Juzgado; advirtiendo 1 
que solicita la declaración do heredero  su h ijo  legítim o Don 
E nrique  V icente C alab ia , representado por su  m adre Doña 
F ern an d a  Aguedo.

Madrid 24 de Jun io  de 1875 .=Franciseo  Fernandez  d é la  
T orre. X —1832

M adrid-—Centro.

P or el presente, y en v ir tu d  de providencia del S r. Juez de 
prim era  instancia  del d is trito  del Centro de esta  capital, se 
c ita  y  llam a á tres sujetos desconocidos cuya hab itac ión  se ig 
nora, uno como de tre in ta  y  tan tos años, algo canoso, con a n 
teojos; que viste gaban, y que en el m es de A bril ú ltim o ven
dió varios libros en la calle de la  Salud, núm . 14; otro como 
de SO años, pelo canoso, con chaquetón y  som brero hongo, que 
por el mes de Febrero  ú ltim o vendió algunos lib ros en la  calle 
de S ilva, núm . 17, bajo, y  otro decentem ente vestido, como 
de 28 á 30 años, sin  barba, con am ericana y  som brero hongo, 
que á últim os da Marzo an terio r vendió varios libros en la  calle 
del Olivo, núm eros 6 y 8, para  que en el preciso térm ino  de 10 
dias com parezcan en dicho Juzgado y  E scriban ía  del in fra s
crito á p restar declaración en causa crim inal pendiente en el 
mismo; bajo apercibim iento de lo que h ay a  lugar.

Madrid 9 do Jun io  de 1875 .= A niceto de la  R oca.

En v irtud  de providencia del S r. Juez de p rim era  in s tan c ia  
del d istrito  del Centro de esta Corte, refrendada por el in fra s
crito Escribano, se cita por m edio del p resen te  á  L iboria  N., 
que en 18 de A bril últim o estaba sirv iendo  en casa de Don 
Alonso Sanm artí, calle de Tudescos, 18, segundo, y  á B enito , 
Macho Perez, que se hallaba en la  propia fecha de dependiente j 
en la  tienda de u ltram arinos de la  m ism a calle, núm . 23, cu- i 
yos actuales paraderos se ignoran, p a ra  que dentro  del té r rn i-  ¡ 
no de seis dias com parezcan en el referido Juzgado, piso bajo 
del Palacio de Justicia, ex-convento de las Salesas, á  p res ta r 
declaración como testigos en causa crim inal; bajo apercib i
m iento de pararles el perjuicio que h aya  lu g a r .

M adrid 9 de Junio  de 1875.=V enancio de O rche.

D. S inforiano V icente R evilla , E scribano  del Juzgado de 
p rim era instancia  del d is trito  del Centro de esta capital.

Doy fé que en el incidente de pobreza seguido en este Ju z 
gado y por m i E scriban ía  á instancia  del P rocurador D. P e 
dro F aura , en representación de Doña Mercedes P ráxedes P re 
ciado, para  litigar con Mr. Julio  Girou, h a  recaído la  sen ten 
c ia que dice así:

«Sentencia.—E n la  v illa  de Madrid, á 29 de Mayo de 1875:
V isto este expediente de pobreza prom ovido por Doña M er

cedes Práxedes Preciado p ara  litiga r con Mr. Julio  G irou en 
reclam ación de cantidad:

1.® R esultando que la  Doña Mercedes P ráxedes P reciado 
funda su solicitud de pobreza en carecer de toda clase de bie
nes y  ren tas, subsistiendo del trabajo personal y  eventual que 
con arreglo  á su sexo se proporciona, que no la  produce e-1 do_ 
ble sueldo de un bracero do esta localidad:

2.* R esultando que Mr. Ju lio  G irou no so opuso á e s ta  p re 
tensión , siendo declarado en rebeldía, y  el P rom otor fiscal d d  
la rg ad o  solicitó se oficiara al A lcalde del barrio  y  A dm in is
trador económico do esta provincia  para  que in fo rm aran  el 
verdadero estado de fo rtuna de la Doña Mercedes P ráxedes:

3.° R esu ltando  que dos testigos m ayores y sin  excepción 
declararon en el trám ite  de prueba ser cierto  el hecho en qu2 
se funda la so licitud  do U Dra. P ráxedes, y  se ha llan  unidos i 
los oficios del Alcalde del barrio  y A dm in istrador económico 
en qu e m anifiestan  que no posee bienes n i ren tas de n inguna 
clase:

C onsiderando que por consiguiente tiene derecho á que se 
la declare pobre por v iv ir de su trabajo  personal, que no la  
produce el doble sueldo de un bracero  de esta localidad, y está 
com prendida en el caso 1.® del a rt. 182 de la ley de E n ju ic ia 
m iento civil; |

F a llo  que debo declarar y  declaro pobre á Doña Mercedes 
P ráx ed es de Preciado para los efectos que pretende.

Así por esta rni sentencia, de la c u a l se haga publicación ¡ 
en los periódicos oficiales, lo pronuncio, m ando y ñ?m c.= José  í 
M aría Casas y M iranda. i

Pcblicacion.==Bada y publicada fué la  an terio r sentencia I 
por el Sr. D. José f ia r ía  Gasas y  M iran d a , Juez de p rim era  S 
instancia  del d is trito  del Centro de esta capital, hallándose ce- í

t labrando audiencia pública en su Juzgado hoy  29 de Mayo 
de 1875 .= S inforiano  V. R evilla.»

E s copia que autorizo para  in se rta r en los periódicos.
M adrid 14 de Junio de 1875.—Sinforiano V. R evilla.

D. José M aría Casas y  M iranda, Juez de p rim era  instancia, 
del d is trito  del C entro de esta  cap ita l.

P o r la  presente requ isito ria  se cita, llam a y em plaza á José  
Gómez A lonso, n a tu ra l de esta C orte , h ijo  de Gregorio y  de 
Ferm ina , soltero, encuadernador y  de edad de 2o años, que se  
decía v iv ir en la p laza del AlamiHo, núm ero  8, cuarto  segun
do de la derecha, para  que en el té rm ino  de ocho d ías com pa
rezca en el local de audiencia  del referido Juzgado y E sc ri
ban ía  del que refrenda, sito  en el piso b8jo del Palacio  de 
Ju s tic ia , ex-convento  de las Salesas, á fin de p re s ta r  u n a  de
claración  acordada en sum ario  princip iado á consecuencia do 
renunc ia  hecha contra  el m ism o por am enazas y sus tracción  
de 15 pesetas á  Josefa M anchón N adador; apercibido que dé 
no verificarlo le p ara rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

Y se ruega á las A utoridades civiles y  m ilita res se s irv an  
prac ticar diligencias en averiguación de cuál sea el p arad ero , 
y  domicilio actual del José Gómez Alonso, dando de ello cono 
cim iento á los efectos oportunos.

M adrid 18 de Junio de 1875. =  José M aría C asas y  M iran
da. =  Jorge Reboles.

P or el presente y  en v ir tu d  de providencia del S r. Juez de 
p rim era  in stancia  del d is trito  del Centro de esta capital, ss c ita  
y  llam a a A ntonio Crespo, V icente y  G abriel E scribano, cuyas 
hab itaciones se ig n o ra n , pero que el prim ero  e ra  aparejador 
de la  Casa de Campo en el año de 1873, y  les otros dos g u a r
dias de Orden público, á fin de q u e ‘en el preciso térm ino  de 10 
dias com parezcan en la  sala-audiencia de dicho Juzgado á p re s  
ta r  declaración en causa crim inal pendiente en el m ism o p o r 
la  E scriban ía  del infrascrito .

M adrid 19 de Junio de 1875 .=A nieeto  de la  R osa,

M ad rid .-C o n g r e so .
D. R icardo de G uillerna, Juez m unicipal, é in te rino  de p r i

m era  in s tanc ia  del d is trito  del Congreso de esta  capital.
P or la p resen te  requ is ito ria  cito, llam o y  em plazo á Don 

Francisco  F o rasíé  y Gés, cuyo actua l paradero  se ignora, p a ra  
que den tro  de nueve d ias se p resente en dicho Juzgado del 
Congreso á con testar á los cargos que le re su ltan  en causa fo r
m ada con tra  el m ism o por in ju rias.

Dada en M adrid á 7 dé Junio de 1875 .=R Icardo  de G u ille r-  
na.=*Por su  m andado, F rancisco  de P au la  M orales.

M a d r id —H osp icio .
D. Nemesio Longué y Molpecerer, Juez de p rim era  in s tanc ia  

del d is trito  del Hospicio de esta Corte.
P o r la  presente se cita, llam a y  em plaza á  José E scudero  

Oliva, que fué uno de los fugados da la cárcel da V illa la  n o 
che del 11 de Julio  de 1862, para  que en el preciso té rm ino  
de 10 dias com parezca á responder de los cargos que le resu l
tan  en causa c rim ina l que se le sigue por quebran tam ien to  da 
condena.

Al propio tiem po ruego á los dependientes de la Autoridad 
procedan á la  busca y  cap tu ra  del José E scudero  Oliva.

Dada en M adrid á 13 de Mayo de 1875.=N em esio  L o n g u á .=  
P o r m andado de S. 3., Federico  Garnacha y Jim énez,

D. Nemesio Longué y M olpeceres, Juez de p rim era  in s tan 
cia del d is trito  del Hospicio de esta  capital.

P o r la  presente requ isito ria  cito, llam o y  em plazo á N a r
ciso F ernandez  M artínez, que h a  vivido en la  calle de V alver
de, núm . 28, piso bajo, y  cuyo ac tua l paradero  se Ignora, p a ra  
que en el térm ino  de 15 dias com parezca en este Juzgado , sito 
en  el Palacio de Justic ia , á la  p rác tica  de una  d iligencia acor
dada en causa crim inal que se le sigue por m alos tra ta m ie n 
tos; bajo apercibim iento que de no verificarlo  se le decla rará  
rebelde, parándole el perjuicio que hay a  lugar.

A sim ism o encargo á  todas las A utoridades, tan to  civ iles 
como m ilitares, que en el caso de ser habido le conduzcan á 
este dicho Juzgado.

M adrid 5 de Junio de 487o.=N em esio Longué.*=EI E sc ri
bano actuario , Pedro M ariano do B enito.

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Juez ds p rim era  in s tan 
cia del distrito  del Hospicio de esta capital.

P or la presente requ isito ria  c ito , llam o y  em plazo á E lias 
González, que h a  vivido en la  calle del A lam illo, núm . 23, y  
cuyo actual paradero se ig n o ra , para  que en el té rm ino  de 15 
días com parezca en este Ju zg ad o , sito en el Palacio de Ju s ti
cia, á la p ráctica  de u n a  d iligencia acordada en causa c rim i
nal que se le sigue por heridas; bajo apercibim iento que de no 
.verificarlo se le decla rará  rebelde, parándole el perju icio  que 
haya  lugar.

A sim ism o encargo á  todas las A utoridades, tan to  civiles 
como m ilitares, que en el caso de ser habido le conduzcan á  
este dicho Juzgado.

M adrid 7 de Jun io  de 1875 .=  Nemesio L ongué.= E 1  E sc ri
bano actuario , Pedro M ariano de Benito.

D. Nemesio Longué y  Molpeceres, Juez de .prim era in s ta n 
cia asi d is trito  del Hospicio de esta capital.

Por la presente requ isito ria  cito, llam o y  em plazo á M a
nuel Sido R odríguez, que h a  vivido en la  calle de S an ta  L u 
cía, núm . 11, piso segundo, y  cuyo actual paradero  se ignora,, 
para  que en el térm ino de 15 dias com parezca en este Ju zg a 
do, sito en el Palacio de Justic ia , á la  p rác tica  de una  d iligen 
cia acordada en causa c rlm ’m l  que se le sigue por lesiones-
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tajo apercibimiento que de no verificarlo se le declarará re
belde, parándole el perjuicio que baya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades tanto civiles 
como militares, que en el caso de ser habido lo conduzcan á 
este dicho Juzgado.

Madrid 7 de Junio de 4875.^=Nemesio Loñgué.=El Escri
bano actuario, Pedro Mariano de Benito.

B. Nemesio Longué y Molpeeeres, Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta capital*

Por la presente'requisitoria cito, llamo y emplazo á Juana 
Jiménez; Martin, que ha vivido en la calle de Fuencarral, nú
mero 3 ,̂ y cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér
mino de 15 dias comparezca en este Juzgado, sito en el Pala
cio de Justicia, á la práctica de una diligencia acordada en 
causa criminal que se la sigue por lesiones ; bajo apercibi
miento que de no verificarlo se la declarará rebelde, parán
dola el perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, que en el caso de ser habida la conduzcan á 
este dicho Juzgado.

Madrid 7 de Junio de 4875.=*Nemesio Longué.=«Ei Escri
bano actuario, Pedro Mariano de Benito.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de ésta capital, dictada á mi testimo
nio, por el présente edicto y término de ocho dias se llama á 
Antonio Seoane á fin de que dentro de dicho término compa
rezca en Ja audiencia de dicho Juzgado á prestar declaración 
como testigo en causa criminal que me hallo instruyendo por 
sospecha de tentativa de estafa de las conocidas por entierros; 
bajó apercibimiento que en otro caso le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 11 de -Junio de 1875. Longué. «^Francisco dé 
Lanzas. _______

D. Nemesio Longué y Molpéceres, Juez de primera instan
cia del. distrito del Hospicio de esta Corte.

Por la. presente requisitoria y término de 10 dias, a contar 
desde su publicación, se cita , llama-y emplaza á Gumersiñda 
Arregui Maestro, natural de Tafalla, d& 22 años de edad, esta
tura pequeña, pelo castaño, ojos pequeños, nariz, barba y cara 
regular, color moreno, sirviente, cuyo paradero se ignora des
de que salió de la casa-habitacion de Doña Básilia González, 
sita en la calle de Valverde, núm. 13, para que se presente en 
dicho Juzgado, piso principal del Palacio de Justicia, á prestar 
declaración de inquirir en causa que contraía misma se sigue 
por robo de dinero; apercibida que de no verificarlo se conti
nuará la causa en su ausencia y rebeldía, parándola el perjui
cio que haya lugar.

Y se encarga á las Autoridades todas procuren la busca y 
captura dé referida prdcesaSav y en caso de ser habida la re
mitan á mi disposición en obsequio de la adtnihiátración'de ' 
justicia.

Dada en Madrid á 13 de Junio de 4875.«*NemesIo Longué.= 
Por mandado.de S. S„ Justo Navarro.

.M adrid.-Inclusa.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Inclusa de esta capital, se cita y llama á Don 
Higinio Herce y Lázaro, cuyo domicilio se ignora, para que en 
el término de 10 dias comparezca ante el infrascrito Escriba
no, en la audiencia de dicho Juzgado, sito en el piso principal 
del Palacio de Justicia, á oir un requerimiento á virtud de 
exhorto del Juzgado general y privativo de bienes de difuntos 
de Manila, procedente de los autos de abintestato de D. Gui
llermo Herce y Lázaro, respecto á la herencia del mismo.

Madrid 11 de Junio de 1875.=V.# B.°--=José Balda.^El Es
cribano, Félix Ontiveros.

Madrid.-Palacio.
Por providencia del Sr. D. Julián Morales y Gutiérrez, Juez 

municipal del distrito de Palacio, que interinamente despacha 
el de primera instancia del mismo distrito, se anuncia la muer
te intestada de Doña Saturnina Manuela Cortés y López, hija 
legítima de D. José María Cortés y Doña María del Sagrario 
López, de estado soltera y natural de estanapital, que falleció 
en la calle de la Palma Alta, núm. 37, cuarto principal de la 
derecha, donde habitaba, el dia 23 de Marzo del año último; y 
se llama á los que en cualquier concepto se crean con derecho 
á sus bienes, para que dentro del término de 30 di as acudan á 
deducirlo en debida forma ante dicho Juzgado y Escribanía 
del infrascrito; bajo apercibimiento de que en otro caso les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Madrid á 11 de Junio de 1875,—El Escribano, Ra
món Glemente y Lázaro.

Madrid.—Universidad.
En virtud de providencia del Sr. D. Luis Rubio y Cadena 

Juez de primera Instancia del distrito déla Universidad de 
esta capital, refrendada por el infrascrito Escribano, dictada 
en el incidente promovido por D. Salvador Villarreal, sobre 
que se le declare pobre para litigar con D. Calixto Rodríguez 
y D. Julián Romero, se hace saber á este por medio del pre
sente edicto, mediante ignorarse su habitación, que en el pre
ciso término de seis días comparezca en dicho Juzgado y Es
cribanía á evacuar el traslado que de dicha pretensión se le 
confirió por providencia de 23 de Enero último.

Madrid 12 de Junio de 1875. =  El Escribano, Eusebia Ce
receda.

En virtud de providencia del Sr. B. Luis Rubio Cadena, 
Juez'de primera instancia del distrito de la Universidad de

esta Corte, dictada en el concurso necesario de D. Abelardo 
Gómez Olías, vecino y del comercio de la misma, se convoca 
á junta general para el nombramiento de síndicos á todos los 
acreedores del D. Abelardo, la cual tendrá lugar ci 24 de Julio 
próximo, á las once de su mañana, en dicho Juzgado, sito en 
el Palacio de Justicia, y Escribanía del actuario; previniéndoles 
que se presenten con los títulos justificativos de sus créditos, 
pues de lo contrario no serán admitidos; debiendo advertir que 
lo pueden hacer por sí ó por medio de representante con poder 
en forma.

Lo que se hace público por medio de este edicto.
Madrid 12 de Junio de l875.=«=V.0 B.°=Rubio y Cadena.= 

El Escribano, Juan Vivó.

En la Gaceta de Madrid del dia 11 de Abril del corriente 
año se publicó un edicto de este Juzgado anunciando el extra
vío'de la carpeta resguardo núm. 19o; y habiéndose padecido 
equivocación en la fecha de la misma, debe entenderse ser 
esta la de 22 de Junio de 1821, y el capital que representa en 
junto el de 68.380 rs., con más 20 mrs.

Ea su virtud ha mandado el Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad hacer la presente rectificación# 
con señalamiento de 10 dias para deducir reclamaciones.

Madrid 19 de Junio de 1875.«=V.° B.#=Rubio y Cadena.=« 
Por mandado de S. S., Juan Vivó. X—1828

Mancha Real.
D. Fráñcisc'o Cabezas y Cámacho, Juez de primera instan

cia de esta villa y su partido.
Per el presente cito, llamo y emplazo al castellano nuevo, 

de color moreno, con los ojos llorosos, cuerpo pequeño, cuyas 
demás circunstancias y paradero se ignora, para que en el tér
mino de 10 dias comparezca en este Juzgado a responder de 
los cai4gós que le resultan en causa que se le sigue sobré hurto 
de caballerías propias dé D. Fernando María Valenzuela y Ca
banillas, vecino de Pegalajar; apercibido que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles' como militares y dependientes de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura del referido castellano 
nuevo, poniéndolo'caso de ser habido á disposición de este Juz
gado.

Dado en’- Mancha Real á 13 de Junio de !875.=Franeíseo 
Cahezas.=El Escribano actuario, Fernando Mengíbar.

Mota  del Marqués.
En nombre dé S. M. D. Alfonso XII, Rey de España, Don 

Tertulinc Fernandez Ramiro, Juez municipal de esta villa de 
la Mota, ea funciones de primera instancia de la, misma y su 
partido por traslación del propietaria.

Hago saber que en la causa criminal que de oficio se sigue 
conWdoS’hombjre ,̂ cujfas señas se dirán, sobre robo de un 
caballo pelo negrio, comb de siete cuartas y tres dedos, calzado 
en blanco de ambos piés y la mano derecha, el labio inferior 
bastante caído, llevando la cola siempre al lado izquierdo, de 
nueve á 10 añes, bastante recogido de vientre, fuerte de corve
jones; un albardon bastante usado sin petral, con las aciones 
y grupa de correa, estribos de hierro con cincha maestra de 
vaqueta en dos pedazos unidos, un freno con correas b’áncás en 
buen uso; dos mántas muleras, una .de lana con cuadros ne
gros y blancos, y la otra de las que se titulan ó se llaman de 
Peñaranda, blanca con rayas encarnadas, y ámbas con inicia
les, la primera J. R., y la segunda M. R.; un portamonedas en
carnado con su cadenilla y boquilla dorada, y dentro de él un 
duro en plata, 2 medios duros y 2 pesetas en plata y 3 pe
setas en calderilla de toda clase de moneda, á Abdon Rodrí
guez Alvarez, natural de San Pelayo, al anochecer del 1.° de 
ios corrientes; he acordado por auto de este dia declarar pro
cesados á los dos desconocidos, decretar su prisión é incomu
nicación; proceder á la busca, captura y conducción á este Juz
gado de los mismos con sus caballerías y efectos del delito, y 
en clase de detenida é incomunicada cualquiera otra persona 
en cuyo poder se hallaren los efectos robados; interesándose 
al efecto á todas las Autoridades y agentes de policía judicial.'

Dado en la Mota del Marqués á 6 de Junio deUSTo.—Tertu- 
lino Fernandez Ramirez.^Andrés Fernandez.

Señas.
Un hombre como de 36 años á 38, estatura regular, bas

tante fuerte, con toda la barba al parecer negra, cara bastante 
ancha y buen color; viste pantalón y chaleco negra, chaqueta 
de color claro, sombrero de alas anchas de color de ceniza.

Otro hombre como de unos 41 á 4-6 años, también fuerte, 
bastante alto, de color moreno, con toda la barba negra; viste 
toda la ropa de paño negro, con sombrero ancho de alas y de 
color oscuro.

Motilla.
D. Carlos Morell y Gómez, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Andrés 

Elorriaga, vecino de Iniesta, provincia de Cuenca, para que en 
el término de nueve días, contados desde su inserción en la 
Gaceta de Madrid y Boletín ofioial de dicha provincia, se pre
sente en este Juzgado á responder de los cargos que le resul
tan en la causa que se le sigue por desobediencia al Juez mu
nicipal de Iniesta; y de no presentarse en dicho término se le 
declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y demás 
dependientes de policía judicial practiquen diligencias en busca 
do dicho sujeto, y caso de ser habido lo pongan á disposición 
¿e este Juzgado.

Dada en la Motilla á 14 de Jimio de 4875. ^Carlos Morell 
y Gómez,Por mandado de S. S.; Santiago López,

Oivera.
D. Germán Rodríguez, Juez de primara instancia de esía 

villa y su partido &c.
Por la-presenté llamo, cito y emplazo á Joaquín Romero, 

conocido por el Granadino, do estatura rcgu'ar, pelo castaño, 
nariz aguzada y corva, ojos melados, que dice ser vecino de 
Senés, y cuya naturaleza y paradero se ignora, presumiéndose 
se encuentre, en la ciudad de Granada , para que en el término 
do 15 dias, contados desde la inserción de esta requisitoria en 
la Gaceta de Madrid , se presente á responder á los cargos 
que le resultan eíi la causa que ss le sigue por hurto de leñas 
déla dehesa del Cerrillar; bajo apercibimiento de que en* 
otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Oívera á 41 de Junio de 487o.— Germán Rodrí
guez.^ Por mandado de S. S., Antonio José Aguayo.

Ordenes.
D. Domingo Espariz y Cántelar, Juez de primera instancia 

del partido de Ordenes.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

término de 45 dias ¿ D. José Armesto, Comisionado de apre
mio que estuvo contra el Ayuntamiento de Frades, avecinda
do en la ciudad de la Coruña, de unos 34 á 36 años de edad, 
de estatura baja, delgado, color moreno, barba cerrada, caía 
delgada, sin* ninguna cicatriz, nariz larga y boca regular, para 
que dentro del mismo se presente en la sala do audiencia de 
este Juzgado, sita en lá calle Real/núm. 9, de este pueblo, á 
ser indagado y -responder á los eargos: que le resultan en causa 
criminal que se le instruye sobre desobediencia ai cuerpo pro
vincial y abusos cometidos en la comisión; bajo apercibi
miento de ño verificarlo de declararle rebelde y pararle el 
perjuicio que haya lugar con arreglo a la ley.

A la vez se ruega y encarga á las Autoridades y demás 
que constituyan la policía judicial prbeódan á la busca, cap
tura y conducción en su caso á la cárcel de esta villa á dispo
sición de este Juzgado del referido D. José Armesto, que se 
ignora su paradero.

Dada en la villa de Ordeñes á 14 de Junio de 4875. ̂ -Do
mingo Espariz.=De su órden, Florencio Pol.

Piedrabuena.
r ' D. Rafael Alvarez,Peralta, Juez de primera instancia del 
partido de Piedrhbuena.

Por el presente encargo á las Autoridades civiles y milita- 
\ res é individuos de la policía judicial practiquen las más ac
tivas diligencias para legrar, si es posible, la captura y remi
sión á este Juzgado de los tres sujetos que en la mañana del 
dia 6 de Mayo último róbaron á Faustino Alvarez y Chaparro 
y Dámaso Gamero y Garrido, en el raso contiguo al sitio de
nominado el Espinoso del Can, término de la villa de Alcoba.
. Dado en Piedrabuena á 44 de Junio de 4875.--Rafael Al

varez Peralta. =  De órden de S. S., Carmelo Sucasao y 
Crespo.

Señas de los criminales.
Uno de ellos de regular estatura, grueso en própórcion de 

su talla, de unos 3-4 años de edad, color trigueño, afeitado de 
poco tiempo; vestido de calzón boñibacho de cuero, botas de lo 
mismo, abarcas de suela, chaqueta de paño de matopardo, 
sombrero fino negro con cinta y cordoncillos sobre Ja misma.

El otro más pequeño que el anterior, como de 25 años de 
edad, color trigueño, afeitado de poco tiempo ; vestido de pan
talón de paño negro, botas de cuero, abarcas de sucia, cha
queta y sombrero como el anterior.

Otro algo más bajo que el primero, de poco más de 20 años, 
poca barba, color trigueño; vestido como el segundo: todos ar
mados con carabinas que se cargan por detrás, rewolver y cu
chillo de monte.

             Ponferrada.

D. Fabian Gil Perez, Juez de primera instancia de-Ponfer
rad a y su partido.

En causa criminal que en este dicho Juzgado y á testimo
nio del que autoriza se instruye contra Ciríaco Franco, vecino 
de Dehesas, por estafa ¿ su convecino Eusetio Blanco, he acor
dado en providencia de este dia que por el presente se cite, 
llame y emplace al Eusebio Blanco, voluntario en el banderín 
de León para la Habana, á fin de que á término de 40 dias, 
ó comparezca ante este Juzgado, ó manifieste su paradero para 
poder evacuar cierta diligencia de la administración de justi
cia; pues de no verificarlo dentro de dicho término, que em
pezará á contarse desde la publicación del presente en la Ga
ceta, le pararán los perjuicios consiguientes.

Dado en Ponferrada á 44 de Junio de 4875. — Fabian Gil 
Perez.= De órden de S. S., José González.

Pravia.
D. Juan Tiburcio Inclán , Juez de primera instancia de la 

villa y partido de Pravia.
Por la presente requisitoria se cita y llama á un mozo como 

de 23 años de edad, de poca barba, de regular estatura y cor
pulencia, cara larga, nariz afilada; viste pantalón, chaleco y 
chaqueta paño pardomonte , sombrero hongo negro ordinario 
de medio uso, que se dice ser vecino de Caunedo, Concejo de 
Somiedo, de esta provincia de Oviedo, para que en el término 
de 20 dias, contados desde Ja inserción de esta en el Boletín 
oficial de la misma provincia y en la Gaceta de Madrid, com
parezca en este Juzgado á prestar declaración de inquirir en 
la causa que se le instruye por presumirse que haya hurtado 
un novillo de 30 meses de edad, alzada cinco cuartas, color 
rojo amelonado, morro blanco y negro sobre él, y lo mismo Jas 
orejas, algo resillado y entero, el cual trataba de vender en la 
villa de Grado y lo abandonó.

Al mismo tiempo se suplica á las Autoridades civiles y mi-
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litares y á los agentes de policía judicial procuren por los me
dios que Ies sugiera su celo averiguar el paradero de dicho 
mozo, y caso de ser habido se le capture y ponga á disposición 
de este Juzgado con las seguridades convenientes; pues en el 
caso de no presentarse se le declarará rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dada en Pravia á 15 de Junio tía 1875.^ Ju an  T. Inclán.— 
Por mandado de S. S ., Fernando Suárez Anejas.

D. Juan Tiburcio Inclán, Juez de prim era instancia de este
■ partido de Pravia.

Por la presente requisitoria se ¿íama, cita y emplaza a Joa
quín Sierra y Alvarez, casado, de £7 años de edad, de estatura 
más que regular, de buena constitución, ojos y pelo negro, ca
rilargo, bastante barba, nariz afilada, color macilento; vestía 
pantalón color gris de tela, blusa azul, sombrero hongo negro 
muy usado, natural y vecino del lugar do los Fornos, parro
quia, del Fresno, Concejo de Grado, para que comparezca en 
este Juzgado á responder á los cargos que contra él resultan 
en la causa que se sigue al mismo y otros dos por lesiones mé- 
nos graves á Ramón Fernandez y Menes, vecino de Rubial, 
Concejo de Salas ; apercibido que de no comparecer dentro de 
20 di as, contados desde la inserción de esta requisitoria en el 
Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id ,  se le de
clarará rebelde y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, tanto 
civiles como militares de la Nación, y á los agentes de policía 
judicial que por los medios que les sugiera su celo procuren 
averiguar su paradero , y caso de ser habido se le capture y 
remita á mi disposición con las seguridades convenientes.

Dado en Pravia á 16 de Junio de 187o.= Juan T. Inclán.== 
Por man lado de S. S., Fernando Suárez Anejas.

Sacedon  de G uadalajara.

D. Mariano Eaoiso, Juez de primera instancia de Sacedon 
y au partido, con residencia autorizada en esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean con 
derecho á los bienes relictos por Doña Olalla Cano, que falle
ció sin testar en ia villa de Escantilla en Setiembre del año úl
timo, para que en término de 30 días comparezcan á deducirlo 
en este Juzgado, calle de Topete, núm. 2; bajo apercibimiento.

Dado en Guadalajara á 12 de Junio de í875.=Mariano En- 
cis0.=EI actuario, Miguel López.

Salam anca.
D. Mariano YaJcayo de Toro, Juez de primera instancia de

Salamanca y su partido.
Ruego á los Sres. Alcaldes, Jueces, Inspectores de orden 

público, Guardia civil, alguaciles y demás dependientes de to
das las Autoridades del Reino procedan á la busca y prisión 
preventiva de los siete sujetos cuyas señas se expresan á con
tinuación, conduciéndolos con las seguridades debidas á la 
cárcel pública de esta capital, poniéndolos después á disposi
ción de este Juzgado; así como también á las personasen cuyo 
poner se encuentren las caballerías que llevaban los ladrones 
y efectos robados en Ja noche del 29 de Mayo último á Ramón 
de Vega en su propia casa, vecino de Negrilla; pues así Jo 
te acordado en auto de ayer en la causa que se instruye de 

-con motivo del robo verificadoá citado Ramón de Vega.
Dado en. Salamanca á 17 de Junio de 1875.=Mariano Val- 

cayo de Toro.==?ur mandado de S. S., Tiburcio Arrasó y 
Tomás.

Señas de los ladrones.
Uno alio, inerte, moreno; viste pantalón de paño con alza-

pon como los que usan los gallegos, chaqueta negra y sombre
ro de los chicos y redondo, y como unos 38 á 40 años.

Otro vestía pantalón y chaleco castreado, chaqueta negra, 
gorra de las qu: se usan con vuelta’, bastante alto, color mo
reno, cara limpia de 23 á 23 años ¿e edad.

Otro viste m a ló n ,  chaqueta y chaleco negros, alpargatas 
abiertas con estopines» estatura regular, 25 á 30 años.

Otro baste a : ' alto; visto pantalón tela ó lista azul, con bas
tantes re mi en:1..:.

Otro estatua. corta, corpulento; viste pantalón y chaleco 
aziú cerrado como los que usan en la Armuña, chaqueta ne
gra „ gorra de a Yo negro, color moreno y carilleno, de 35
■ á 40 años.

Y los otros des vestían del mismo traje qus el anterior.

Señas ae ¡as caballerías que ¡levaban los ladrones.
Un cabal; o frn, con su silla y una manta castreada, de

* si ote. cuartee ■ •: c más ó menos.
Grao pelo m e o , bastante más bajo que el anterior.

EFECTOS ROBADOS Y SUS SEÑAS,

Alhajas de plata y oro y metálico.
Un lazo de ore con cadena de plata, su valor 50 á 55 pesetas.
Un boíon f ; r m del cuello, su valor de 40 á 50 rs.
Diez botjjm i ccn muleta, de piafa, afiligranados.
Diez y ser  o jenes más, sin muletas, de plata.
Tres más pequeños, también de plata.
Doce de plaqué, todos ellos sin estrenar.
\  1.000 rs. en .metálico, en monedas de 2 pesetas, medios

o uros y un  «turo de á 20 rs.

Ropas.
una er~ a ' ■* de gsrrobilla?, en buen use.
Un marm ■„ . arla, con cinta ancha abajo.
Un pañuelo ó * ,cu bastante usado.
Otro encarnado franela, marcado ccn todas las letras que 

Ueen Martin' de Rio?.
Qsro ¿o  ̂VlL  ̂ :v;itvo encarnado,
rU:r : m franela pajiza j  verde.

Tres rollos de lienzo casero, de ocho á 10 varas uno.
Siete varas de paño pardo.
Una manta de cama de Palencia, en buen uso.
Y unas 10 á 12 libras de chorizos de los buenos.
Uno de los sujetos tiene clavos en los zapatos: en el pié de

recho, 12 en el talón y 23 alrededor de la planta; en el iz
quierdo, 13 en el talón y 21 en la planta.

T orrelavega.
D. Vicente Ibáñez, Juez de primera instancia de esta villa 

y su partido.
Por el presente cito, Hamo y emplazo á todos los que se 

crean con derecho á la  herencia de D. Pedro Benito Fuentevi- 
l ia , vecino que fué de Polanco, y ausente en ignorado parade
ro, que cumplió los 100 años de vida en o da Octubre de 1874, 
para que dentro del término de 30 dias, á contar desde la ú l
tima inserción de este edicto en el Boletín oficial esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este Juzgado 
por medio de Procurador con poder bastante á contestar la 
demanda que ha promovido D. Pedro González Pontanilla, 
vecino de Taños, representado por el Procurador D. Eugenio 
Ruiz Collantes, sobre que se declare haber muerto intestado 
el D. Pedro Benito Fuentcvilla, y por heredero del mismo; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo así se entenderá dicha 
demanda con el Promotor fiscal y les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Torrelavega á 5 de Junio de 187o.«Vicente Ibá
ñez. « P o r  su mandado, Pedro Perez Fernandez. X—1833

N O T I C I A S  O F IC IA L E S

Sociedad española  de Crédito Com ercial.

Serrano, 80, bajo.
Habiéndose presentado proposiciones aceptables para la ad

quisición de terrenos, el Consejo de administración ha acor
dado se saquen a-subasta; debiendo tener lugar dicho acto'el 
sábado 3 de Julio próximo, á la una de la tarde, en el local de 
estas oficinas, ante una comisión del Consejo, el Abogado con
sultor y el Notario de 3a Sociedad.

Madrid 25 de Junio de 1875. =  Por acuerdo del Consejo de 
administración, el Vocal Secretario interino, José Bascáran.

X—1831—2

Bolsa de M ad rid .

Cotización oficial del dia 26 de Junio de 1870, comparada con 
la del dia anterior.

público*. l_CAMniOAL POETADO.
________ _________________ D ia 2 5. D ia  26.

R enta p e r p é tu a a l 3 p or  4 G 0... ......................... 15*52 45*50-52 4f2-55
pequeños. 45*55 4 5 ‘60 -50 -60

á p la z o .  4 5*90 15*55 fin cor. v o l/  
.15*55-60 fin p r o s .

. ■ . v o l.;4 6*40 fin p ró x .
vol., prim a de 30 

cénts.
Idem  id. ex ter io r  a l 3 p o r  1 0 0 . . . . .     47*50 47*90-80
Billetes h ip otecarios d e l B anco de E spaña,

segu nda s é r ie ................. ........................................  .4 04*00 »
Bonos d e l T eso ro , d e  2.000 r s . , 6 por 4 00

in terés  a n u a l.      » 48*50-90
En ca n tid a d es  p e q u e ñ a s . 48*50 » ;

C arpetas p ro v is io n a les  d e  b on os d e l Tesoro. » »
En can tidades p e q u e ñ a s . 47*50 47*50

R esguardos al p ortad or de la Caja de De
pósitos    » 60*00-50

O bligacion es gen era les p o r  ferro -carr ile s ,
d e  2.000 rs., de 4 .• de Julio  de 4 8 7 4 ............  28*85 28*95-29*00

Idem  id., de 4.° de D iciem bre de 4 874............ 28*45 28*40-50-45
Idem  id . n u ev a s .........................................................  28*4 5 28*45
A cciones d e l B anco d e  E s p a ñ a .  ...................  155*00 4 56*00-4 55*50

no p u b lica d o . 155*50 456-00
O bligaciones d e l T im bre de 9 por 4 00 in te 

rés, cupón y  am ortización tr im estra l  » 95*75-98*00 o

Cam b io s ofic ia les s o b re  p la z as d e l R eino .

BTEWEglCIO. |  - S i j r o .  ’ 3 5 N 8 P ÍC I0 .

A lb a c e t e . . . ' . . .  » 4 $  L u g o ...........................  » ^
A licante . . . . . . .  » 4 M á la g a    » 4 12
A lm e r ía   » 5j8 M urcia........................  » S{4
A v ila .......................  p ar . » O r e n s e . . ;   » 4 ¡s
B a d a jo z   » 3[4 O v i e d o , . . .   * 44 rs
B arce lon a   » 4 4j2 P a le n c ia    » 4pj
B ilb a o .......................  » 8 ¡4 P a m p lo n a   »
B úrgos  * 1]2 • P o n tev ed ra   » 3{4
C á c er e s .  » 4j2 S a la m a n c a . . . .  par. »
C ád iz .......................... » 7{8 San Sebastian . » 3|;4 y  1
C astellón   » 4(4 San tander  » í
C iu d ad -R ea l.. .  p a r . » S a n tia g o   » 4q$
C órd ob a  » 4 S eg o v ia   4 ¡2 »
C o r u ñ a   » 4 S e v illa ........................  » i
C u e n c a   4 » S o r ia .........................  3} 4 »
G e r o n a   » 4 T a r r a g o n a   » 4 j2
G ran ad a  » 3¡4 T e r u e l . . .   » 4t2 d.
G u a d a la ja ra ... par. » T o le d o   p ar. » ’
H u e lv a .  » 4 {2 V a le n c ia   * 713
H uesca . . . ----------  » 4 {4 V a lla d o lid .. . . .  » 5^3
J a én ............................ » 4 j2 p . V itoria  » 3|4
L eón.........................  p a r . » Zam ora  par. »
L érida........................ » 4 4 ]4  Z a ra g o za .. . . . .  » 4 12 p .
L o g ro ñ o . . . . . .  p a r . * J 1

B olsas e x tra n je ra s .

P a r ís  25 Jun io .— F ondos españ oles: I ¡j í)0r  ex ter io r , á 4 9.
* \ 3 p or  4 00 in ter ior , á »

j 3 p o r  100...................... . .  á 65*90
Fondos fran ceses. . . 4 1  p2 por 400 .......................á 94*4 0

(5  por 4 0 0 ...........................  á 4 03*75

C onsolidad os in g le s e s ...................................................á 93 5[4 6.

C am bios ofic ia les so b re  p la sa s  e x tr a n je ra s .
L on d res, á 90 d ias fecha . 48*20 d.
P arís, á 8 d ias v is ta , 5*03,

O b se rv a to r io  d e  M adrid .

Observaciones meteorológicas del dia 26 de Junio de 1875.

TBM?BRA?üíU ]ALTÜKA .
¿e[ y humedad del aire, j-j 

barómetro ========7======= birbgcioii stu»§
HORAS. reducidaá 06 termómetro

yen miiíme- húmedo- ? c‘ass del TiCQto* d®l ciel»,
tros- «eco- " cido. I

6 d e l a m . .  706‘4S 18*3 42*9 jE. N. E. Brisa . .  Nuboso.
9 de la m.. 706*60 24 2 46*2 ¡S. E . . .  I d e m .. Idem.

42 del d ia . .  705 73 30'5 i g ‘3 S. E   C alm a. Idem.
3 de la t . . . 704*99 28*0 456  S. E . . . . Brisa . .  Id., tem p.0
6 de la t . .  705*67 23*5 44*8 S. S. E. Idem . .  Cási cub.°
9 de la n . .  707*52 48*2 43*0 E. S. E. Calma . ¡Despejado.

Temperatura máxima d el aire, á la  som bra......................................  32*7
Idem mínim a de id ......................................................... ..............................  4 5*4

D iferen cia ...................................................................................... 4 7*3
Temperatura máxima al sol, á 1 ‘47 m etros de la tierra7................  40*8
Idem id . dentro de una esfera de crista l.....................     58*9

D if e r e n c ia . . . , ..........................................................................   4 8*4
Lluvia en las 24 últimas horas, en  m ilím etros.. . . . . . .   ..............  4*97

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M airii
sobre el estado atmosférico á las nueve de ¡a mañana en va
rios puntos de la Península y del extranjero el dia 26 d i '  
Junio de 1875.

ALTURA TSMPERA-
barométri-' tora wasccioS
ca í  0® Y an c v , FUERZA i m i t

LOCALIDADES, al nivel del .
mar en mi- e®ídesi- del viento del ciólo, delamai,

limetros. males. viente.

Bilbao  767*0 4 6*7 S. E . . .  B r is a . . .  C u b ierto .. ?
O v ie d o . . . . ,  762*3 4 5*8 N. E . . .  I d e m .. .  Idem   »
Coruña (7 h) 784*6 HS'O N V ien to .. Nubes Tranq.4
S a n t ia g o .. .  764*0 4 7*8 N. E . . .  I d e m .. .  D espejado. »
O p o rto ..^ .. 763*7 29‘3 O............  B r is a . . .  Idem............Tranq.a
L isb oa   763*0 49-7 N. N. O. Idem . . .  Algs. nubes Idem.
B a d a jo z .. . .  » 25*9 S. O . . .  V iento .. D espejado. »
S. Fern. (7h) 763*4 20*2 S .. . . . .  B r is a . . .  Alg.a nube. Tranq.4
S e v i l la . . . . . .  762*0 25*0 S. O . . .  V iento .. D espejado.
Tarifa  762*3 22*0 » C alm a. .  D.°, celajes Tranq.a
G ra n a d a ... 763*8 22*4 N. E . . .  I d e m .. .  D espejado. »
A lic a n te .... 763*9 28*0 N. E . . .  B r is a .. .  C e la je s .... Tranqd
Murcia  763*0 24*0 N. N. E. Idem ,.. .  Cási desp .0 *
V a le n c ia ... 763*4 24*0 N. O . . .  C a lm a .. D espejado. »
Palma l .  764*8 23*0 S. O . . .  Idem . . .  Id e m .,. . . .  Tranq.4
B arcelon a ,. » » » » » *
Z aragoza ... » 20*4 N. O . . .  C alm a .. Despejado. »
S o r i a . . . . . .  758*8 ? 21*3 N............ I d e m . . .  I d e m . . . . . .  »
Búrgos  763*8 4G*4 N. E . .  B r isa . . .  Celajes  »
V alladolid .. 763‘4 24*0 N. E . . .  I d e m . . .  N u b e s . . . .  »
Salamanca.. 763*0 21*6 N............ íd e m .. . .  Idem ............  »
M a d r id .... .  761*0 24*2 S. E . . . I d e m  N u b o s o , . .  »
E s c o r ia l... .  762*0 23*2 N. E . . .  C a lm a .. Idem ,  »
Ciudad-Real 762*2 25*8 O.............V ien to .. Despejado. »
A lb acete. . .  762*7 24*5 E. S. E . B r isa . . .  N u b e s .. . .  »

D ire c c ió n  g e n e ra l  d e  C o rreo s  y  T e lé g ra fo s .
Según los partes recib idos, ayer llovió en Alicante.

Ayuntamiento de Madrid.

Precios del mercado en el dia de la fecha.
Carne de vaca, de 44 á 4 5 pesetas la  arroba, de 0‘59 á 4 la lib ra , 

y á 4 ‘29 el kilogramo.
Idem  de carnero, de 0*53 á 0*82 pesetas la  lib ra , y  á 4 ‘07 e l kiló- 

gramo.
ídem  de ternera, de 4 á 2 pesetas la  libra, y  de 2*4 7 á 4*34 e l k iló- 

gramo.
Idem de c o r d e r o , de 0*74 á 4 ‘4£ pesetas la lib ra , y  á 4*07 el kiló* 

gramo.
Tocino añejo, de 49 á 20 pesetas la arroba; á 0*94 Ja lib ra , y  á 2*04 

eikilógram o.
Jamón, de 20 á 30 pesetas la  arroba; de 0*82 á 4*5 0 la lib ra , y  ee  

4*78 á 3*25 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*38 á 0*44, y  de 0*44 á 0*44 pesetas el kiló» 

gramo.
Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 

y  de 0*54 á 4*28 el kilógramo.
Judías, de 4 á 9 pesetas la  arroba; de 0*24 á 0*35 la  libra, y de 0*45 

á 0*76 el kilógramo.
A rroz, de 7 á 9*50 pesetas la arroba; de 0*28 á 0*44 la lib ra , y  

de 0*56 á 0*89 el kilógram o.
Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*29 la  libra, y  de 

0*52 á 0*63 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 4*75 pesetas La'arroba, y  á 0*45 el kilógram o. 
Idem mineral, á 0‘94 pesetas la arroba, y  á 0*09 el kilogram o.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y á 0*07 el kilogramo.
Jabón, de 9*50 á 44*50 pesetas la  arroba; de 0*35 á 0*50 la lib ra , y  

d e,0*76 á 4*08 el kilogramo^ 
i Patatas, de 4 á 4*75 pesetas la  arroba; de 0*08 á 0*09 1a libra, y  de 

0*4 3 á 0*49 el kilógramo.
A ceite, de 45 á 46 pesetas la  a r r o b a ; de 0*48 á 0*54 la lib ra , y á 

14*93 el decalitro.
Vino, d8 6*50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y  

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, de 0*35 á 0*38 pesetas el cuartillo, y  de 6*93 á 7*52 el de

cálitro.
T r igo , de 4 0*07 á 42 pesetas la  fanega, y  dé 4 8*22 á 2LS4 el hec- 

tólitro.
Cebada, de 7*75 á 8*50 pesetas la fanega, y  de 4 3*95 á 4 5*30 el hec

tolitro.

N o ta . Reses degolladas en el d ia  de .ayer.— 'Vacas, 4 39.—Carneros, 291 
Corderos, 683.—-Terneras, 46.—T o ta l ,  4.429.

Su peso en l ib r a s . . . .  87.009.—Idem en k ilógram os.. .  39.889. 

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de c o m e r , beber y  arder.

PUNTOS D S  R E C A U D A C I O N CéntS. PUNTOS DE R E CAU DACIO N, PtS.CéntS.

T oledo. ................  4.427 4 7 M ediodía .........................  4 4 ;0S2‘44
S e g o v ia ..  ....................  2 .66SA2 C o r r e o s . . . .    30*40
Norte.................................... 6.567‘06 Pozos de n i e v e . . . . . . .  »
B ilb a o .   ........................ 4.053*85 M ataderos  40.667*75

vS::::::.::::::: UYY  L íheí8
Lo que*se anuncia al público para su conocim iento.

Madrid 25 ds Junio de 4S75e= S i  Alcalde, C. el Conde de Toreno.
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PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR

MADRID,—Anoche se verificó en la Presidencia del 
Consejo de Ministros el banquete dado por el Sr. Cánovas 
del Castillo en obsequio del Cuerpo diplomático extranjero. 
El orden de colocación de los convidados era el siguiente:

El Nuncio de Su Santidad, como decano de dicho 
Cuerpo, ocupaba el primer asiento á la derecha del Presi
dente del Consejo, y el Embajador de Francia el primero 
á ia izquierda. Enfrente del Sr. Cánovas se hallaba el 
Sr. Ministro de Estado, y á sus des' lados los Represen
tantes de Rusia y de los Estados-Unidos. Los demás Minis
tros alternaban con los Jefes de Legación.

He aquí la lista de los platos que se sirvieron:
«Potajes.—Tortue, Consommé Fleury. Hors dómivre.— 

Petits pains á flsabelle. Releves.—Sanmon sauce Crevet- 
tes, Filet de Boeuf Regence. Entróos.—Supréme de Volai- 
llesíruffes, Filéis de Chevreuil poivrade, Galantine de 
Cailles Pompadour. Legumes.—Petits poids et Fiageolets. 
Punch á la rómaine— Rots.— Dindonneaux truffés, Jam
bón á TEspagnole. ,Enlremets.—Croute á l’ananas, Gelée, 
fieur de Marie. Dessert.—Glaces.

Vins.—Jerez.— Chateau Lafítte.—Chateau d’Iquem.— 
Pomard.—Rhin.—Champagne.—Mala ga.»

Terminado ei banquete, comenzó la recepción, á la que 
asistieron, además de los invitados á él, gran número de 
señoras de la más elevada posición social, y  multitud de 
altos funcionarios, y otras personas notables en la milicia, 
las ciencias y las letras.

La.señora del Ministro de Estado y el Sr. Presidente 
del Consejo liicieion los honores con la distinción y ga
lantería que les son propias.

—Teniendo en cuenta la excesiva aglomeración de per
sonas que en los dias 25 y 26 se han apresurado á visitar el 

-Colegió Nacional de Sordo-mudos y de ciegos, y deseando 
el Director complacer al público, ha dispuesto que pueda 
entrarse hoy 27, de cinco á siete de la tarde, como en los 
dos dias anteriores.

—El núm. 8.° de La Familia , que dirige el Sr. Ruiz 
de Salazar, contiene una bonita fotografía de un cuadro 
de Muriílo, y recomendables escritos en prosa y verso de 
los Sres. Cabiedes, Castillo y Soriano, Martínez Ginesta y 
Ramírez de 1a Guardia.

—La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando 
celebra sesión pública el martes 29 del corriente para dar 
posesión á D. Francisco Sans de su plaza de Académico de 
número, para la cual fué elegido en junta extraordinaria 
de 27 de Diciembre de 1874 ./ ^

Al discurso de entrada de.dicho señor contestará á 
nombre de la Academia el Ilmo. Sr. D. Pedro de Madrazo, 
Académico de número.

—La comisión del Ateneo científico y literario, en junta 
general nombrada para la reforma de sus estatutos y re
glamento, acordó se presentaran redactadas en la primera 
reunión* que se verificará en la semana próxima.* las bases 
de la reforma para que sean sometidas á discusión y apro
badas por dicha comisión.

—La Sociedad artístico-musical de socorros rnútuos 
ha publicado un Anuario correspondiente á suañoJ5 , por 
el cual se puede apreciar el estado próspero de dicha aso
ciación, que, como indica'el Sr. Hernando, Secretario ge
neral de la misma, es por demás satisfactorio, dadas las 
circunstancias por que el país atraviesa.

VARIEDADES

HISTORIA SO C IAL, POLITICA Y RELIGIOSA
DE LOS

JUDIOS DE ESPAÑA Y PORTUGAL.
p o r  e l  I l m o . S r . D .  J o s é  A m a d o r  d e  l o s  R í o s , i n d i v i d u o  n u 
MERA RIO  DE LAS R E A L E S  ACADEMIAS DE LA H I STORIA Y BELLA S
A r t e s  d e  S a n  F e r n a n d o  , C a t e d r á t i c o  d e l  D o c t o r a d o  e n  l a  
F a c u l t a d  d e  F i l o s o f í a  y  L e t r a s  d e  l a  U n i v e r s i d a d  C e n t r a l , 

I n s p e c t o r  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a  & c . (i)."

II.
Mientras los hebreos cordobeses lograban la impor

tancia singularísima que hemos señalado, la población 
israelita no dejaba de adquirir incremento en los pueblos 
«cristianos, fundados sobre ios despojos de la Monarquía 
visigoda, ora por el esfuerzo de los naturales de la Pe
nínsula ibérica, ora merced al auxilio y concurso de los 
francos. Pasados los primeros momentos de la invasión, 
los cristianos fueron dando acogida á los judíos, que 
encontraban en las ciudades conquistadas, al principio 
poco á poco, y al propósito de aprovechar los servicios de 
los oficiales de las artes útiles, después en mayor número, 
particularmente á contar en el Noroeste de España, desde 
la traslación de la Corte de Oviedo á las orillas del Ber- 
nesga. ,

Ya en el siglo IX (pág. 170), según parece de una lá
pida sepulcral hallada en Fuente-Castro, antigua puebla 
judía'do la provincia de León, habia en el reino de  ̂este 
nombre algunos hebreos que se dedicaban á la fundición 
del bronce; la carta-puebla de Castrojeriz, dada por el 
Conde de Castilla Garci-Pernandez en el siglo siguiente, 
concede á los judíos las mismas consideraciones otorgadas 
á los vecinos de la v illa ; y el concilio de León, celebrado 
en 1020, reconoce su competencia artístíco-industrial ai 
disponer que la casa edificada en solar ajeno fuese ju sti
preciada para venderse, con intervención de dos judíos y 
de dos cristianos (pág. 178). Bajo el reinado de D. Fer
nando I ,  las conquistas más granadas de este Rey, las 
cuales coinciden con la caída del Califato de Córdoba,
   |

(i) Véase la Gaceta de ayer. ' ^

multiplican en los estados cristianos el número de judíos 
y mudejares; pero entonces cabalmente comienzan las 
persecuciones de los israelitas, y las cartas municipales 
señalan que, á la  muerte de D. Sancho el Mayor, levan
tados los vecinos de Castrojeriz, dieron muerte á cuatro 
sayones y á 60 judíos. Con todo, y cualesquiera que fuesen 
los rencores mostrados por el populacho contra la grey^ is
raelita , la suavidad con que trató Fernando I á los judíos, 
salvándolos del degüello en ciudades recientemente con
quistadas, no sólo pareció bien á la generalidad de los 
cristianos de su tiempo , sino que mereció los elogios del 
Pontífice Alejandro II, quien en 1066 escribía á aquel So
berano significándole que era distinta la causa de los ju 
díos y la de los islamitas ; estos tenían por costumbre el 
perseguir á los cristianos, aquellos estaban dispuestos en 
todas partes á la servidumbre. Ni se mostró indiferente 
Alfonso VI en granjear para sí las alabanzas que habia 
conquistado su padre en la defensa de los judíos; antes 
bien les otorgaba ó reconocía derechos muy preciados en 
el fuero de-Sepúlveda, en la confirmación del de Ná- 
jera (1076), población predilecta y solar de distinguidas 
familias israelitas, en las capitulaciones de Toledo (1085), 
en la carta de los fueros de León (1090), en el fuero de 'Mi
randa (1099) y en el privilegio de los mozárabes toleda
nos (110i). Al par de estos favores, fué la adhesión que le 
manifestaron los judíos, llegando su abnegación al punto 
de que alguno, como Aben-Xalib, se sacrificara por servir
le en la Corte de los Benu-Abedes, y muchos en Zalaca se
llaron con su sangre su agradecimiento al conquistador de 
Toledo, peleando valerosamente contra los almorávides. 
Servíanle, además, en su Corte de Médicos y de Astróno
mos, de Consejeros y Almojarifes, ganando concepto de pe
ritísimos administradores é insignes hacendistas de la 
época, como lo fué el citado Áben-Xalib, y se refiere en las 
tradiciones del Cid acerca de los hebreos D. Rachel y Don 
"Vida. En cambio el vulgo, presa de indignas preocupacio
nes, no cesaba de acrecer sus odios contra los israelitas, 
culpándoles de todas las desgracias con que la Providencia 
experimentaba el ánimo de los cristianos, y renovando con
tra ellos las pasadas matanzas, ora en Toledo á los pocos 
dias de la derrota de Uclés, ora en Castrojeriz en el dis
curso del año siguiente. No por esto dejaron de mostrarse 
los hebreos leales á sus patronos y protectores los Sobe
ranos de Castilla. A menudo los vernos ofrecer ejemplos de 
fidelidad honrosísima, como el manifestado por los judíos 
de Carrion á favor de D. Alfonso VII contra los rebeldes 
moradores de Búrgos; muchas veces salvan al ejército cas
tellano con el orden y previsión en los abastecimientos, y 
no pocas comparten con el pueblo los regocijos por los 
triunfos del Emperador sobre las huestes de los muslimes. 
Fruto de la benevolencia y gratitud, que habían granjeado 
del conquistador de Almería, fueron á no dudarlo las dis
posiciones que se ofrecen á su favor en el fuero confirma
do á Toledo (1118), en el de Escalona concedido en 1130, 
en el de Calatayud de 1134?, de Guadalajara en 1140 y de 
Madrid en 1141 (pag. 190-195).

Miéntras en Castilla obtenían los hebreos apoyo firme 
en los Monarcas que se sentaban sucesivamente en un 
Trono estable y respetado, Ies que habían permanecido en
tre los muslimes seguían las peripecias y trastornos de los 
instables reinos de Taifa. Acrecidos en Granada en consi
deración y riqueza bajo el amparo de Rabi Samuel Aben- 
Nagrela y de su hijo Josef, poderosos validos de los Sul
tanes sinhegíes, la matanza que hicieren en ellos los ber
beríes (1066), dando muerte á 4.000 israelitas y al último 
de los mencionados rabinos, impulsó á emigrar al resto de 
los hebreos, quienes se dirigieron en aquel peligro unos á 
Lucena y otros á Zaragoza. Aquí, bajo la esclarecida d i
nastía de los 'Aben-Hud, habia logrado un rabino ilustre, 
llamado Yekutiel, favor análogo al que los insignes Aben- 
Nagrela habían disfrutado en Granada. Como estos, fomen
taba Yekutiel la colonia judía de Zaragoza; y después de 
su llorada muerte, aeaecida en 1039, le reemplazaba en aque
lla empresa y daba amparo á los emigrados granadinos el 
no ménos insigne Abo-Fadhel Aben-IIasdaí, nieto del fa
moso Josef Aben-Hasdai, el valido de Abderraliman III.

También llegaron á Sevilla los efectos de la forzada 
emigración de los judíos de Granada. Aunque Mutamid se 
habia mostrado cruelísimo con Aben-Xalib, el Embajador 
de Alfonso VI no pudo permanecer indiferente á la pérdi
da del caudal de ciencia y de cultura que los emigrados lle
vaban consigo. Llegada á su Corte la fama de los singula
res conocimientos de Aben-Albalia, uno de los fugitivos, 
brindábale con generosas ofertas para que viniese á su lado; 
y colmándole después de favores y depositando en él su 
confianza, constituía en la ciudad de Trajano un nuevo ho
gar de la ciencia israelita, al cual contribuían con sus ta 
lentos otros fugitivos ilustres, entre los cuales descollaban 
un Aben-Yehuda Aben-Moschia, clarísimo hijo de Lucena, 
famoso como filósofo y talmudista, y un Josef Aben-Mis- 
gaj, una de las lumbreras que habia tenido la Corte de 
Balkin en la ciencia de la gobernación del Estado (pá
gina 232).

Ni era de poca cuenta el acrecimiento que por las mis
mas causas obtenían en este tiempo los judíos en Catalu
ña, donde se distinguía á Tarragona con el epíteto de ciu
dad de los judíos; y en Barcelona eran de antiguo tan po
derosos, que en el reinado de Amir Cordobés Muhammad I, 
hacia el año 832 de J. C., á creer á un historiador respeta
ble, fueron los que entregaron la población á los musli
mes. Dos siglos después los tenia presentes Berenguer el 
Viejo en el Código de los Usatges (1070); y aceptando la 
idea de proselitismo, alentada tiempo habia por la Iglesia, 
castigaba duramente las injurias á los conversos, y guarda
ba á todos sus privilegios, que eran luego recibidos y acep
tados por los Reyes de Aragón, alguno de los cuales se em 
pleó en ampliarlos, como sucedió con Alfonso II (1166*1192). 
A la sombra de esta protección fué grande la riqueza gran
jeada por los israelitas, y no pequeños los merecimientos 
literarios de algunos doctos rabinos, entre quienes son, dig
nos de mención especialísima Abraham Aben-Hiyah, lla
mado Ha-nassi, natural de Barcelona, el cual aquirió mu
cho valimiento á fines del siglo XI y principios del XII en 
las Cortes de ios BerengueTes y los gerundenses R. Joseph

Aben-Kinji y Moseh Bar Najman, al cual dieron sus coe
táneos el título de «Padre de la ciencia.*

Pues por lo que toca á los demás reinos cristianos quo 
entonces florecían en la Península ibérica, distinguíase en 
primer término Navarra con comunidades judías muy im 
portantes en Pamplona, Tafalla, Olite, Viana, Funes y Cor
tes, y en particular en Tudela, patria del conocido Geó
grafo Benjamín Aben-Jonah.

En Portugal contribuyeron los Soberanos á fomentar 
1a población judía, á contar desde D. Alfonso*1 Enriquez, 
quien no sólo concedía á principios de su Gobierno tierras 
para poblar á los israelitas, sino que se valia con frecuen
cia de su concurso, nombrando su almojarife ó recauda
dor .mayor á D. Yaliia Aben-Yaisch, padre de una familia 
de hacendistas. Su sucesor Alfonso II, al par que ratifica
ba los fueros concedidos por aquel Príncipe, legislaba para 
poner coto á los abusos de recaudadores y almojarifes; y 
reprimidas las demasías de estos, otorgaba á los hijos do 
Judá el tener sus Jueces y leyes particulares dentro de sus 
comunas ó juderías, no sin alentar al propio tiempo el 
proselitismo cristiano, distinguiendo con singulares hono
res á los conversos, y vedando se les denostase con apo
dos. Llegó á tal punto la protección dispensada á los ja  
dios durante su reinado, que recelosos los Pontífices Ino
cencio III y Alejandro II de aquella desacostumbrada y 
excesiva benevolencia, no cesaron de repetir sus reclama
ciones para que se cumpliese en Portugal lo presento 
en 1215 por el cuarto Concilio* Lateranense, en orden á que 
se distinguiesen de los cristianos los seguidores de la ley 
mosáica por los colores y la forma desús trajes.Extrem ó
se todavía la importancia del pueblo hebreo en el tum ul
tuoso reinado de D. Sancho II, apellidado C á v e lo , con lo 
cual crecieron las quejas del alto clero portugués y del 
Pontífice Gregorio IX, quien daba á los Obispos de Astor
ga y de Lugola comisión 'de recoger todos los ejemplares ' 
del*Talmud para someterlos al examen de los predicadores 
franciscanos; no contándose en poco el favor que prestaba 
á los israelitas aquel Príncipe desgraciado entre las  ̂acu
saciones lanzadas después contra él en el Concilio do 
Lyon (1245), las cuales tuvieron por resultado el destro
namiento de dicho Príncipe, que murió en el destierro 
en-1248 (pág. 279).

Miéntras tanta consideración merecían los asuntos re 
lativos á la grey de Israel en la España cristiana, estuaic- 
mos con el erudito historiador de los judíos la nueva y  
enemiga dirección que toma la política que a ellos ataño 
en la parte de España dominada por los muslimes. Disgus
tados los almorávides de la conducta de ioŝ  hebreos espa
ñoles en Zalaca, y armados los álfaquíes de la supuesta 
promesa hecha por los judíos á Mahoma de convertirse al 
Islam si no aparecía el Mesías dentro de cierto plazo, sig
nificaron el intento de destruir á Lucena, emporio y cabe
za del judaismo en la España meridional, ciudad florecen
tísima, en cuyo recinto no era dado entrar á los muslimes, 
forzados á vivir, con ser los señores de Andalucía, en ios 
arrabales extramuros. Conjuraron por entonces la tempes 
tad ofertas y dádivas, de que se mostraron pródigos  ̂ios 
individuos de la aljama, no sin que á poco (1117) volviese 
á estar amenazada su existencia por la temeridad de un 
iluso que, titulándose Mesías, pretendió ¿a autoridad y 
el nombre de Soberano de los judíos. Castigada aquella 
superchería, respiraron los israelitas bajo el gobierno do 
Aly-ben-Yacub, quien más tolerante en este punto que lo 
habia sido su padre!comenzó á protegerlos., nombrándolos 
sus Almojarifes, Físicos y Embajadores y dándoles títul os de 
Príncipes (pastes),, de Gobernadores ó gualíes y de Cons©*-- 
jeros ó gmziles addaula. A la sombra de esta protección, 
no sólo evitaron el compartir el destierro impuesto á ios 
mozárabes en 1124, sino que restauradas en su antiguo 
esplendor las sinagogas de Granada, Sevilla, Córdoba y 
Lucena, dieron por fruto una manera de renacimiento lite
rario en que tomaban parte un Rabí Mosseli Aben-Hezra, 
gloria de su esclarecida familia; un Baruch Aben-Ishaác 
Albalia, un Abo-Yuceph Zadik Aben-Zadik, que obtenía el 
rabinato mayor en Córdoba, y un Rabí Ychuda-Ha-Lev], 
considerado como el escudo y la gloria del judaismo (pá
gina 302).

En tan próspero estado vino á turbar la tranquilidad 
de los judíos horrible intolerancia de los almohades. Ya un 
decreto publicado por Abdelmumen en Africa en 1146 ha
bia dado á escoger á los judíos de sus dominios entre el 
islamismo y la muerte. Algunos judíos africanos se resig
naron á sufrir el martirio; pero ei mayor número emigró, 
buscando un refugio en Egipto y eil'varios estados de Eu
ropa y Asia. Apénas puso la planta en la Península ibéri
ca el fanático Miramamolin, reprodujo ei mismo decreto, 
ampliándolo á los cristianos. En todas las ciudades ocupa
das por los mahometanos se dió el espectáculo de nume
rosas matanzas de judíos y mozárabes; las iglesias eran 
profanadas; las sinagogas destruidas: ¡ felices los que lo
graron salvarse con la fuga! Arruinadas las escuelas do 
Granada, Lucena, Sevilla, Valencia y Murcia, algunos ju 
díos, como los Kinji, buscaron su refugio en la antigua Gaiia 
gótica, otros en los reinos de Portugal, Navarra y A ra
gón; pero los más aceptaron la protección con que Ies 
brindaba en Castilla Jphuda ben Joseph Abon-Hezra, favo* 
rito y Consejero del Emperador Alfonso VII, honrado por 
este con el título de Nassi, y el cual, émulo de los Aben- 
Hasdai de Córdoba, de los Aben-Nagrela de Granada, do 
los Yekutiel de Zaragozá y de los Albalia áe Sevilla, quería 
ser nuevo Josef, salvador y amparador de su pueblo en los 
dias de desgracia (pág. 315).

Sobrevivió al Emperador el estado de cosas estableci
do en su tiempo. De un lado D. Fernando IL de León, si
guiendo las huellas de su padre, concedía después á los 
judíos de Salamanca el ser tenidos en la misma condición 
libre que los cristianos bajo el amparo del Concejo; de otro 
lado D. Alfonso VIII de Castilla no tenia reparo en entre
gar á consecuencia de la concordia con ei Rey de Navar
ra (1174) como prenda que tuviesen en sus manos los is
raelitas las fortalezas de Qr, Cellorigo y las de Nájera y 
Arnedo, en que tenia presidios cristianos,^ definía y fija
ba los derechos de los israelitas en el fuero de Cuenca 
(1189*1196), donde se establece el respeto á la propiedad,
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el valor de la sangre del cristiano y del judío , y los tr ib u 
nales m ixtos para ios litigantes y querellosos de diferente 
ley religiosa (pág. 339). Ni faltaba en aquel tiempo á la 
grey jucláiea ia to lerante protección del alto clero, como 
sucedió en Palencia, donde declarados los judíos bajo la 
tu tela  y señorío del Obispo en 1185, crecían de tal suerte  
en pocos años en prosperidad y núm ero, que ensanchando 
el recin to  de la ciudad (1190-1208) obtenían m ayor de
m arcación entre los nuevos pobladores, constituyendo una 
segunda aljam a.Tan suave po lítica , que contrastaba notablem ente con 
la observada ríe o rd inario  por la barbarie  alm oravide y 
alm ohade, hizo m ella en el ánim o de los judíos, que co
m enzaron á c ifrar su provecho en el triunfo  cié los ado ra
dores de la Cruz. Lo grande y lo m enor en los aprestos m i
litares, abastecim ientosy dem ás gastos de guerra , en a q u e 
lla d u rad era  lucha entre m uslim es y cristianos se adm inis
tró  desde entonces casi siem pre con la in tervención  de 
los hebreos, los cuales no solían despertar en E spaña el 
encono y ojeriza con que eran  m altra tados en las dem ás 
regiones de Europa. Un israelita , el alm ojarife Don Joseph 
Aben-Selem oh Aben-Joseph, aparejaba todo lo ind ispensa
ble para la Cruzada predicada por el Arzobispo Don R o
drigo Xim enez de R ada y el m antenim iento  de los caba
lleros franceses; y cuando estos con m enosprecio de la 
hospitalidad recib ida , y siguiendo el ejemplo ofrecido en 
la m atanza de la judería  de París en 1132, en la cual tom ó 
parte  su M onarca Felipe A ugusto, in ten taron  saquear la 
de Toledo, salieron á la defensa de los israelitas los cab a
lleros castellanos, que veian  en el agravio  inferido á aque
llos hijos de Jwdá ofensa y desprestigio para  sus com pa
trio tas. Los judíos’, por su p arle , celebraron con ex trao r
d inario  regocijo el triunfo conquistado en Ja batalla  de las 
N avas, no°sin obtener en recom pensa do los servicios que 
hab lan  prestado con su inteligencia y su brazo en aquella 
lid gloriosísim a licencia para m ejorar sus escuelas y a u 
m entar el núm ero d e sú s  sinagogas.

Ni fiié parte  á m inorar los privilegios y exenciones de 
los judíos el fervor religioso de Ja época en que so suceden 
en el gobierno de la lglesia de E spaña Preladcs v irtu o sís i
mos, m ostrándose á pocoodupado el Trono de Castilla por 
el Príncipe m agnánim o, conquistador y piadoso, á quien ve
n era  la lg lesia 'con el nom bre de San Fernando. Léjos de 
inferirles perjuicio el hijo de Berenguela, los ten ia  m uy en 
cuenta p ara  am pararlos al confirm ar los fueros de Z urita  
en 1818, los privilegios de C alatrava en 1220 y los de los 
m ozárabes de Toledo en 1222; au torizaba la concordia cele
brada por el Arzobispo D. Rodrigo con los hebreos en 1219, 
y tom aba bajo su protección á los judíos de Villadiego 
en 1223, Temiendo, adem ás, que fuera causa de em ig ra
ción de los israe litas  á o tras tie rras la severidad de las 
disposiciones adoptadas respecto de ellos por el tercer Con
cilio lateranense en 1180 y por el cuarto  en 1215, negoció 
en 1219 con el Pontífice H onorio III para  que le au to ri
zase por medio de un a  bu la á fin de suspender los efectos 
de ia  constitución del Concilio (pág. 362).

Más adelante, en la  conquista de Córdoba, m anteníales 
D. Fem ando en el m ism o b a rrio  que de antiguo ocuparon 
en tre  la m ezquita m ayor y el Alcázar (vieus iudeeorum)f 
o to rgando á D. Lope, p rim er Obispo de la renovada dió
cesi,'la  heb raica  .ciudad de Lucerna. Verificada la tom a de 
Sevilla, les señalaba, tam bién en esta  c iudad , el terreno 
que ocupan actualm ente las parroquias de San Bartolomé, 
S anta M aría la B lanca y S an ta  Cruz h as ta  el convento de 
la M adre de Dios; y usando con ellos de generosidad s in 
gularísim a, dem ás de las sinagogas que ten ían  en tiem po 
de los m uslim es, les cedió cuatro  m ezquitas p ara  que pu 
diesen destinarlas librem ente al culto judío.

Nacido el reino de A ragón al m ism o tiem po que el de 
Castilla, y enriquecido en breve con los despojos del estado 
m uslim  de Zaragoza, ofreció desde el principio notable 
campo á la activ idad de los hebreos, el cual se acreció se
ñaladam ente desde que se le incorporó en lo sucesivo el 
condado de Barcelona. Hácia la prim era parte  del siglo XIII 
encendía el ánim o de los judíos gerundenses el deseo de 
igualar las glorias comenzadas á conquistar por los rabinos 
de N arbona y de Marsella; y propagada en todo el reino 
generosa em ulación entre los rabíes, brillaban á poco con 
esplendor las escuelas de Jaca, Huesca, B arbastro , Teruel, 
D aroca, Tarazona, Uneastillo, Tauste y Borja. En par
ticu la r se distinguió Zaragoza, donde habiendo llegado flo
reciente hasta  la época de la reconquista la escuela fun
dada por YekutieJ, parecía encargada de d irig ir aquel m o
vim iento científico y literario .

H alagaba sobrem anera á los M onarcas aragoneses el 
m ostrarse como patronos y favorecedores de aquella em u
lación nobilísim a; y aunque razones no despreciables im pe
lían á D. Jaime I á d a r cum plim iento á las prescripciones 
del Concilio cuarto  de L etran , tem plaba su  rigor en la 
p rác tica  , m ostrando adem ás su benevolencia con los he
breos, así en la conquista de M allorca, donde les conservó 
sus tiend as, cediéndoles un  vasto terreno para  judería, 
como en la  de Valeiicía, en cuyo repartim ien to  les o tor
gaba que poblasen un extenso barrio  á fuero de B arce
lona. Prosiguiendo después el m ism o sistem a de protección 
á los jud íos, colm aba de inm unidades á  los de L é
rid a  en 1248; am paraba con tra  el proceder de los Oficiales 
Reales á los de M ontpeller, Cerdaña, P erp iñan  y Confient 
(1252,1258,1259), y prestaba auxilio  á  los de Barcelona, 
Tarragona y V illafranca con tra  acreedores im pacientes y 
deudores morosos, llevando su  Régia m unificencia y gene
rosidad h asta  el punto  de declararse deudor á  v arias  jude
r ía s  de determ inadas cantidades (pág. 425). G randes eran 
en verdad las mercedes que obtenían  de D. Jáim e el Con
qu istador los judíos aragoneses; pero no excedían por ven
tu ra  á las otorgadas en los de Castilla por el hijo de F e r
nando el Santo. Por iniciativa de D. Alfonso X  se tra d u 
cían en h ab la  castellana los libros del Talmud  y  de la 
Cúbala; y agradecido al provechoso concurso que la p res
ta ron  doctísim os rabíes en sus em presas lite rarias  y cien
tíficas, concedía á la poderosa aljam a de Toledo el lev an tar 
en el tem plo, conservado después bajo la advocación de 
S a n ta  M aría la Blanca, sinagogabella y m agnífica, con razón 
ten ida  por la m ás preciada que tuvieron ios judíos en ia

Penínsu la  ibérica (pág. 451). No m enos generoso aparecía 
aquel M onarca al am pliar el rep artim ien to  de Sevilla, 
donde repartiendo  pingües heredades á su alm ojarife Don 
Zag y á su alfaquim e D. Yuzaf, no olvidaba tam poco los 
servicios hechos en la  conquista de aquel reino por el 
M aestro R abí Ganch y los recogedores D. Todrós y D. Zule- 
m an, á cuyo cuidado puso m ás adelan te la adm in istrac ión  
de las ren tas que asignaba al m anten im ien to  del Infante 
D. Fernando (pág. 452). A tendiendo con solicitud  á la inde
pendencia de los israelitas, deferidla y am paraba la o bse r- ; 
vancia de su ley con tra  toda tendencia de m enoscabo que 
no fuese la conversión espontánea al cristianism o; y al par 
que vedaba á los hebreos en el Fuero Real (ley 1.a, tít. 2.°, 
libro IV) el tener escondidos y leer fu rtivam ente libros con
trarios á la ley m osaica ó encam inados á clesfacevla, m an 
dando qu e fueran  quem ados á 1a puerta  de las sinagogas 
por quien los tuv iera  ó hallara , protegía la celebración del 
sábado y de sus dem ás fiestas religiosas con p roh ib ir á los 
c ris tianos que Ies estorbasen estas libertades, o ra lla rnán- j 
dolos á juicio en tales dias, ora haciéndoles violencia p a ra  i 
im pedirles la p ráctica  de su culto.

Igual esp íritu  se refleja en las P artidas, las cuales, si no 
tu v ie ro n  fuerza de ley en su tiem po, expresan con todo j 
el pensam iento m ás completo de Alfonso X sobre la con
dición legal de los judíos.

Por lo que toca á los derechos inheren tes á  la perso 
nalidad hum ana, considerados por las constituciones m o
dernas como los m ás respetables y cási' sagrados, no d is 
tingu ía  el. Código y libro fundam ental de derecho, debido 
á Alfonso el Sabio, la condición de los judíos de la de sus 
dem ás vasallos, asim ilando has p rerogativas y responsab i
lidad de unos y otros «en las cosas comunales» (pág. 465); ¡ 
y en el cuadro de derechos de los israelitas que aparecen ! 
señalados en la P artida  7.a, si no se concede á ios p rim eros | 
el derecho de asilo en sus sinagogas, se p roh ib ía  que fue- j  
sen profanadas en las palabras siguientes: «Porque la si- j  
nagoga, dice el tex to  legal, es casa do se loa el nom bre de 
Dios; por eso defendemos que n ingún  cristiano  no sea osa
do de ia quebran tar, n in  de sacar, rñn ele tom ar ende n in 
guna cosa por fuerza, fueras si a lgún  orne m alfechor se 
acogiese á ella, ca á este tal bien le pueden hy prender por j 
fuerza p ara  lo llevar an te la  justic ia . O trosí defendem os j 
que los christianos non m etan hy  bestias, n in  posen en j 
ellas, n in  fagan em bargo á los jud íos, m ien tra  que hy  es- ] 
lud ieren , faciendo oración segunt su ley.» j

Al propio tiem po, y con el propósito de facilitar las ! 
conversiones, m andaba el legislador que los conversos 
fueran  honrados y no denostados por los dem ás fieles; 
.máxima p ruden te  y loable, que con trasta , á no dudarlo , 
con la facilidad con que sedaba  acceso en el m ism o Código 
inm ortal á hablillas y consejas del pueblo sobre costum 
bres y p rácticas repugnantes a tribu id as  al pueblo jud ío  
(página 483).

Mas por efecto de una contradicción, que no es ra ra  en 
el conquistador de Niebla, no se m ostró  fiel en todo el d is 
curso de su  vida á los p rincip ios especulativos que;, re s 
plandecen en sus obras; y aquel elevado ideal de to le ra n 
cia, llevado á la p ráctica  con tan ta  generosidad m ién tras 
se creyó fuerte y poderoso, quedó deslustrado  y oscurecido 
enmedio de las borrascas que con tu rban  las postrim erías 
de su vida. Causa visible de aquel sorprendente cam bio es, 
al decir del h isto riador de los judíos, la conducta doble y 
to rc ida  observada contra aquei Soberano en los d ias de su 
ancianidad por u n  Almojarife hebreo á quien h a b ía  col 
m ado de bondades, y el cual respondió ind ignam ente á  su 
ilim itada confianza.

Desde el a ñ o '1257 había tenido por A lm ojarife m ayor 
del Reino y a rrendador de sus tribu tos  á D. Zag de la M a
leha, hebreo de singu lar pericia  en los asuntos ren tísticos, 
el cual ejerció sus cargos sin com petidores h as ta  que 
en 1274 hicieron postu ra  á ellos un  Roy Fernandez de Sa- 
h agun  y D. A braem  A b en -X u xen , yerno de D. M u y r , Al
m ojarife que fué de D. Fernando. C orrían por dos años d i
chas g ran jerias á cuenta de estos recaudadores; pero des
pués las cobraba D. Zag de ia M aleha , no sin ceder una 
p arte  de ellas á otro D. Zag y á D, Y^ucef, h ijos del Don 
M uyr, m encionado an teriorm ente.

Proseguía aquel de tal suerte como In tendente encar
gado de la H acienda de Castilla al frente de los reca u d a
dores en 1280, año en que com enzaba á asom ar aquella 
lam entable discordia que, dividiendo en bandos á la fam i
lia  Real, hab ía  de producir m ales sin cuento ep las c o m a r- . 
cas castellanas. Requerido D. Zag de la M aleha por D. A l
fonso el Sabio para  que le enviase las sum as recaudadas 
al objeto de co n tin u ar las operaciones del sitio de A lgeci
ras, m enospreciaba el Alm ojarife sus m andato s; y no sólo 
le desobedecía, sirio que en tregaba después contra la v o 
lun tad  del M onarca lo que hab ía  recogido al Infante Don 
Sancho, que hacia  la guerra  en G ranada.

E n  castigo de aquella deslealtad m andó D. Alfonso 
prender á D. Zag y á los o tros recaudadores; y en el m o- i 
m entó en que llegaba D. Sancho á Sevilla con la esperanza ; 
de festejos y plácemes, por sus insignes v ic torias, m andaba I 
el Rey que colocado D. Zag en un  serón fuese arra strad o  j 
á  la presencia del Infante hasta  que m uriese afren tosa- j 
m ente. Poco después, o lvidando las generosas m áxim as j 
con que h a  inm ortalizado su n om bre , movido p a rtic u la r-  i 
m ente del deseo de osten tar un  fausto deslum brador en su j 
en trev is ta  con el Rey de F rancia , si ya no p retend ía  al j 
propio tiem po dar en restro  por tal m anera á su hijo, I 
m andó prender en un sábado determ inado á todos los ju 
díos de León y de Castilla dentro  de sus sinagogas, im 
poniéndoles por su libertad  d u ra  y a rb itra ria  exacción 1 
de 12.000 m aravedises de oro , de m oneda n u ev a , con ] 

! otros 12000 de m u lta  por cada día que se re trasasen  en | 
: pagarla  (pág. 494). I

H asta aquí llega la sériede acontecim ientos, cuyo cu a - j 
dro ofrece á  la contem plación de los lectores D. José Am a- ] 
dor de los Ríos en el tom o I de la m editaba obra que ¡ 
acaba de dar á la estam pa. jj

C onsiderando el cúm ulo de datos que h a  debido tener ] 
: presentes el au to r para constru ir ó inform ar una h is to ria  \ 
i desde tan tos siglos perdida, esparcidos sus m ateriales y 
i  reliquias en peregrinas escritu ras hebreas, árabes y la tí-  I

ñas, y algunos docum entos castellanos olvidados en nues
tro s archivos, justo  parece tr ib u ta r  el lauro  de n u es tra s  
alabanzas al d istingu ido  literato , db cuyo acierto  y a c ti
v idad  incansable guardan  tan tos testim onios la h is to ria  
de E spaña en am bos con tinen tes, la de los fastos de n u e s 
tras  letras, la poesía, las artes del diseño y la A rqueología.

No se orea con esto que aspiram os por n u es tra  parte  á  
que se estim en como desinteresados de todo punto  en la  
presente ocasión nuestro s sinceros elogios. Al observar la  
nueva faz con que es p resen tada n u estra  h is to ria  en el 
libro que ocupa nuestro  exam en , el esp íritu  ansia  ver el 
térm ino  de hechos y la resolución de problem as que a p a 
recen pendientes de explicación en el tom o publicado. ¿Cuál 
será la suerte  de los jud íos en los reinados de D, Sancho  
el Bravo, de D. Fernando IV y de D. Alfonso el Onceno? 
¿C ontinuará la H acienda do Castilla sin in te rrup c ió n  en  
sus manos? ¿Se respetarán  sus aljam as? ¿E m u larán  los 
hijos de Israel la condición de los grandes, ó  se p o s tra rá n  
con los pequeños? ¿Cuál puede calcu larse que seria  su  r i 
queza, su cu ltu ra  y su núm ero en proporción con el re s to  
del pueblo castellano? Cuestiones son estas á que no p re s 
tan  explicaciones de n ingún  género las d iversas h is to rias  
generales escritas con el propósito  de ilu s tra r  los anales 
de n u estra  pa tria , y  cuyo in terés dem anda im periosam ente 
se excite y aliente la con tinuación de la obra em prendida 
por el Sr. A m ador de los Ríos.

AD V E R T E N CIA .3̂; -_,

Los señores suscritores á la GACETA DE MA
©JM© cuya. ©laseráeloíii 'teFssaasia en fin tíel. pire- 
sesite laae©» @e servirán  renovarla  Antes «SeJLS*® 
d© &«ali© si -«piiere!» su fr ir  retraso a lguno esa 
el reeils© tí el periódico; «leMeiad©' tenes* presente 
1©© €pie sao Imgan eH pago, con. Ia'a*ate3.a©i©n~tíe- 
feicla» «fsae estas oáicinas no aceptan la  responsa* 
l>ilMa.d de «licite© retraso*

ANUNCIOS.

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA DE 1875.—Se halla 
"de venta en el Despacho de libros de la imprenta 
Nacional á los precios siguientes :

P E SE T A S.

Encuadernación de lujo. . . . . . . .  50
ídem de medio lujo. ......... 82
Idem tela . . . . . . . . . . . . . . . . . .  41 *50
Idem bradel l . . . . . . . . . . . . . . . .  9

V E N T A  DE CASA.—P A lU E L M A -iO D E  JÍJLlO DE 4S7S, Á LAS* doce de su m añana, está señalada la venta en pública y extraju- dicial subasta por 37!.550 rs. de la casa sita en esta capital y su cal!e del Saúco, núm. 5 novísimo, con vuelta á la calle de las Salesas, por donde tiene el núm. 4, con 6.192 y medio piés superficiales, cuya titulación y pliego de condiciones se hallan ele manifiesto en el estudio del Notarlo D. Luis Hernández, calle Mayor, 4 04, entresuelo, donde tendrá lugar el acto. i X —4 830—5

V ENTA DE CASA.—PARA EL DIA 5 DE JULIO DE 4875, Á LAS* doce de su m añana, está señalada la venta en pública y extra ju dicial subasta por 90.000 pesetas de la casa, sita en esta capital y su Rivera de Curtidores, núm. 23, con renta anual de 40.656 rs. y 6.4 67 y medio piés de sitio, cuya titulación y píiégo de condiciones se hallan de manifiesto en el estudio del Notario D. Luis Hernández, calle Mayor, 4 04, entresuelo , donde tendrá lugar el acto. X—4 829—4

BAR A LA VENTA DE OBRAS Y EJEMPLARES DE LA GACETA * está abierto el Despacho de libros desde las once de la mañana hasta las cinco de la tarde. .La correspondencia se remitirá franqueada, con sobre al Sr. Director de la G a c e t a  d e  M a d r id .Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes se venden en el Despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo descuento. ,Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la  G a c e t a  se servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes:Madrid, ocho dias, —Provincias, un mes. —Ultramar y extranjero, tres meses. —Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de venta como ejemplares sueltos.

SANTOS DEL D I A .
; San Zoilo y compañeros mártires ,.y San Ladislao, Rnj. 

Cuarenta Horas en la parroquia de San Sebastian.

ESPECTÁCULOS. 
Teai.tr©- del Fráiacip© A3ff©ns©.— (Compañía Arderíus.J—Atlas cinco.—Pepe Hillo.A las nueve.—Función 60 de abono.—Turno 3.° par.—I a  clave.— 

Canto de ángeles.
J a r d i n e s  deJB B u e n  H e t t r o . —Alas nueve de la noche (si el tiempo no lo impide}.—-Un chaparrón de maridos.—Las bateleras del Támesis.—Ehpan de la emigración.
T e a t r o  d e l  P r a d o . —A las ocho.— El Carnaval de Venecia.— Pobres mujeres.—Baile.—Bazar de novias.—La epístola de San Pablo.—Los dos caminos.
® eats*©  d e  l o s  J a r d i n e s  O r i e n t a l e s .— (Barquillo, 34.)— Alas nueve.—Función 49 de abono.—La familia improvisada.— El hijo de su madre—Hermanos y  enemigos.— Baile.
C ire ©  y  T e a t r o  d e  IPrSce.—A las cinco de la tarde y  nueve de la noche.—Grandes y variadas funciones de ejercicios ecuestres y  gimnásticos, en las que tendrá lugar la gran pantomima Cindercla.


